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S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

'Ileal decreto aprobando el Estatuto, 
que se inserta, del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles. -— 
Páginas 571 a 574.

Ministerio de Estado.
Peal decreto disponiendo entre a for

mar parte de la Junta de Relacio
nes Culturales, como Vocal de la 
misma, D. Gustavo Pittaluga y Fot- 
iorini, Catedrático de la Universi
dad Central y Académico de la Real 
ie Medicina.— Página 574.

Ministerio de Marina.

Peal decreto disponiendo quede redac
tado en la forma que se indica el 
apartado f) del artículo 2.° del Real 
decreto de 1 de Enero de 1919.— 
Página 574.

Ütro promoviendo al empleo de Con
tralmirante de la Armada al Capi
tán de navio D. Luis de Castro y 
Arizcun.—Páginas 574 y  575.

Otro nombrando Jefe del Estado Ma
yor del Departamento de El Ferrol 
al Contralmirante de la Armada don 
Luis de Castro y Arizcun. — Pági
na 575.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada del Cuerpo de Infan
tería de Marina al Coronel de dicho 
Cuerpo D. Eleuterio Suardíaz Migar. 
Página 575.

Otro nombrando Jefe de la Sección de 
Infantería de Marina de este Minis* 
lerio al General de brigada de di
cho Cuerpo D. Eleuterio Suardíaz 
MigaraPágina 575.

Ministerio de Hacienda.

Peal decreto aprobando el Reglamen
te orgánico, que se inserta, de los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Aduanas.—Págiims 575 a 583.

Otro disponiendo que a partir de 1.® 
del año próximo, se liquide la Pa
tente de circulación a los camiones 
automóviles destinados al transpor
te de mrecancías, con arreglo a la 
potencia en caballos de vapor en 
sus motores; y modificando y su
primiendo artículos y conceptos del 
vigente Reglamento provisional pa
ra la administración y cobranza de 
la Patente nacional de circulación 
de automóviles de 28 de Junio de 
1927.—Páginas 583 y  584.

Otro concediendo un suplemento de 
crédito de 362..314 pesetas al figu
rado en el capítulo 15, artículo 2.°, 
concepto “Pluses de retén del per
sonal de la Dirección general y  
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad” , 
del vigente presupuesto del Ministe
rio de la Gobernación. — Página 
584.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto poniendo en vigor el 
Convenio, el Acuerdo para el cam
bio de Cartas y Cajas con Valores 
declarados, el Acuerdo para el cam
bio de Giros postales y el Acuerdo 
para el cambio de Paquetes posta
les, de la Unión Postal Universal, 
firmado en Londres el 28 de Junio 
de 1929.—Páginas 584 a 586.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Subdirector general de Segu
ridad a D. Manuel Alvarez Caparrós. 
Página 586.

Otro concediendo en el acto de su ju
bilación honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos, a 
D. Francisco Carrillo Hernández, 
Jefe del Cuerpo de Correos.—Pági
na 586.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a D. Francisco 
Moragas y Barret y  a D. José Comp- 
te y Viladomat,—Página 586.

Otro ídem la nacionalidad española a 
D. Marcelo Ríu y Ochoa, súbdito 
francés; D. Jorge Riechmann-Krogg, 
súbdito alemán, y D. José Soukha- 
reff Fleier, súbdito riúo. —  Página
586.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto nombrando Vicerrector 
de la Universidad Central a D. León 
Cardenal y Pujáis, Catedrático nu
merario de la Facultad de Medicina. 
Páginas 586 y 587.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto disponiendo sea consi
derado y tenga todas las prerrogati
vas de oposición restringida, el tur
no de preferencia a que se refiere 
el párrafo cuarto del artículo 3.° del 
Real decreto de 19 de Junio último, 
número 1.591, a favor del personal 
que viene prestando sus servicios 
en las diferentes Secciones de las 
Subínspecciones de Seguros y Aho
rros.—Página 587.

Otro nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de la Junta Con
sultiva de Seguros y Ahorros, Sec
ción de Seguros.—Página 587.

Otro ídem Inspector Jefe del Cuerpo 
técnico de Seguros y Ahorros, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, a D. Rodri
go Espinóla y Zurbano. —  Página
587.

Otro ídem id. id. con la categoría d.e 
Jefe de Administración de tercera 
clase a D. Ramón Peris Martínez.— 
Página 587.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden anunciando a concurso de 
méritos las plazas de Porteros de 
los Ministerios civiles que se indi* 
can.— Páginas 587 y 588.

Otra ascendiendo a Portero mayor a 
Gonzalo Domínguez Amutio, Porte
ro primero en el Centro de Telégra-. 
fos de Bilbao, y destinándole al Tri
bunal Supremo.—-Página 588. f *

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza 

de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Huelva a D. Francisco Checa Gue
rrero, Abogado fiscal de término«
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1 Teniente fiscal en el referido Tri
bunal.— Página 588.

i 'Otra ídem para la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial de 
IJnelva a D. Enrique Leyva y  Suá- 
rez, Abogado fiscal de ascenso en 
situación de excedencia. —  Página 
588.

Otra promoviendo a la categoría de 
Abogado fiscal de término a D. Leo
poldo Huid obro Pardo, Abogado fis
cal de ascenso en la Audiencia pro
vincial de Santander.— Páginas 588 
y  589.

Otra nombrando con el carácter de 
interino para la plaza de oficial ter
cero de Administración civil en la 
Secretaría de Gobierno del Tribu
nal Supremo a fí. Juan Vicente Ar
ene.— Página 589.

Otra concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados , 
que se mencionan.— Página 589.

Ministerio del Ejército.

-Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas. —  Pági
nas 589 a 591.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo que durante 
las ausencias de esta Corte del Mi
nistro de este Departamento, se en
cargue el Subsecretario de este Mi
nisterio del despacho ordinario de 
los asuntos del mismo.— Página 599.

Ministerio de la Gobernación.

'Real orden nombrando Comisario de 
tercera clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Cádiz a don 
Antonio Lino Pérez González, exce
dente del mismo empleo. —  Pági-

' na 590.
Otra ídem Agente de primera clase del 

Cuerpo de Vigilancia en Melilla a 
D. Pedro Javaloy Martínez.— Pági
na 590.

Otra ídem Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Pontevedra y destino en Ar- 
bó a D. Benito Arturo Rodríguez
Bonzas,-— Páginas 590 y  591.

Otras concediendo Ucencias y  prórro
ga de Ucencia por enfermos a los 
funcionarios de los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos que se mencio
nan.— Páginas 591 y  592.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

íiea l orden  nom brando Jefe de la Sec
ción  de Quím ica Física del Instituto 
n ocion al de F ísica  y  Química a don 
E nrique M oles Ormella, Catedrático 
de Q. ¡hulea inorgánica de la Facul
tad de Ciencias de M adrid; Jefe de 
la S ección  de R ayos X del mismo 
instituto a «D, Julio Palacios Martí
nez, Catedrático de F ísica  teórica 
exp erim en ta l de la m ism a ¿7acuitad 
de Ciencias; Jefe de la Sección de

vExvectografía a D. Miguel Catalán i

Sañudo, Catedrático de Física y  
Química del Instituto Escuela, y  Se
cretario - Administrador de dicho 
Instituto nacional de Física y Quí
mica a D. Julio Guzmán Carranclo,

- Doctor en Ciencias.— Página 592.
Otra derogando y disponiendo quede 

sin ningún valor ni efecto la Real 
orden de 17 de Septiembre de 1920, 
relativa a la admisión de Profesores 
auxiliares en los concursos para la 
provisión de Cátedras de los Insti
tutos.— Páginas 592 y  593.

Otra designando a D. José María Vi- 
llaverde y  Larraz para que, como 
Delegado oficial de este Ministerio, 
asista al Congreso anual de la So
ciedad de Neurólogos alemanes, que 
se celebrará en Bresde los días 18 
al 20 de Septiembre próximo.— Pá
gina 593.

Otra aceptando para el Estado la do
nación que se indica ofrecida por  
el Sr. D. Jorge Bónsor Saint Martín, 
y  disponiendo se den las gracias a 
referido señor.— Páginas 593 y 594.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden concediendo la Medalla de 
Oro del Trabajo a la Asociación In
ternacional de Periodistas acredita
dos cerca de la Sociedad de las Na
ciones.— Página 594.

Otras ídem la Medalla del Trabajo, de 
Plata, de primera y  segunda catego
ría, a los señores que se mencionan. 
Página 594.

Otra disponiendo queden constituidas 
en la forma que se indica las Mesas 
de los Com ités paritarios de Córdo
ba.— Página 594.

Otra nombrando con carácter interi
no, además del ya existente,, a don 
Juan Manuel Rodríguez Jurado y  de 
la Hera, Secretario de ¡a Agrupación 
administrativa dedos Comités pari
tarios de Comercio en general, Co
mercio de la Alimentación e Indus
tria Hotelera, de Sevilla.— Páqina 
594.

Otra nombrando una Comisión liqui
dadora, del Certamen Iberoamerica
no, integrada en la forma que se in
dica.— Páginas 594 y  595.

Ministerio de Economía Nacional.

Real' orden disponiendo se haga pú
blico en este periódico oficial la
concesión de certificados de Pro
ductor nacional a favor de los seño
res y entidades que se indican.—  
Página 595.

Otras concediendo a los señores que 
se mencionan autorizaciones para 
dar de alta e instalar la maquinaria 
que se indica.— Páginas 595 y  596.

Otra disponiendo se consideren , crea
das las llamadas que se insertan del 
vigente Repertorio para la aplica
ción de los Aranceles de Aduanas 
en las partidas cuyos números se 
indican.— Página 596.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  d e l  Co n se jo  de  M in is 
tr o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias.— Anunciando a con
cursa entre Jefes de Neaociado del

Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, la provisión de la plaza de 
Interventor Jefe de Contabilidad en 
la Administración principal de Ha
cienda y  Aduanas de Santa Isabel 
de Fernando Poo.— Página 596.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Interventor de Hacienda en la 
Dirección de Asuntos tributarios 
económicos y financieros de la Alta 
Comisaría.— Página 597.

Consejo de Estado.— Anexo al Escala
fón del Cuerpo_ de Oficiales Letra
dos de este Consejo.— Página 597.

E sta d o .— Subsecretaría. —  Cancillería. 
Anunciando que el Gobierno de Gre
cia ha ratificado el Convenio fijan
do la edad mínima de ¡os jóvenes  
para el trabajo en calderas y paño
les.— Página 597.

Idem que el Gobierno de Polonia ha 
ratificado el Convenio relativo al ar* 
queo de buques de navegación inte
rior.— Página 597.

Asuntos contenciosos— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 597.

M a r in a . —  Sección de Intendencia.—  
Anuncio relativo al Concurso para 
contratar la adquisición e instala
ción en la Base naval de Mahón de 
dos hangares metálicos, desmonta
bles y  adosados.— Página 597.

H a c ie n d a . —  Concediendo un mes de 
licencia por enferma a doña Emilia 
Calvo Árranz, Auxiliar de segunda 
clase en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Santander.—Pá
gina 597.

Prorrogando por un mes el plazo que 
para posesionarse de su destino le 
fué concedido a D. Calixto J. IIere- 
día Guerra, Auxiliar de primera 
clase, electo, de la Delegación de Ha
cienda de León.—-Página 597.

Concediendo licencia por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por el pla
zo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Josefina Cár- 
cer y  Golpe-Núñez, Oficial de terce
ra clase en el Tribunal de Cuentas 
del Reino.— Página 597.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que el día 
28 del mes actual se verifique ía 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el co
rrí ente mes.— Página 597.

Servicio de Deuda de Marruecos.—? 
Circular para el canje de Carpe
tas provisionales representativos de 
Deuda de Marruecos amortizable úl 
5 por 100, emisión de 1.° de Julio 
de 1928.— Página 597.

G o b ern a ción . —  Dirección general de: 
Administración. —  Prorrateo entre, 
los Ayuntamientos que se ind ican  dé 
la cantidad concedida como pen
sión a la viuda de D. Marcelino Pé
rez González, Secretario qiie fué del 
Ayuntamiento de Lomas {Patencia)* 
Página 598.

Idem id. id. de la cantidad concedida  
por jubilación a D. Eustaquio Rip& 
Enciso, Secretario del Ayuntam ien
to de Calcena.— Página 598.

Idem id. id. a D. Juan Prieto Mora, 
Secretario del Ayuntamiento de Isla 
Cristina {Huelva).— Página 598.

Idem id* id. de la cantidad conc.ediM'
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como pensión a la viuda de D. Mariano Azañón García, Secretario que fné -del Ayuntamiento'de Torredel-campo (Jaén)..—Página 538.

D ir e c c ió n  general de Sanidad.— Anunciando para su provisión en pro piedad de ¡as plazas de Médicos titulares-inspectores municipales de Sanidad de ¡os Municipios que se mencionan.—Página  598.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge

nera l de P r im era  enseñanza.— Concediendo el tercer ascenso por  quin

quenio de 500 pesetas a doña Aurelia Miguel Gómez, Profesora especial de Francés de la Escuela Normal de Maestras de esta Corte.—Página 600.
T r a b a jo  y  P r e v is ió n .—Inspección g e neral de Seguros y Ahorro.— Fijando el plazo de dos meses para que puedan oponerse a la extinción total de la Empresa de seguros sobre ganados, hoy en liquidación , denominada “La Union C a ta la n a —Página 600.Anunciando que da Compañía anóni-

m a de seguros “E sfera”, ramo dé, transportes , en liqu idación , ha so-\ licitado su ex tinción , y  fija n do  ef 
plazo de dos m eses para la presen«¡ tación de reclam aciones . — P ég iná  600.

A n e x o  ú n ic o .  —  B o l s a .  — S u b a s t a s ,  —¿ 
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — Ad m í-
NISTRACIÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS D $
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Co n t e n * 
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l : 
S u p r e m o .— Pliegos 48 y  49.

PARTE OFICIAL
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 

(«r.» . g.), S. M. la  R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. Á. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
«i» novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: Los D epartamentos m inis
teriales civiles interesan frecuente
mente de esta Presidencia del Conse
jo de Ministros esclarecim ientos e in 
terpretaciones de las normas conteni
das en el Estatuto, texto refundido, 
del Cuerpo de Porteros aprobado en
25 de Abril de 1928, y de las que esen
cialmente le modificaron, dictadas en
26 de Noviembre de 1929.

Son numerosas, asimismo, las de
mandas casi siempre, justificadas, que 
formulan Ministerios, Centros y or
ganismos oficíales, relativas a aumen
to de Porteros por resultar indotados 
sus servicios, e incesantes las peti
ciones de tan modesto personal, adu
ciendo se halla sometido, desde ha
ce varios años, a severa amortización.

Con el designio de remediar en lo 
posible las apuntadas deficiencias, se 
ha redactado nuevamente el Estatuto 
qne, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, me honro en elevar a la apro
bación de V. M.

Madrid, 22 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
D á m a so  B e r e n g u e r  y  F u s t e .

REAL DECRETO 
Núm. 1,745.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo fcon éste,

Vengo en aprobar el adjunto "Esta
tuto- del Cuerpo de Porteros de los Mi

nisterios civ iles”, que comenzará a ’ 
regir el día 1.° del próximo mes de 
Agosto.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, aprobado por Real

decreto de 22 de Julio de 1930.
CAPITULO PRIMERO

O rganización, plantillas, clases, habe- 1 res y  ascensos.
Artículo 1.° "Cuerpo de Porteros de los Ministerios civ iles” es el constituido por el personal en posesión ; del nombramiento de Portero con destino en los Ministerios y  Centros de- ! pendientes de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda, Gobernación, Instrucción pública y Bellas Artes, Fomento, Trabajo y Previsión, Economía Nacional y  Presidencia del Consejo de Ministros, de la que dependerá, con sujeción a las normas del presente Estatuto y  en cuyo presupuesto se consignarán sus haberes.Artículo 2.° El ingreso en el Cuerpo se verificará únicamente por la clase de Portero quinto, mediante disposición dictada al efecto por la Presidencia del Consejo de Ministros y con arreglo a la legislación que se hallare vigente sobre provisión de destinos públicos.Una vez incorporados a las plantillas cuantos actualmente figuran en el Escalafón del Cuerpo, tendrán opción y serán llamados a ingreso los que posean nombramientos de Portero interino y los aprobados mediante examen de aptitud que fueron excluidos a partir del año 1923.Se llamará a los interinos por orden de prelación de fechas en su in terinidad; a los aprobados, por el de rotación de Ministerios, y, dentro de éste, por el de mejor puntuación en los exámenes; unos y otros serán es- calafonados en el Cuerpo y tendrán la antigüedad de la fecha en que tomen posesión definitiva, exigiéndoseles, como requisito ineludible, la presentación de certificado negativo de antecedentes penales.Artículo 3.° Las plantillas, clases 3 sueldos del personal de este Cuerpt serán:20 Porteros Mayores, a 5.000 pe setas.800 Idem primeros, a 4.000 ídem.

600 ídem segundos, a 3.500 ídem.900 ídem terceros, a 3.000 ídem. , 1.000 ídem cuartos, a 2.500 ídem.500 ídem quintos, a 2.000 ídem.Las plantillas asignadas a las cinc co primeras clases serán inalterable|* Cuando apremiantes necesidades del servició lo requieran, y  a petición razonada que formulen los expresados Departamentos y Centros oficiales, podrá la Presidencia del Consejo de Ministros, de estimarlo justificado, au* mentar paulatinamente el número dé, Porteros quintos, siempre en cifra cuyo total no rebase el de la plantilla de la clase de cuartos.La propia Presidencia, a medida: que las circunstancias económicas, a su juicio, lo permitan, adaptará a es- í tas nuevas plantillas, por el orden de mayor a menor clase, el importe d e ; las amortizaciones realizadas y las qué* se efectúen en el actual ejercicio eco- ’ i nómico. i| Artículo 4.° Los ascensos se regu-í larán en la forma siguiente:a) De cada tres vacantes, corres- • ponderé la primera al Portero máé antiguo en la clase inmediata inferiorI nombrado con arreglo a las Leyes de 3 de Julio de 1876 y  de 10 de Julio de 1885.b) La segunda vacante se concederá al Portero de la clase inmediata in« ferior que con dos o más años de ser« vicios en ella, tuviera mayor tiempo de servicio como Portero, Mozo u Or* denanza; yc) La tercera vacante se otorgará al que ocupe el primer lugar en la clase inmediata inferior.De los beneficios del turno a) tan sólo se beneficiarán los interesado? por una sola vez, y  no se aplicará a quienes ya hubieren ascendido a la clase inmediata superior como comprendidos en ése o en cualquiera dé los otros dos turnos.Una vez extinguido el turno a), sf aplicarán los b) y c) alternativamenteGuando ocurra vacante de Portero Mayor y el ascenso a ella implique cambio de residencia, se consultará* oficialmente al Portero primero fc, quien corresponda, si acepta o no flí ascenso, y tanto en ei caso de acep* tación como en el de renuncia lo coK municará, mediante oficio por el sus* crito y  por conducto de sus Jefes, ? la Presidencia del Consejo. En case de renuncia, s e  observará el misfflc procedimiento de consulta con JOfc Porteros a quienes sucesivamente % por Estatuto co rrespon da  cubrir la vacante. El Portero primero que hay# renunciado el ascenso a Mayor podrá so lic ita rlo  nuevamente con ocasion o*J ystemie, cuando Je convenga



572 24 Julio 1930 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 205
CAPÍTULO II

Tacantes, procedimiento para solici
tarlas y adjudicación.

Artículo 5.° En los cinco primeros 
'días del primer mes de cada trimestre 
los Porteros que pretendan traslados 
suscribirán, con arreglo al modelo de 
papeleta publicado en la G a c e t a  del 
29 de Abril de 1928, y en duplicado 
ejemplar, petición de las poblaciones 
donde deseen servir. Los Jefes de las 
dependencias en que presten servicio 
devolverán, firmado, el duplicado, con 
anotación de la. fecha en que lo hayan 
presentado, y cursarán ei otro ejem
plar a su respectivo Ministerio.

En cada papeleta se podrán solici
tar hasta tres poblaciones, pero sin 
indicar Centro determinado;' cuando 
>e soliciten destinos dentro de la loca
lidad en la que se preste el servicio, 
tampoco se señalarán más de tres Ceñ
iros.

El que desee anular en parte o en 
lodo mía petición, lo solicitará me- 
lianíe otra papeleta, también en los 
Anco días ya mencionados, especifi
cando en qué consiste la anulación o 
jnodificaeión que pretenda.

Obtenido un destino a petición pro
pia, no podrá hacerse nueva papeleta 
Wsta llevar dos años de permanencia 
in él. Quedará anulada la petición al 
pasar a las situaciones de excedentes 
ó cesantes, pero no en el caso de tras
lado forzoso, a 110 ser que voluntaria
mente se pida la caducidad.

Los Jefes de los Ministerios civiles 
remitirán a la Presidencia antes del 
día 20 del mes en que corresponda 
solicitar destinos, relación de peiieio- 
¿íarios, especificando la clase y ñáme
lo que cada uno de ellos ocupa en el 
Escalafón, Centro donde sirven y lo
calidades o dependencias que solici
ten, dejando de incluir las peticiones 
que no lleven los requisitos señalados.

Quedarán nulas y sin ningún valor 
ni efecto las peticiones dirigidas di
rectamente a la Presidencia del Conse
jo de Ministros por los interesados o 
por los Jefes de los Centros en que 
Sirven, bien se formulen por instan
cia, ya por papeleta y aunque estén 
suscritas dentro del plazo señalado co- 
rao reglamentario. I

Artículo 6.° Ocurrida vacante en un 
Centro o Dependencia, el Ministerio al 
que corresponda la cubrirá con los pe
ticionarios que tuviere, destinando 
siempre al más antiguo. Cuando ca
rezca de solicitantes, lo comunicará a 
ja Presidencia del Consejo, la que nom
brará peticionario de otros Ministe
rios, ajustándose a la misma norma; ( 
y de no existir ningún solicitante, 
anunciará su provisión a concurso de j 
antigüedad.. Si no hay ningún concur
sante, se destinará, con carácter for- | 
zoso, al Portero más moderno del Gen- | 
tro o Centros que carezcan de planti
lla en la misma provincia, o en últi
mo caso, fuera de ella.

Una vez destinado por la Presiden
cia del Consejo un Portero a cualquie
ra de los Ministerios civiles, ha de en
tenderse, en términos generales, que 
continuará perteneciendo siempre ai 
mismo, no obstante los ascensos que 
obtenga, basta el de Portero mayor.

Suprimido algún Centro o Estable
cimiento dotado con plantilla de Por
teros, o disminuida ésta, se les desti
nará por el Ministerio respectivo a

otros Centros de la misma localidad 
dependientes del propio Departamen
to; y de 110 haberles, lo comunicará a 
la Presidencia del Consejo, a fin de 
que ésta los destine a otros Centros de 
la misma localidad dependientes de 
diferente Ministerio, y caso de no po
der efectuarlo, les destinará a otras 
localidades que los interesados soli
citen.

Artículo 7.° Las vacantes que ocu
rran de Portero mayor se anunciarán 
a concurso durante un plazo de ocho 
días, adjudicándose al más antiguo de 
los solicitantes; si no los hubiere, se 
cubrirá la vacante con el recientemen
te ascendido.

CAPITULO III
Atribuciones de los Ministerios.— Con

curso de méritos.— Castigos.
Artículo 8.° Además de las faculta

des que Ies asignan otras normas del 
presente Estatuto relativas a conce
sión de excedencias, cesantías, licen
cias, correcciones disciplinarias, reso
lución de expedientes gubernativos, 
etcétera, podrán ios Ministerios, me
diante Real orden, y por convenien
cias del servicio, sustituir unos por 
otros los Porteros que de ellos depen
dan, siempre que sea dentro de la 
misma localidad y que no se alteren 
las plantillas de ningún organismo, ni 
obedezca a permutas que quedan en 
absoluto prohibidas, corrigiéndose se
veramente a los que las consientan y 
realicen, pudiendo igualmente verifi
car, dentro también de la misma lo
calidad, traslados de Porteros con ca
rácter provisional, que de modo apre
miante exija la buena marcha y fun
cionamiento de los organismos, ínte
rin se cubren las vacantes.

Artículo 9.° Los Ministerios respec
tivos resolverán por concurso de mé
ritos las vacantes que ocurran en los 
siguientes Centros: Museos, > Bibliote
cas, Reales Academias, Alhambra . de 
Granada, Teatro Real, Universidades, 
Institutos, Patronato Nacional de Tu
rismo, Caja general de Depósitos, De
pósito de Cadáveres, Aduanas y, en 
general, en cuantos organismos los Mi
nisterios crean conveniente proponer 
y la Presidencia acuerde dotar de per
sonal especializado.

Artículo 10. Anunciadas por los 
Ministerios competentes las vacantes 
que han de proveerse por concurso de 
méritos, los peticionarios promoverán 
instancia al Jefe del Centro en que se 
haya producido la vacante, por con
ducto de su Jefe inmediato, quien la 
cursará, informando sobre la conduc
ta, moralidad y demás particulares 
que estime procedentes.

El Jefe del Centro en que exista la 
vacante propondrá a su Ministerio, ele
vando terna por orden de mayores 
méritos, a los Porteros que juzgue do
tados de mejores condiciones para 
ocuparla, y el Departamento resolverá 
el concurso de Real orden y procede
rá a destinar al elegido, en caso de 
pertenecer al mismo ramo, o intere
sando de la Presidencia del Consejo 
de Ministros verifique el destino si el 
electo perteneciera a otro Ministerio.

Los que hayan obtenido . plaza ■ en 
concurso de méritos no podrán vol
ver a concursar hasta que transcurra 
el plazo de dos años, ni serán tam
poco admitidos a esta clase de con
cursos los que no lleven tres años en

Centro a que hayan sido trasladados 
en concepto o como imposición de 
correctivo.

Los destinos de Porteros que hagan 
los Ministerios, en uso de las atribiw 
clones que determina este capítulo, 
además de publicarlos en la Ga c e t a ' 
d e  M a d r i d  lo pondrán en conocimien
to de la Presidencia del Consejo di 
Ministros, a los efectos del Escalafón.

Artículo 11. Cada uno de los Do. 
parlamentos ministeriales y la Puesi* 
dencia del Consejo de la que depen* 
den conocerá de las faltas que come* 
ta el personal del Cuerpo de Porto* 
ros, con sujeción a las normas esta» 
blecidas en los artículos 58 y siguien
tes del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, correspondiendo imponefl 
las correcciones que éste clasifica co
mo leves a los Jefes de los servicios 
de las respectivas oficinas; las deno
minadas graves, se impondrán por los 
Subsecretarios y Directores generales, 
mediante formación de expediente, 
con audiencia del interesado, y con 
la aportación de estos necesarios re
quisitos se corregirán por el Ministro 
del Ramo las clasificadas muy gra
ves.

Los castigos que se impongan por 
los Ministerios se comunicarán a la 
Presidencia del Consejo para constan
cia en la misma.

CAPITULO I
Cesantías, excedencias, expedientes

de capacidad, jubilaciones, bajas,
expedientes personales.
Artículo 12. El pase a las situa

ciones de excedente y cesante será de 
la atribución del Ministerio al que 
pertenezca el interesado y se conce
derá con arreglo a la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y al Reglamentó 
para su aplicación de 7 de Septiem
bre del mismo año. La vuelta a activo 
desde ambas situaciones será conce
dida por la Presidencia del Consejo 
con arreglo a las normas que se esta
blecen en el presente Estatuto.

Los ingresados en activo proceden
tes de la situación de excedentes vo
luntarios experimentarán la pérdida 
de tantos puestos en el Escalafón co
mo ascensos a la clase inmediata se 
hayan adjudicado a los de la suya du
rante el tiempo que haya permaneci
do en excedencia.

Los excedentes y los cesantes, al 
pedir el reingreso indicarán en la 
instancia la población donde desean 
ser destinados, acceüiéndose a ello, si 
conviene al servicio, pero cuando la 
plantilla de Porteros esté cubierta, el 
reingresado irá a cubrir el destino co
rrespondiente a la vacante que ocupe, 
si no tuviera ésta peticionarios, o a 
las resultas, en caso contrario.

Al cursar los Ministerios la petición 
de reingreso, además de informarla, 
acompañarán el expediente personal 
del interesado, a fin de que esta Pre
sidencia lo curse al Ministerio a que 
se le destine.

El traslado de la Real orden de re
ingreso y del nuevo destino del Por
tero lo hará el Departamento minis
terial de su procedencia, sin perjui
cio de que el Departamento a que va 
destinado le extienda la credencial y 
la remita al interesado.

Artículo 13. La jubilación forzosa
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para este personal será el día en que 
cum pla los sesenta y siete'años,

Los Porteros que al .cumplir tal 
edad careciesen de derecho a jubila
ción podrán continuar desempeñando 
su cargo durante los años ^necesarios 
para adquirirle, siempre que no exce
dan de*tres y se acredite su aptitud 
física, previo expediente. Este se de
berá instruir todos los años, hacién
dose constar la resolución, si fuese 
favorable a la aptitud del interesado, 
e n su título administrativo. En el 
mismo día en que adquieran derecho 
a haber -de jubilación pasarán auto
máticamente a la situación de jubila
dos. No podrán ascender durante el 
tiempo de prórroga que por este con
cepto se les otorga.

Cuando se conceda la continuación 
del servicio por esta circunstancia, el 
Ministerio correspondiente lo comuni
cará a la Presidencia del Consejo, in
dicando el tiempo que al interesado 
falta para cumplir los veinte años de 
servicio y la fecha en que debe causar 
baja en activo.

Artículo 14. Los Jefes de Personal 
de los distintos Ministerios serán siem
pre responsables, administrativamente, 
en el caso de no hacerse en tiempo 
oportuno las propuestas correspondien
tes para cumplimiento de lo legislado 
sobre jubilaciones de Porteros.

También tendrán directa e inmediata 
responsabilidad de las omisiones o re
trasos que les sean imputables por no 
proceder a las bajas debidas en el Es
calafón, que producen trabajos innece
sarios e inútiles y rectificaciones de 
ascenso, con evidente perjuicio de ter
cero.

Ariículo 15. Los expedientes perso
nales de los Porteros radicarán en los 
Ministerios respectivos, y los de cesan
tes, en la Presidencia del Consejo de 
Ministros. Los Ministerios remitirán, a 
tal fin, los de los que pasen a esta si
tuación, y a su vez enviará aquélla a 
ios Ministerios los de los cesantes re
ingresados, cuando tomen posesión de 
su destino.

El Centro a que se destinen Porteros 
reingresados, bien sean cesantes o bien 
¡excedentes, comunicará directamente a 
dicha Presidencia, además de hacerlo 
al Ministerio, si toma o no posesión en 
el plazo reglamentario.

CAPITULO V
Derechos pasivos.—  Títulos.— Obliga
ciones y deberes.—Porteros mayores.

Artículo 16. Los derechos pasivos 
de los Porteros se regirán por la ley 
general de Clases pasivas, contando 
para la jubilación los años de servi
cios prestados al Estado con cualquier 
sueldo o clase, siempre que sus habe
res .hayan figurado en los Presupuestos 
generales del Estado.

•Artículo 17. Cuando los Porteros 
necesiten un nuevo título administrati
vo por haber ascendido de clase, por 
extravío o por cualquier otra causa, 
serán los Departamentos ministeriales 
en donde sirven los que procederán a 
extenderlos.

Articulo 18. La clase y la mayor 
antigüedad en ésta, dentro del perso
nal de Porteros, constituirá un motivo 
Obligado de respeto y acatamiento en- 
*re el personal que sirva en una mi*-

ma dependencia, recayendo siempre el 
mando en el más antiguo y de mayor 
clase. Ello no obstante, el Jefe del De
partamento queda facultado para ele
gir de entre los Porteros primeros de 
plantilla en el mismo el que haya de 
ejercer las funciones y servicios de 
Portero mayor dentro del Departamen
to, y cuyo ejercicio de funciones lo 
será sin variar en el sueldo y clase que 
tuviere.

Todos los Porteros serán igualmente 
aptos para el desempeño de las ocupa
ciones inherentes al cargo, sin excep
ción de clases, excluyéndose, única
mente, del turno general al Portero 
mayor o al que haga sus veces, pero 
solamente en los Centros en que el nú
mero y las necesidad.es del servicio lo 
permitan, cuya apreciación será de la 
exclusiva competencia del Jefe de los 
servicios.

La Presidencia del Consejo determi
nará los Centros que, además de los 
Ministerios, y atendida su importancia 
y más numeroso personal, hayan de 
tener destinado Portero mayor.

C A P I T U L O  VI
Uniformes.

Artículo 19; Todos los Centros pro
veerán, con cargo a sus fondos, de uni
forme a los Porteros que en los mis
mos se hallen prestando servicio, y se
rá el que a continuación se describe:

De invierno: Americana de paño azul 
con doble fila de botones dorados, es
tampado el escudo nacional, y un ga
lón de flor de lis, de cuatro centíme
tros de anchura, en la bocamanga, con 
un botón pequeño dorado en la costura 
posterior.

Chaleco de igual paño, con cinco bo
tones dorados, estampado el escudo 
nacional, e idénticos a los de la costu
ra posterior de la bocamanga de la 
americana.

Pantalón del mismo paño.
Gorra de paño azul con galón de 

cuatro' centímetros de anchura a su 
alrededor; dos botones dorados, bar
boquejo, visera de charol y corona de 
latón.

De verano: De tela caqui, llamada 
gabardina. Llevará sobre la bocaman
ga de la americana el galón que se 
menciona para el traje de paño. El 
chaleco con cinco botones dorados, 
como el traje de invierno. El panta
lón será de igual tela.

Gorra de la misma forma que la 
usada en el traje de invierno, pero 
caqui, llevando igual galón que el que 
se determina para el traje de paño.

El calzado será precisamente bota 
negra para el traje de invierno y ne
gra o de color.para el de verano.

En actos de gala y recepciones usa
rán los Porteros guante blanco, costea
do por el Centro a que pertenezcan. 
Se les exigirá en todo tiempo el uso 
de corbata negra y de cuello blanco 
vuelto y almidonado.

Los Porteros Mayores, en razón al 
servicio que desempeñan a las órde
nes de los Jefes superiores, usarán le
vita azul en invierno, con doble ga
lón de cuatro centímetros de ancho 
en la bocamanga.

La duración del traje de paño será 
de tres temporadas, y de dos la del 
de verano.

El uso de este uniforme no hace 
í m inaalible el que* por razones de

una mayor estética y visualidad, y potf 
disponerlo así Reglamentos orgánicos, 
usan los Porteros de algunos Museos, 
como asimismo los que están al servi
cio dé Centros judiciales y otros.

Al -ser trasladado un Portero, se ú  
entregarán los uniformes que tenga en 
uso, tanto de invierno como de vera
no,, y con su expediente personal se 
acompañará una nota, debidamente 
autorizada por el funcionario encarga
do de los pagos de material, en la qu& 
conste la fecha en que han sido entre* 
gadas las prendas que usa el mencio* 
nado Portero, con el fin de ser tenida 
en cuenta este dato, tanto en el casa 
de deterioro prematuro inculpado a! 
Portero, como por el uso del servP 
ció.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Regirá como legislación 
supletoria del presente Estatuto la lej 
de Bases de 22 de Julio de 1928 y Re 
glamento para su aplicación dfe 7 d* 
Septiembre del propio año.

Segunda. No se efectuarán convo
catorias para ingreso en el Cuerpe 
hasta que no le hayan obtenido loí 
Porteros interinos, los que fueron 
aprobados mediante examen de apti
tud y los que figuran como Conserjes 
coleccionadores de minerales.

Tercera. El personal de este Cuer* 
po de Porteros podrá asociarse con
forme a los preceptos del artículo 78 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 para fines benéficos o de so
corros mutuos; quedando anuladas eir 
la parte pertinente las disposiciones 
que para asociarse otorguen o hayan 
otorgado otras autorizaciones p a r é  
otros propósitos que los enunciados*

Cuarta. El Negociado de la Presi
dencia del Consejo de Ministros en* 
cargado de aplicar esta legislación pu< 
blicará en el primer trimestre de cada 
tres años el Escalafón del Cuerpo de 
Porteros, pudiendo los interesados for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas, así como a la relación anual 
de altas y bajas que se insertará en 
la G a c e t a  en el mes de Marzo de cada 
año en el que no se publique dicho 
Escalafón.

Quinta. Al personal del Cuerpo det 
Porteros de los Ministerios civiles se 
abonará sus haberes y devengos poi 
los Habilitados de los Ministerios, Gen* 
tros y organismos respectivos, con car- 
go a los créditos que figuran en la Sec< 
ción 1.a, capítulo 1.°, artículo 4.°, j  
Sección 15, capítulo 1.°, artículo 3/ 
de los vigentes Presupuestos generales 
del Estado.

Sexta. Las normas del presente Es* 
tatuto comenzarán a regir y surtirán 
efectos económicos y administrativo* 
a partir del día 1.° del próximo rneí 
de Agosto.

Los ascensos originados por la co* 
rrida de escalas para adaptar las an< 
tenores a las nuevas plantillas, se con* 
cederán exclusivamente a la antigüe* 
dad, o sea por los números correlata 
vos con que los Porteros figuran efc

Cl Séptima!11' La Presidencia del Conse 
io de Ministros resolverá, de Real o* 
d°n cuantas dudas surjan y. reclama 
cienes se formulen en interpretación, 
esclarecimiento y ampliación de la.1 
normas del presente Estatuto; quedan* 
do derogadas cuantas disposiciones $4 

/
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apongan a los preceptos en el mismo'contenidos.Madrid, 22 de Julio de 1930.— Aprobado por S. M,—Dámaso Berengtier.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: La Junta de Relaciones 

Culturales creada por Real decreto de 
26 de Diciembre de 1926, al tratar 
los asuntos referentes al intercambio 
científico y cultural qué le está es
pecialmente encomendado en el apar
tado C) del artículo 2.° del Real de
creto de 28 de Febrero de 1927 viene 
>intiendo la necesidad de que tenga 
Intervención en sus deliberaciones ai- 
ju na personalidad científica significa
da en los estudios biológicos y m édi
cos.

Para este fin parece especialmente 
adecuado el Catedrático de la Univer
sid ad  Central y Académico de la Real 
de Medicina D. Gustavo Pittaluga y 
Fattorini, b ien conocido por sus tra
bajos científicos y por su colaboración 
en los organismos m édicos de la So
ciedad de Naciones.

Estas consideraciones, Señor, mue
ven al que suscribe a someter a la 
aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Embajada en Londres, 1.° de Julio 
• de 1930.

SEÑOR:A L. R. P. de Y. M.,
S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a lc ó

REAL DECRETO 
Núm. 1.746.

A propuesta de Mi Ministro de Es- 
!ado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Entrará a formar 

parte de la Junta de Relaciones Cul- 
íuvales, creada bajo el Patronato del 
•Ministerio de Estado, como Vocal de 
Ja misma, el Catedrático de la Uni
versidad Central y Académico de la 
Leal de Medicina D. Gustavo Pitia- 
luga y Fattorini.

Dado en Mi Embajada en Londres 
r. primero de Julio dé m il novecien
tos treinta.

ALFONSOEl Ministro de Estado,
S a n t ia g o  S t u a r t  y  F al c ó .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Para rem ed ia r en lo posi

ble lñ falta de Oñeiales en istia en ^

la Escala. de tierra del Cuerpo gene
ral de la Armada para cubrir los des
tinos de plantilla de Ayudantes de las 
Comandancias dé Marina y distritos, 
se creó, por Real decreto de 7 de 
Enero de 1919, la Escala de Reserva 
auxiliar de las del Cuerpo general de 
la Armada con personal procedente de 
los Cuerpos de Contramaestres y Con
destables, y con arreglo a las bases 
que se establecieron; posteriormente, 
y respondiendo a estos mismos fines, 
el Real decreto de 29 de Enero de 
1921 redujo el tiempo de permanencia 
en el empleo de *Alferez de Fragata a 
los Oficiales de la citada escala, au
mentándola, por el contrario, en el de 
Alférez de Navio; por los propios fun
damentos que sirvieron de base a que 
se dictaran las citadas Soberanas dis
posiciones se hace preciso hoy, te
niendo en cuenta la escasez de Te
nientes de Navio de la Escala de Ser
vicios de Puerto, que se reduzcan a 
ocho años los doce que se exigían pa
ra ascender en dicha Escala al empleo 
de Teniente de Navio.

Madrid a 22 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

REAL DECRETO
Núm. 1.747.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en disponer que el aparta

do f) del artículo 2.° de Mi decreto de 
7 de Enero de 1919, quede redactado 
en la forma siguiente:

“f) El personal de la Escala auxi
liar ascenderá de un empleo a otro 
después de haber cumplido dos años 
de destino los Alféreces de Fragata y  
ocho años de destino los Alféreces de 
Navio, siendo retirados del servicio  
a las edades sigu ientes: Alférez de 
Fragata, cincuenta y ocho años; Alfé
rez de Navio, sesenta; Tenientes de Na
vio, sesenta y cuatro años. Los Contra
maestres y Condestables que ingresen  
en la Escala auxiliar conservarán los 
sueldos de que se hallen en posesión  
en los Cuerpos de su procedencia has
ta que, por su empleo y  antigüedad 
en la nueva escala, les corresponda  
otro mayor.”

Dado en Palacio a veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

REALES DECRETOS
Núm. 1.748.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Veom  en promover al empleo de

Contralmirante de la Armada al Capi
tán de navio D. Luis de Castro y 
Arizcun, con antigüedad de 4 de. Ma
yo de 1929, en vacante producida por 
pase a primera reserva del Vicealmi
rante D. Luis Pasquín y Rcinoso.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r v ia  y  C a r a y a c a .

E xtracto  de servicios del Capitán denavio D. Luis de Castro y  Arizcun .
Nació en Madrid el día 27 de Marzo de 1874. Ingresó como aspirante de Marina en la Escuela Naval Militar en 1889, obteniendo carta-orden de Guardia Marina en 1891. Ascendió al empleo de Alférez de navio en 1894; a Teniente de navio en 1992; a Capitán de corbeta en 1915; a Capitán de fragata en 1920, y a Capitán de navio en 1927.
Buques en que estuvo embarcado .
Fragata “Almansa”.Corbeta “Nautilus”.Guardapescas “Dorado”.Transporte “Cebú”.Cañoneros: “Villalobos”, “Temerario”, “Marqués de la Victoria”, “Vasco Núñez de Balboa”, “Doña María de Molina” y “Hernán Cortés”.Torpedero “Osado”.Cruceros: “Reina Regente”, “Alfon* so XII”, “Infanta María Teresa”, “Vizcaya”, “Don Juan de Austria”, “Le- panto”, “Carlos V” y “Cataluña”.Acorazados: “Pelayo” y “Jaime F .Habiendo mandado, entre ellos, el guardacostas “Dorado” y los cañoneros “Hernán Cortés”, “Doña María de Molina” y “Marqués de la Victoria”,Desempeñó el cargo de Jefe de Estado Mayor de la Escuadra y en la actualidad desem peña el cargo de Je* fe de la Flotilla de destructores.Navegó por los mares de Europa, Asia, Africa y  América.En 1892 emprendió el viaje de circunnavegación en la corbeta “Nauti* lus”, rindiendo el viaje en 1893. Asistió a la campaña de Filipinas en 1897, con el cargo de segundo Comandante del transporte “Cebú” y, embarcado en el cañonero “Villalobos”, tomó parte en los bombardeos de Baeoor, Cavite Viejo y Novélelas.En 1898, a bordo del crucero protegido “Vizcaya”, asistió a todos los bombardeos contra la escuadra norteamericana y al combate naval de Santiago de Cuba, siendo destrozado el buque de su destino, quedando prisionero de los americanos.En 1911, con el cargo de segunda Comandante del cañonero “Vasco Nú* ñez de Balboa”, prestó servicio de vh gilancia en las costas de Marruecos.En 1924, también tomó parte en la campaña de Marruecos, mandando el cañonero “Doña María de Molina”;

Destinos que ha desem peñado en tierra .
Juez d e  causas e n  la C o m a n d a n c ia  

d e 'Mari n a - d e  Villagarcia.Auxiliar de Estado Mayor del Jte*parlamento de Cartagena.
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Auxiliar de la eJfatura del Movimiento del Arsenal de Cartagena.Auxiliar de la Jefatura de Arma

mentos del Arsenal de Cartagena.Segundo Comandante de Marina de 
Ferrol.Auxiliar de la Dirección general de 
Navegación y Pesca.Auxiliar del primer Negociado de la Sección del Personal del Ministerio de Marina,Jefe del Negociado de Marinería del Estado Mayor Central.Jefe del cuarto Negociado del Estado Mayor Central.Auxiliar del primer Negociado del Estado Mayor Central.Auxiliar del Negociado de Campaña del Estado Mayor Central.Jefe del Negociado de Aeronáutica de la segunda Sección del Estado Mayor Central.Segundo Jefe de Estado Mayor del Departamento de Ferrol.Jefe interino de Estado Mayor del Departamento de Ferrol.Jefe del primer Negociado dé la Sección de Campaña del Ministerio de Marina.Jefe de la Secretaría auxiliar del Ministerio de Marina.Jefe de la Secretaría de la D irección general de Campaña.Se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

C ru ces.  -

Tres rojas, de primera clase, del Mérito Naval.Dos rojas, de primera clase, del Mérito Militar.Una blanca, de primera clase, del Mérito Nával, pensionada.Una blanca, de segunda clase, del Mérito Naval.Una blanca, de tercera clase, del Mérito Naval.
M edallas.

Conmemorativa de viaje de circunnavegación de la corbeta “Nautilus”.Campaña de Filipinas.Campaña de Cuba.Combate de Santiago de Cuba.Campaña del Riff.Comendador de la Orden de la Espada, de Suecia.Caballero de la Orden de San Olaff, de Noruega.
Cruz y Placa de la Real y  Militar Orden de San Hermenegildo.Cuenta éste Jefe con cuarenta y  dos años de servicios efectivos y  de ellos mil ochocientos días de mar.

Núm. 1.749,
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Jefe del Estado 

Mayor del Departamento de Ferrol al 
Contralmirante de la Armada D. Luis 
de Castro y Arizcun.

Dado en Palacio a veintidós de Ju- 
li°  de mil novecientos treinta.

ALFONSO
EX Ministro de Marina,

Salvador Ca r v ia  x  Carayaca .

Núm. 1.750.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de 

General de brigada del Cuerpo de In
fantería de Marina, con antigüedad de 
11 del mes actual, al Coronel de dicho 
Cuerpo, D. Eleuterio Suardíaz Miyar.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Carvxa  y  Ca r a y a c a .
Extracto de los servicios prestados porel Coronel de Infantería de MarinaD. Eleuterio Suardíaz M iyar.

Nació en Lué (Oviedo), en 26 de Mayo de 1870, e ingresó en la Academia General Central de Infantería de Marina, corno alumno, en 1.° de Septiembre de 1891. Ascendió a Alférez en 30 de Agosto de 1893; a Teniente, en 31 de Agosto de 1895; a Capitán, en 18 de Noviembre de 1897; a Comandante, en 19 de Noviembre de 1912; a Teniente coronel, en 2 de Junio de 1920, y a Coronel, en 15 de Marzo de 1925.Sirvió de Oficial subalterno en el Cuadro de Reclutamiento número 3, en los primeros batallones del primer y tercer Regimiento, en la Compañía de Depósito del Apostadero de F ilip inas y en el segundo batallón del primer Regimiento de operaciones en Cuba, asistiendo, con la  columna del General Bazán y otras que comandaban Jefes del Cuerpo, a los combates y encuentros de Majana, Hato Bartolo, Punta Encinar, Narajal, San Ramón y  Asiento Viejo. De Capitán continuó prestando servicios de campaña en el segundo batallón del tercer Regimiento hasta el 12 de Noviembre de 1898, que regresó a España, pasando a la situación de excedencia forzosa. Posteriormente, y  en el mismo empleo, estuvo destinado en el segundo batallón del segundo Regimiento y en el Cuadro de Reclutamiento número 2.De Comandante desempeñó los siguientes destinos: Jefe del Detai*del primero y segundo batallón del Regimiento Expedicionario; segundo Jefe del segundo batallón de la misma unidad y ayudantía personal del General Jefe de la Brigada del Cuerpo. Con fuerzas del indicado Regimiento tomó parte en las operaciones verificadas en la zond de Larache desde Octubre de 1913 a Septiembre de 1915, distinguiéndose en el combate de Ha- yera-Tuila. De Teniente coronel tomó el mando del primero y segundo bailones del segundo Regimiento, primero del tercero y Batallón Expedicionario. De Coronel, el mando del primero y segundo Regimientos y la Jefatura del Negociado cuarto de la Sección del Personal del Ministerio.Se halla en posesión de las siguientes condecoraciones: Cruz y Placa de San Hermenegildo,- dos Cruces del Mérito Militar de primera clase, con distintivo rojo; Cruz de segunda clase del Mérito Militar, con distintivo rojo; otra de igual clase y Orden, pensionada; Cruz de segunda clase del Mérito NavaL con distintivo blancor Cruz d** ¡

María Cristina Militar de segunda c la se, Medalla de Cuba y  Medalla Militar  de Marruecos. 1Cuenta, con abonos de campaña, con más de cuarenta y un años de serví-J cios; ocupando en la actualidad elf número uno de la escala de su CuerpoJ

Núm. 1,751.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de la Sec-j 

clón de Infantería del Ministerio de¿ 
Marina al General de brigada de di-j 
cho Cuerpo, D. Eleuterio Suardíaz 
Miyar. |

Dado en Palacio a veintidós de Ju-Í 
lio  de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a y a c a .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: La Comisión designada por 
Real orden de fecha 18 de Marzo últi-¡ 
mo para estudiar y  proponer un nue-¡ 
vo Reglamento orgánico del Cuerpo; 
de Aduanas, apenas inauguró sus tra«' 
bajos entendió conveniente abrir unaj 
información entre los funcionarios del j 
Ramo para que individual o colectiva-) 
mente expusiesen sus puntos de vista I 
acerca de los extremos principales, a | 
saber: Organización, régimen de as-1 
censos, traslados y disposiciones pe-* 
nales, a fin de poder atender las a s -; 
piraciones predominantes en el Cuer- j 
po, en tanto fuesen compatibles conj 
las exigencias del servicio o las ne-j 
cesidades del Estado. :

La información ha sido copiosísi-i 
ma; puede asegurarse que a ella ha 
acudido la inmensa m ayoría de los 
funcionarios de los Cuerpos Peric ial, 
Administrativo y  de Es-cribientes-Me-! 
canógrafos, destacándose con notorio 
relieve el deseo de proceder a la es
tructuración adecuada para que los 
servicios del Ramo estén encom enda
dos a sólo dos Cuerpos: uno, el Peri
cial, encargado de las funciones de 
carácter técnico, y otro. Auxiliar, para 
colaborar a las órdenes inmediatas de, 
aquél en los trabajos de índole buro
crática y en aquellos otros que, como 
los de Recaudadores, Alcaides y Guar- 
daalmacenes, tienen marcado carácter , 
auxiliar.

En cuanto al régiñien de ascensos 
y traslados, ha prevalecido la tenden
cia del régimen basado en la antigüe
dad* lo mismo para el pase de una a 
otra categoría o clase, como para ¡a 
provisión de lo® destinos, s i bmn eif
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V) que respecta a los ascensos a la ca- 
legoríae de Jefe de A dm inistración  y  
I los de éstos entre sí se ha adoptado 
im sistema alternativo, en el que, sin 
prescindir de la con sideración  y  de
rechos debidos a la antigüedad, se 
(lace posible llevar a los altos puestos 
de este organism o a aquellos fu n c io 
narios que más se distingan p or sus 
con d icion es personales y  por sus m e
ritorios serv icios.

Los ascensos p or  m érito y  e lección  
juedan suprim idos en las categorías 
Üe Jefes de N egociado y  Oficial, por- 
jue ya hubo de elim inarlos el Regla
mento anterior, y sobre todo  porque 
ia experiencia  ha dem ostrado que con  
tales turnos sólo se contribuye a man
tener una pugna y  falta de satisfac
ción  in terior entre los fu ncionarios, 
que en definitiva resulta perju d icia l 
¡para el serv icio .

Se restablecen los Tribunales para 
el con ocim ien to  y  sanción  de las fal
tas com etidas, no sólo porque así lo 
estableció la ley  O rgánica del Cuerpo, 
sino porque en ello ganan en rapidez 
los procedim ien tos y  se acum ulan las 
¡mayores garantías posibles en benefi
c io  de la im parcialidad  y  justicia de 
sus fallos.

Otros porm enores e in novacion es de 
m enor im portancia  se han in trodu ci
do en el p royecto  de Reglam ento, que 
tienden a subsanar deficiencias y  erro
res que la ap licación  del Reglam ento 
anterior han puesto de manifiesto.

Finalm ente, se facilita  el pase de 
los fu ncion arios del Cuerpo A dm in is
trativo al P ericia l, así com o el de los 
Escrib ientes-M ecanógrafos a las cate
gorías superiores del nuevo Cuerpo 
Auxiliar, con  lo  que se deja abierto 
la los estudiosos el cam ino para m ejo
rar su p orven ir  y  llenar cum plida
mente sus aspiraciones.
» ■

• Fundado en las consideraciones que 
preceden, el M inistro que suscribe tie- 
he la honra de som eter a la aproba
c ión  ele V. M. el adjunto proyecto  de 
P ee  reto.

M adrid, 22 de Julio de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.#

M a n u e l  d e  A r 'g ü k l l e s  y  A r g ü e l l e s

REAL DECRETO 
Núm. 1.752.

A propuesta del M inistro de H acien
da y  de acuerdo con  Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo 1.° Se aprueba el adjunto 

Reglam ento orgán ico  de los Cuerpos 
P ericia l y Auxiliar de Aduanas, e ! ( nal 
em pezará & regir el d ía  de 
pr é%km&

A rtícu lo 2.° E l G obierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
te Real decreto.

D ado en Palacio a veintidós de Ju
lio  de m il novecientos treinta.

ALFONSO
Et Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PE R 
SONAL DE ADUANAS'

Disposiciones generales,

Artículo 1.º

El desempeño de los servicios públi
cos del Ramo de Aduanas y de los tri
butos a cargo de la D irección general 
de su nombre, así com o el asesor amien
to técnico de cuantos asuntos sean con 
secuencia o se hallen relacionados con 
dicho Ramo, serán de la com petencia 
del Cuerpo T écnico, que se denomina 
Cuerpo Pericial de Aduanas. En las 
funciones del artículo 9.° cooperará al 
m encionado desempeño un organism o 
de carácter administrativo denomina
do Cuerpo Auxiliar de Aduanas.

Artículo 2.°

E l Cuerpo Técnico estará form ado 
p or  los funcionarios que actualmente 
figuran en el escalafón del Cuerpo Pe
ricial y  los que ingresen en lo  sucesi
vo por la última escala, procedentes de 
la Academ ia Oficial, mediante el cum
plim iento de las disposiciones p or  que 
se rige la misma.

Artículo 3.°

E l número total de empleados que 
com ponen el Cuerpo T écnico y su dis
tribución en categorías y  clases es el 
que figura en el actual escalafón de 
empleados periciales* o el que determ i
nen los Presupuestos generales del Es
tado, con las categorías y  denom ina
ciones que en los mismos se expresen.

Artículo 4.°

E l Cuerpo Auxiliar estará constitui
do p or  los funcionarios que actualmen
te form an el Cuerpo Adm inistrativo de 
Aduanas; p or los Escribientes-M ecanó
grafos que en la fecha de este Regla
mento figuren en el escalafón de estos 
empleados, y  p or  los que en lo sucesivo 
ingresen p or  la última escala o cate
goría, mediante oposición .

Artículo 5.a El Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas constará de las categorías y  
clases que fija la ley de Presupuestos, 
más otra escala que estará constituida 
p or  los actuales Escribientes-M ecanó
grafos de Aduanas., en tanto no hayan 
pasado a la clase superior inmediata. 
Para esto será necesario haber ap ro
bado los e jercicios del examen de ap
titud que se determinan en la segunda 
de las disposiciones transitorias de es
te Reglamento.

Los funcionarios que ingresen en el 
Cuerpo por oposición- se colocarán en 
la última escala, a continuación de los 
Escribientes-M ecanógrafos, pero esta
rán relevados de todo examen para pa 
sar 'M la escala superior y  continuar el 
m ovim iento ascendente <M escalafón,

correspondiéndoles  ̂ ascender cuando 
entre los funcionarios que les precedan 
no exista ninguno declarado apto para 
el ascenso.

Artículo 6.°

Los aspirantes a ingreso en el Cuer
po Auxiliar de Aduanas deberán acre
ditar: 1.° Ser de nacionalidad españo
la, m ayores de d ie c io ch o  años y me
nores de treinta y  cinco. 2.° No tener 
defecto físico que les im posibilite para 
■el servicio, lo que se justificará con 
certificado facultativo. 3.° Poseer el tí
tulo de Bachiller elemental o cualquie
ra otrp análogo o, en su defecto, haber 
tom ado parte en cualquiera de las opo
siciones a ingreso en los Cuerpos Pe
ricial, Adm inistrativo o de Escribien
tes-M ecanógrafos o ser huérfano de 
fu ncion ario  de Aduanas; y 4.° No te
ner antecedentes penales ni haber si
do castigado anteriorm ente por faltas 
com etidas en otros Cuerpos, o expul
sados de ellos por acuerdo de Tribu
nal de H onor. Esta última justificación 
se realizará p or  declaración  escrita del 
interesado, y  su falsedad, descubierta 
en cualquier tiem po, im plicará la baja 
inm ediata del m ism o en el escalafón.

Artículo 7.°

Acreditadas las condiciones del ar
tículo anterior, los aspirantes serán ad
m itidos a oposición , la cual se subdi- 
v idirá en los siguientes ejercicios: 
1.° Problem as de Aritmética, Ortogra
fía y  Escritura al dictado y  Mecano
grafía. Los que acrediten en el acto 
del examen conocim iento y práctica do 
Taquigrafía, o de Francés o Inglés, me
jorarán la puntuación en la forma que 
se determine. 2.° G eografía universal, 
Ordenanzas de Aduanas y nociones de 
estadística; y  3.° Legislación comple
mentaria de la Renta de Aduanas, no
ciones de Hacienda pública y  nociones 
de estructura del Arancel.

T odos los ejercicios serán eliminato- 
rios.

Los program as de todas estas mate
rias y  la form a en que hayan de reali
zarse los ejercicios, ante un Tribunal 
constituido por  P rofesores y  Auxilia
res de la Academ ia Oficial, serán ob
jeto de una Instrucción especial.

A rtículo 8.°

Serán funciones propias del Cuerpo 
Pericial, la dirección  de todos los ser
vicios de la Renta de Aduanas y  de los 
im puestos especiales a cargo de la Di
rección  general del Ramo. P or tanto, 
estarán encom endados exclusivamente 
a funcionarios de este Cuerpo todos 
aquellos cargos que, com o los de Jefes 
del Centro directivo y  de las distintas 
dependencias de la Renta, Vistas y Au
xiliares-Vistas, Adm inistradores de las 
Aduanas principales y  subalternas e 
In spectores de los T ributos que ad
ministra la D irección  general del Ra
mo, requieran para sú desempeño la 
posesión  de los conocim ientos técnicos 
del Cuerpo Pericial.

Artícu lo 9.°

Serán funciones propias del Cuerpo 
Auxiliar el desempeño de los cargos 
de R ecaudadores, A lcaides, G u arda l
macenes y  en general los servicios au
xiliares de carácter exclusivamente bu
rocrático , que habrán de pr estar se_ ha-
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lo la dirección de los funcionarios del 
Cuerpo Pericial en todas las- oficinas» 
de la Renta. Los funcionarios del sexo 
femenino no pqdrán desempeñar los 
cargos de Recaudadores, Alcaides y 
Guardaaímacenes, ni los de Auxiliares 
de las Inspecciones especiales de Adua
nas.

DEL CUERPO PERICIAL 
Ingreso en el mismo.

Artículo 10.

El ingreso en el Cuerpo* Pericial de 
Aduanas se verificará siempre por la 
clase inferior de la escala, después de 
háber aprobado los estudios del plan 
establecido en lá Academia Oficial del 
Cuerpo.

Artículo 11.
Los alumnos que hubieran aprobado 

el último curso de la Academia serán 
incluidos en una relación formada por 
riguroso orden de calificación, que el 
Director de la .misma elevará al Di
rector general del Ramo, para que éste 
decrete su colocación en número igual 
al de las vacantes que existan en la 
última escala, y su destino a las Adua
nas que expresa el artículo 25, sirvien
do en ellas durante un año, y transcu
rrido éste, cubrirán las que con suje
ción a lo dispuesto en este Reglamento 
corresponda proveer.

Ascensos.
Artículo 12.

Las vacantes que ocurran en las di
ferentes clases y categorías se provee
rán:

a)  ̂Tratándose de Jefes de Adminis
tración, en todas sus clases habrá dos 
turnas: 1.® De ascenso del funcionario 
que ocupe el prim er lugar en la escala 
inmediata inferior. 2.° De reingreso sin 
ascenso del supernumerario que lo ten
ga solicitado. Cuando no existan peti
ciones de reingreso se darán las va
cantes de este turno a la libre elección 
del Ministro, entre los funcionarios en 
activo que no teniendo faltas graves 
estén en el prim er tercio de la escala 
inferior inmediata. Cuando los turnos 
de libre elección no sean provistos por 
el Ministro, las vacantes se proveerán 
alternativamente por los de antigüedad 
en la carrera y antigüedad en la clase.

b) Tratándose de Jefes de Negocia
do y Oficiales en sus diferentes clases, 
habrá los tres turnos siguientes: 1.° De 
ascenso del funcionario que ocupe el 
primer lugar de la clase inferior in
mediata. 2.° De ascenso del funcionario 
«n activo de dicha clase inferior inme
diata que llevando dos años de servi
cios efectivos en su clase, cuente más 
™  de servicio activo en el Cuerpo; 
y o.° De reingreso sin ascenso del su
pernumerario que lo tenga solicitado, 
guando no existan peticiones de rein
greso se darán las vacantes de este
urno a la antigüedad en la carrera.

Artículo 13.

A\ Í ° ,S e:ecb')s del ascenso por el tur- 
np segunuo, se considerarán como ser- 
Vuc>j3 h a d a d o s  en activo el tiempo 

forzosa por reforma de 
1 0 í)or enfermedad. También 

;'0']hmtah!e como servicio activo 
electos del ascenso por el inis-

mos turno, el , que hubiera transcurrido 
encontrándose el funcionario suspenso 
de. empleo y sueldo por causa de pro 
cesamiento, si recayese sentencia ab
solutoria, y el tiempo en que los fun
cionarios estuviesen excedentes para 
cumplir el servicio militar.

Cuando en el expediente adm inistra
tivo, a consecuencia del cual se hübie- 
ra  impuesto ,1a suspensión, no hubiese 
recaído resolución absolutoria, el tiem
po de suspensión de empleo y sueldo 
no. será computable como de servicio 
activo, ni tampoco ló será el tiempo 
■transcurrido en dicha situación por 
causa de procesamiento, si la sentencia 
judicial no fuera absolutoria, excepto 
en los delitos o faltas que ninguna re
lación tengan con el servicio del Cuer
po.

A los efectos del ascenso por el tu r
no segundo, no se computará como ser
vicio activo el transcurrido en situa
ción de supernumerario.

Artículo 14.
Cuando el ascenso por el turno de 

antigüedad ..en la carrera correspon
diese a funcionarios que hubiesen su
frido postergación, quedará en suspen
so la aplicación de dicho turno, res
pecto de los mismos, en tanto no pase 
a la escala superior inmediata el nú
mero de funcionarios necesarios para 
que ellos resulten postergados en di
cha escala superior el número de pues
tos que hubiesen sido objeto de la co
rrección. La misma regla se aplicará 
en los sucesivos ascensos del funciona
rio postergado.

Artículo 15.
Los ascensos, excepto los correspon

dientes al turno primero, son renun- 
ciables, pero si el renunciado fuere el 
de antigüedad en el Cuerpo, el funcio
nario que lo haya renunciado perderá 
definitivamente el derecho a ser ascen
dido por este turno. Si la renuncia fue
ra del turno de elección, sólo perderá 
el derecho a ser ascendido por este 
turno dentro de la clase. La renuncia 
de ascenso no da derecho a permanecer 
en el mismo destino.

Situación del personal.

Artículo 16.
Los funcionarios del Cuerpo Peri

cial se considerarán como en servicio 
activo cuando presten servicio en los 
distintos organismos del Ramo de Adua
nas. Los que presten servicio en de
pendencias u organismos que tengan 
relación con el Ramo dé Aduanas se 
considerarán tamBién en activo para 
todos los efectos, siempre que así lo 
declaren expresamente las disposicio
nes por que se rijan.

Artículo 17.
Los separados temporalmente del 

servicio activo del Cuerpo en sus dife-, 
rentes escalas se dividirán en dos cla
se s : '1 .a “Excedentes”, cu,ando el cese 
sea debido: a) A supresión de plazas;
b) A modificación de plantillas; y e) A 
excedencia forzosa decretada por acuer
do del Centro directivo, a causa de en
fermedad debidamente justificada, por 
falta ele aptitud física o intelectual pa
ra desempeñar los servicios del-Ramo, 
o por haber consumido las liceaciasf y

prórrogas por enfermedad, establecida» 
en las disposiciones vigentes. L a . im
posibilidad física determinante de cstq 
excedencia se probará en expediente- 3Í 
no podrá exceder de un ano, transen^ 
rrido el cual sin haber perdido la .co* 
locación, pasarán a la situación de su* 
penrumerarios, si hubiese cesado lá 
causa origen de la excedencia. 2.a “Su-; 
pernum eranos”. En todos los demás 
casos.

Artículo 18.
Los excedentes disfrutarán en gene- > 

ral los "beneficios que la ley de Fun-Í 
clonarlos civiles reconoce en estos ca
sos sin perder antigüedad en cuanto, 
a los efectos de escalafón, siguiendo e.V 
movimiento de las escalas, incluso en 
los ascensos, y con derecho a colocarse 
sin consumir turno en la primera va
cante de su clase que se produzca o en 
las inferiores, si en ella las hubiere y 
lo solicitasen. Los que renuncien al re-t 
ingreso al ser llamados al servicio ací 
tivo, pasarán a la situación de su per? 
numerarios.

Artículo 19.
Los excedentes podrán ascender poí 

cualquiera de los turnos reglamenta
rios.

Los supernumerarios sólo tendrán de
recho a ser ascendidos por el turno de' 
antigüedad en la clase.

Para el ascenso a la categoría de Je* 
fe de Administración será necesaria 
contar por lo menos diez años, de ser
vicios efectivos en el Cuerpo.

Artículo 20.
Los supernumerarios que hayan oík 

tenido este carácter a petición propia,1 
no podrán reingresar en el servicio ac-v 
tivo hafeta 'después de transcurrido un 
año en aquella situación.

Los supernumerarios de todas las ca< 
tegorías y clases tendrán derecho., a se£ 
colocados en la primera vacante de 
turno que se produzca a partir de lá 
fecha en que soliciten el reingreso.

La situación de supernumerario pue
de prolongarse por tiempo ilimitado; 
hasta la edad de la jubilación, si p ro  * 
cediese. !

Artículo 21.
Los supernumerarios que requieran 

esta situación por. desempeñar carggsl 
públicos o de elección popular, disfifi-* 
tarán los derechos y ventajas antes u fe  
feridos y se regirán por las disposicia-j 
nes especiales que regulen su situación,’ 
si las hubiese. i

Igual beneficio disfrutarán aquellas! 
funcionarios que se halláreii 'en. é s ta " '|^  
tuación y por igual motivo con afite^ 
rioridad a la vigencia de este RégílC 
mentó. 1

Artículo 22.
Tanto los excedentes como, los 

pernumerarios, deberán comunicar,«Ja. 
Dirección general su residencia pértíiaA 
nenie o accidental. ■

Artículp 23. ;
Los separados temporalmente 

vi'-ió a consecuencia de exp ed i en t 
rán declarados supernumerariosvtifft 
vez c u m p lid a  la pena de separación

. ' Destinos y  traslados.
Artículo 24,

Los destinos y  traslados tendrán
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«no causa: 1.° El ingreso en el Cuerpo.
W* El ascenso de categoría. 3.° La pe- 
ilición de los interesados. 4.° Los resul
tados de expedientes de responsabili
d ad ; y 5.° La conveniencia del servi- 
jfefo.

Los funcionarios del Cuerpo P eri
cial estarán exentos de la prestación 
•de fianza para los destinos que sirvan.

Artículo 25.
; El destino en el Cuerpo Pericial de 
¡los alumnos aprobados en el último cur- 
¡so de la Academia oficial, será preci
osamente y por un plazo de un año, en 
Mas Aduanas principales o subalternas 
icón más de tres empleados, transcurri
d o  el cual, necesariamente habrán de 
ser destinados a cubrir las vacantes que 

¡puedan correspondentes de su catego- 
|ría.
\ Artículo 26.
; Los destinos que se provean por as- 
ícenso serán los consiguientes a las re
pulías de la categoría anterior a la del 
(funcionario ascendido.

Artículo 27.
i Los traslados a causa de ascenso por 
¡antigüedad y por conveniencia del ser
vicio, cuando no obedezcan a correc
ción, llevarán consigo el abono del im- 
Iporte del viaje, p o r  cuenta del Estado, 
Al funcionario trasladado y a su fami
lia , con arreglo a las disposiciones que 
regulen este caso de un modo general.

Artículo 28.
Cuando los traslados se produzcan 

por resultado de expediente o de visita 
¡de inspección, los interesados no po
ndrán volver a desempeñar destino al
aguno en la misma población durante el 
¡plazo que se determine, y que oscilará 
¡entre dos o seis años, contados desde 
i su salida, con arreglo a las circunstan- 
Jcias que motivaron el traslado.

Artículo 29.
? Las vacantes que se produzcan en 
.'cualquier empleo, bien por ascensos o 
resultas, y salvo las excepciones expre
sadas en los artículos anteriores, serán 
cubiertas por los funcionarios más an
tiguos en la categoría, entre los que las 
hayan pedido con anterioridad a la fe
cha de la vacante.

Artículo 30.
A los efectos de la provisión de des

tinos, los funcionarios deberán solicitar 
hasta seis destinos de su respectiva ca
tegoría, indicando el orden de prelación 

que los deseen, y  no pudiendo indi- 
’5¡Éár más que la Aduana o localidad en 
£ue deseen servir, sin señalar cargo de
terminado.

i Las peticiones de destinos se presen- 
l'tarán en el Registro general de la Di- 
frección de Aduanas, y  surtirán efecto 
j desde la fecha de su presentación, de- 
1 h iendo ser publicados en el Boletín 
j Oficial de dicho Centro.
) Los destinos ocupados a petición de 
Jlos interesados deberán servirse duran- 
} te un año, por lo menos, no pudiendo 
¡formularse nueva petición hasta trans- 
¡cwvi* este período de tiempo.
( E i ningún caso se autorizarán las 
1 peímutas.
í Artículo 31.

Lo mismo ios excedentes y supernu
m erarios que los funcionarios que re

gresen de la zona de Marruecos, podrán 
solicitar los destinos a que aspiren con 
iguales derechos que los que sirvan en 
activo en los destinos de la Península.

Cuando alguno de los destinos soli
citados sea adjudicado, los que no lo 
obtuvieren podrán sustituirlos por otro 
mediante nueva petición.

Artículo 32.
Los destinos de Administradores e 

Interventores de las Aduanas principa
les, Inspectores y Subinspectores de 
Muelles y de Almacenes de las mismas, 
Inspectores regionales y Jefes de Sec
ción del Centro directivo serán provis
tos libremente, con arreglo *a las nece
sidades del servicio, dentro de las ca
tegorías y clases que señalen los cua
dros de servicio aprobados por el Go
bierno.

La mitad de los destinos de Jefes de 
Negociado y Oficiales de la Dirección 
general del Ramo serán de libre elec
ción del Ministro, aplicándose esta fa
cultad de libre elección alternativamen
te en una de cada dos vacantes que se 
produzcan.

Artículo 33.
La Dirección general de Aduanas pu

blicará una relación de los destinos que 
deban calificarse de servicio penoso, 
cuya relación podrá ser modificada 
siempre que varíen las condiciones de 
cualquiera de los destinos en ella com
prendidos, o deba incluirse alguno que 
no lo esté, no pudiendo contarse, a los 
efectos de este artículo, más que el 
tiempo que se sirva con posterioridad a 
esta declaración. Los funcionarios que 
sirvan más de dos años en servicios ca
lificados como penosos, tendrán dere
cho preferente sobre los funcionarios 
de su clase que pretendieran un mismo 
destino, siempre que su traslado a aque
llos destinos no lo hubiera sido por 
conveniencia propia o a consecuencia 
de sanción.

Artículo 34.
El Ministro de Hacienda, par sí o a 

propuesta del Director general, podrá 
trasladar, por conveniencia del servi
cio, a cualquier funcionario; pero la 
vacante que se produzca, cuando se u ti
lice esta facultad, se proveerá en la 
forma que dispone el artículo 30.

Si las necesidades del servico lo exi
giesen, todos los funcionarios del Cuer
po están obligados a desempeñar en 
comisión los cargos que se les confie
ran, aunque sean inferiores a su cate
goría, pero conservando ésta y el suel
do que a la misma corresponda.

Artículo 35.
En los servicios provinciales de mue

lles, almacenes, oficinas y demás corres
pondientes a las diferentes categorías 
de los funcionarios que no sean Jefes, 
se procurará que el personal turne en 
todos, teniendo en cuenta desde luego 
las necesidades del servicio y las ap ti
tudes de los funcionarios, bajo la res
ponsabilidad en todo caso de los Jefes 
de la dependencia.

Artículo 36.
Los funcionarios del Cuerpo Pericial 

no podrán servir en Aduanas por las 
que reciban mercancías directamente 
del Extranjero los comerciantes, comi

sionistas o Agentes de Aduanas que 
isean parientes de aquéllos por consan
guinidad o afinidad dentro del cuarto 
grado civil.

Artículo 37.
Salvo las excepciones consignadas en 

el artículo 32, los Oficiales y Jefes de 
Negociado de prim era clase que ascien
dan a la categoría inmediata no podrán 
continuar en la población en que sir
van, si la plantilla de la categoría a 
que pasen se halla cubierta, procedién- 
dose en tal caso con sujeción a las 
prescripciones generales establecidas en 
el artículo 30 de este Reglamento.

Jubilaciones.
Artículo 38.

Las jubilaciones forzosas de los fun
cionarios del Cuerpo Pericial de Adua
nas continuarán decretándose a la edad 
que fijan las disposiciones vigentes. Los 
que dejen de ser aptos para el servicio 
serán jubilados forzosamente, cualquie
ra  que sea su edad. La falta de aptitud 
se justificará por expediente, en el que 
se reunirán los informes y antecedentes 
necesarios, con arreglo a la legislación 
general en la materia,

En los casos de jubilación forzosa por 
edad, servirá de regulador para el se
ñalamiento del haber pasivo el sueldo 
asignado al cargo que estuviere desem
peñando el funcionario, sea cual fuere 
el tiempo que lo hubiera ejercido, a me
nos que hubiera disfrutado otro sueldo 
mayor en condiciones que legalmente 
perm itan considerarlo como base para 
aquella regulación.

Artículo 39.
La Dirección general de Aduanas 

abrirá una hoja de servicios por cada 
funcionario. El Director general califi
cará por sí a los Jefes de Administra
ción del Centro directivo, y en unión de 
los Jefes de Sección de la Dirección, a 
los Administradores e Interventores de 
las Aduanas principales, a los Inspecto
res regionales y a todos los funciona
rios de la Dirección general.

Los Administradores e Interventores 
de las Aduanas principales calificarán 
a los funcionarios de las mismas y  a 
los de las subalternas de la provincia. 
Y los Inspectores regionales, a los Ins
pectores especiales y Oficiales-Vistas de 
las Delegaciones de Hacienda de su re
gión.

Los interesados podrán en cualquier 
momento solicitar certificación de las 
calificaciones obtenidas por ellos.

Vacaciones\
Artículo 40.

Los funcionarios del Cuerpo Pericial 
podrán disfrutar una vacación máxima 
de treinta días en cada año natural, que 
Ies será concedida si las necesidades 
del servicio lo permiten. Las peticiones 
correspondientes serán informadas por 
los Jefes de los solicitantes, registrán
dose en el Negociado del Personal, y se 
concederán por el Director general 
cuando lo estime oportuno, en razón a 
las condiciones antes citadas.

R e c o m p e n s a s  
Artículo 41.

Los méritos excepcionales que con
traigan los funcionarios del Cuerno oor
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|a com ilón de servicios de extraordina
ria importancia, publicación de obras 
científicas o profesionales, censuradas 
por los organismos competentes, he
chos laudatorios y demás actos seme
jantes, se premiarán con menciones 
honoríficas o gratificaciones en metá
lico otorgadas por el Director gene
ral, con propuesta de condecoracio
nes a los Ministerios correspondien
tes, o con honores de superior cate
goría.

E s c a l a f ó n .

Articulo 42.
Dentro del m es de Enero de cada 

año, la Dirección general formará, pa
ra su publicación en la G a ce ta  de 
M a d r id , e l  Escalafón general del Cuer
po Pericial, pediendo reclamar el que 
se crea perjudicado ante el Ministe
rio de Hacienda, en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de su pu
blicación.

El Escalafón com prenderá:
1.° Nombre y apellidos de los fun

cionarios.
2.° Fecha del nacimiento.
3.° Fecha de su ingreso en el 

Cuerpo,
4.° Tiempo de servicio en la esca

la, en el Cuerpo y total de servicios 
al Estado; y

5.° Cargo que desempeña y lugar 
de su residencia.

Tomas de posesión , licencias ij ceses.
Artículo 43.

Las tomas de posesión, licencias y 
ceses de los funcionarios del Cuerpo 
Pericial de Aduanas se regirán por las 
disposiciones establecidas con carác
ter general en la materia,

La concesión de licencias que no 
sean por enfermedad, estarán supedi
tadas a que las necesidades del servi
cio lo permitan. La apreciación de es
tas necesidades del servicio, corres
ponde por entero al Director general.

U n i f o r m e s .

Artículo 44.
- Será obligatorio el uso de uniforme

todos los actos del servicio que ten
gan relación con el público.

El uniforme será el que determina 
la adjunta Instrucción.

Disposiciones penales.

Artículo 45.
 ̂ Será objeto de sanción adinánistra- 

tiva toda acción u omisión, que lesione 
n tienda señaladamente a lesionar los 
intereses del Tesoro o que sea contra
ría al mejor servicio del Estado.

Artículo 46.
Ningún funcionario del Cuerpo Pe

ricial de Aduanas podrá ser posterga
do ni privado de los derechos que las 
leyes, ^Reglamentos y disposiciones de 
todo orden vigentes les concedan, sin 
acuerdo firme recaído en expediente 
administrativo.

Artículo 47.

T. n?S ûnci°oarios condenados por los 
-Jimmales ordinarios a causa de deM-

to cometido en el ejercicio del cargo, 
quedarán separados definitivamente 
del Cuerpo.

En caso de condena por delitos ex
traños al ejercicio del Cuerpo, la Jun
ta de Jefes del Centro directivo pro
pondrá al Director general lo proce
dente respecto de la situación ulterior 
de los interesados en aquél.

La separación definitiva de los fun
cionarios del -Cuerpo Pericial tendrá 
lugar: 1.° Cuando hayan sido conde
nados en uno o varios fallos por ocho 
faltas leves, cuatro graves o dos muy 
graves, Y 2.° Cuando se acuerde ex- 
traordinariamente y en virtud de ex
pediente por el Tribunal superior re
glamentario.

Artículo 4 8 .

En caso de procesamiento por deli
tos cometidos en el ejercicio de las 
funciones del Cuerpo, ios empleados 
serán declarados suspensos de empleo 
y sueldo hasta que recaiga resolución 
o auto de sobreseimiento libre o pro
visional. En caso de absolución o so
breseimiento, tendrá derecho a per
cibir los haberes que se les hubieran 
dejado de abonar.

Articulo 4 9 ,

Las faltas administrativas se califi
carán de leves, graves y muy graves.

Artículo 50.
Las fallas leves se corregirán: 1.° 

Con apercibimiento. 2 .° Con privación 
de participación en los derechos ob
vencionales de cinco a treinta días.

Las faltas graves se corregirán: 1.° 
Con privación del percibo de los de
rechos obvencionales de uno a cuatro 
meses. 2.° Con traslado a un destino 
de servicio penoso, con permanencia 
en él de uno a dos años. 3.° Con pri
vación de ascensos por el turno se
gundo de los establecidos para la pro
visión de las vacantes en las diferen
tes clases de Jefes de Negociado y 
Oficiales. 4.° Con pérdida de uno a 
veinte puestos en el escalafón. Y 5.° 
Con suspensión de empleo y sueldo de 
un mes a un año.

Las faltas muy graves se corregirán: 
1.° Con postergación perpetua. 2 .° Con 
separación temporal del Cuerpo de 
uno a seis años. Y 3.° Con separación 
definitiva del Cuerpo.

En ningún caso serán aplicadas a 
los funcionarios correcciones distin
tas de las comprendidas en este ar
tículo.

Artículo 51.
La calificación de las faltas en re

lación con  la infracción cometida y la 
sanción a im poner dentro de las re
glas establecidas se graduarán al pru
dente arbitrio del Tribunal correspon
diente, teniéndose en cuenta que dos 
faltas leves equivalen a una grave y 
dos graves a una muy grave. El límite 
de penalidad administrativa se encon
trará en la reunión de dos faltas muy 
graves, determinante de la expulsión 
del Cuerpo del funcionario acusado.

Artículo 52.
Los Tribunales ordinario yjjuperior 

tendrán muy en cuenta, al señalar Jj&m [ 
nalidades, la reincidencia.

Artículo 53. A
Los funcionarios postergados potí' 

razón de los anteriores preceptos re1?' 
trocerán en el escalafón tantos núrne^
ros cuantas sean las postergaciones 
impuestas, regulándose los ascensos^ 
por el turno de antigüedad en la ca
rrera en la forma que determina el ar& 
tí culo 14.

Artículo 54.
La separación del servicio a conse
cuencia de procedimiento administra** 
tivo o judicial no afectará ni perjudif 
cará en caso alguno los derechos p a l 
sivos que hubiese alcanzado el funció’? 
nario de que se trata.

Artículo 55.

Los funcionarios cuyas presuntas 
faltas lo requiriesen podrán ser susJ 
pendidos preventivamente de empleo 
y sueldo por el Director general hasta 
la resolución del expediente, que ha
brá de instruirse inmediatamente, yn 
cuya tramitación total no podrá exce-* 
der de seis meses, contados desde la* 
fecha en que fuese declarada la sus-: 
pensión, y si del expediente resultase; 
absuelto libremente podrá reclamar los 
haberes y  derechos obvencionales no ' 
percibidos. En el caso de no recaer,! 
resolución definitiva en el citado plaL 
zo, el funcionario será repuesto en e l ’ 
misino destino, sin perjuicio de las' 
responsabilidades que le correspondan*! 
por 1$ resolución definitiva. \

Artículo 56. ¡
Los cargos desempeñados por los. 

funcionarios suspendidos preventiva-’ 
mente no serán cubiertos defiiiiíivamen4: 
te hasta la resolución final que deter-* 
mine la situación en que hayan de que** 
dar aquéllos. ;

Artículo 57.
Las faltas administrativas serán juz-J 

gadas por dos distintos Tribunales: uno?, 
llamado Ordinario y otro Superior. Los' 
fallos del Tribunal Ordinario serán, 
apelables en segunda y última instan-^ 
cia ante el Superior.  ̂ *

Los que dicte este último en primera 
instancia ante el Ministro de Hacienda. ,

Contra los acuerdos de separación ̂  
definitiva podrá recurrirse en vía con -' 
tenciosoadministrativa. •

Artículo 58. ¡
No tendrá carácter disciplinario nE 

figurarán en los expedientes personal 
les de los interesados los apercibimien-. 
tos y multas de cinco a treinta días de 
derechos obvencionales que los Jefes' 
de las distintas dependencias quedan; 
facultados para imponer como sanción: 
de todas aquellas deficiencias que a jui-~ 
ció de los mismos no exijan mayor re
paración.

Artículo 59. 
El Tribunal Ordinario estará consii-" 

tuído: por el Director general de Adua
nas, Presidente; un Jefe de Adml|ia- 
tración de lo Contencioso del Estad* 
y dos Jefes de Administración delCuer- 
do de Aduanas. El Presidente tendrá 
foto de calidad en caso de empate.

El Tribunal Superior estara consti
tuido por el Subsecretario de Hacien
da, Presidente; los Directores genera- 
te^ d® Aduanas y  de lo Contencioso dél^
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Estado y dos Jefes de Administración 
del Cuerpo pericial de Aduanas.

Pedos dos Tribunales será Secretario 
el Jefe de la Sección de Personal de 
la Dirección de Aduanas.

Artículo 60.
La competencia de dichos Tribunales 

será la siguiente: 1.® ETTribunal Ordi
nario entenderá en primera instancia 
en* todos los expedientes incoados por 
faltas cometidas ‘en* el servicio por Je
fes de Negociado y Oficiales. 2.° El T ri
bunal Superior entenderá en las alza
das que promuevan los que hayan sido 
castigados por cualquier pena por el 
Tribunal. Ordinario; en los expedientes 
por faltas cometidas por Jefes de Ad
ministración y en los que dicho Tribu- 
sa l Ordinario estime procedente la se
paración del Cuerpo.

Artículo 61.

La tramitación de los expedientes de 
responsabilidad será como sigue: Re
tiñidas las diligencias de responsabili
dad, el funcionario designado al efecto 
formulará, en el término de quince días, 
&1 oportuno pliego de cargos, que será 
cometido al Director general para su 
aprobación. Si éste no lo hallare con
forme, lo devolverá en el plazo de cin
co días al Negociado para perfeccio
narlo en igual plazo. Una vez aproba
do, se cursará al interesado, el cual 
deberá devolverlo contestado en el p ia
re de quince días, y una vez recibido 
m el Negociado, deberá darse cuenta 

inmediata al Director general, que nom
brará  Fiscal de superior categoría al 
acusado en un plazo de cinco días, y 
ordenará que pase el expediente al T ri
bunal administrativo que deba juz
garlo.

Recibido el expediente en la Secreta
ría del Tribunal, se pondrá inmediata
mente en conocimiento del acusado pa
ra que, en un plazo de quince días, 
designe defensor, que deberá ser del 
Cuerpo Pericial de Aduanas o el p ro 
pio interesado. Si éste.no hiciera uso 
de su derecho, será nombrado de ofi
cio.

Recibida la comunicación nombrando 
la defensa y aceptada ésta, la Secreta
ría del Tribunal pasará el expediente 
al Fiscal para que, en ün plazo de 
diez días, formule por escrito la pro
puesta provisional de la acusación, que, 
.mida el expediente, se pasará al de
fensor para que en igual plazo formu
le también su propuesta. Evacuados di
chos trámites, el Presidente del Tribu
nal designará Ponente, al cual pasa
rá el expediente por un plazo de diez 
días, transcurrido el cual deberá citar
se â  las partes para Vista, que deberá 
relenrarse dentro del plazo de quince, 
salvo que el Ponente proponga la prác
tica de nuevas diligencias.

El Tribunal dictará sentencia en el 
mismo día de la Vista o en el siguiente 
ú la extensión del expediente lo requi
riera, salvo que, para mejor proveer, 
acordase a su vez la práctica de nuevas 
diligencias. Los interesados podrán al
zarse contra los acuerdos del Tribunal 
Ordinario ante el Superior, en el plazo 
de quince dias, a con lar del en que se 
les notifique la sentencia y Jos de éste 
ante el Ministro en igual plazo.

El Tribunal Superior citará a las 
partes para Vista, a los diez días de í

haber recibido la apelación,, y dicta
rá fallo diez días después.

Los Tallos del Tribunal Ordinario y 
del Superior serán notificados al día 
siguiente de su acuerdo.

Todo fallo firme se cumplimentará 
por la Dirección general en los cinco 
Iciías siguientes al de su fecha.

Tribunales de honor.

Artículo 62.
Los actos deshonrosos que para sí 

o para el Cuerpo cométan los fun
cionarios de Aduanas serán juzgados 
por Tribunales de honor, con indepen
dencia de cualquier otro procedim ien
to y jurisdición.

Artículo 63.
Estos Tribunales se constituirán por 

iniciativa *y acuerdo de las cuatro 
quintas partes de los compañeros de 
la clase del acusado que con él pres
ten servicio en la Dirección general, 
provincia o región correspondiente. 
Cuando dichas cuatro quintas partes 
fuesen inferiores a diez, se completará 
este número con la conform idad de 
otros compañeros de las clases y ca
tegorías superiores a las del interesa
do que presten servicio en los indica
dos lugares, y a falta de número sufi
ciente se suplirá éste en forma aná
loga, con funcionarios que presten 
servicio en otra provincia o región.

Artículo 64.
Los iniciadores designarán un repre

sentante que ponga en conocimiento 
del D irector general, por conducto del 
Jefe de la dependencia, el acuerdo de 
constituir Tribun-af de Honor, y para 
que realice las gestiones que con su
jeción a este Reglamento han de p re
ceder a la constitución de aquél. Los 
iniciadores, en el plazo de quince días, 
cuando más, consultarán a los funcio
narios de la clase del acusado, y si la 
mayoría absoluta mostrase su confor
midad, se entenderá autorizada la 
constitución de dicho Tribiinal.

Artículo 65.
El Tribunal de Honor deberá ser de

signado dentro del plazo de diez días, 
a p a rtir de la fecha en que su cons
titución hubiese sido autorizada.por el 
Director general y lo form arán siete 
funcionarios, seis de ellos Vocales y 
uno Presidente, en la siguiente forma:

a) Guando el inculpado fuese Jefe 
de Adm inistración, se com pondrá el 
Tribunal de siete Jefes de Adm inistra
ción, que serán designados de entre 
los de su clase y antigüedad superior 
al inculpado, si los hubiere, y caso 
de no haberlos, se suplirán  los que 
falten por otros de la misma clase 
más modernos, y en defecto de éstos, 
por los de la clase inferior inm ediata. 
Presidirá el Jefe de mayor categoría 
y antigüedad.

Ib) Cuando el acusado fuese Jefe 
de Negociado u Oficial, cuatro Vocales 
serán de la misma clase y mayor an
tigüedad', y dos de clase superior, p re
sidiendo un Jefe de A dm inistración 
o de Negociado, respectivamente.

Artículo 66.
Los funcionarios que hubieran sido 

objeto de corrección por faltas gra

ves o muy graves y cuyas correcio- 
nes no estén invalidadas o no puedan 
ser ojeto de invalidación, no podrán 
ser designados Presidente ni Vocales 
de Tribunales de Honor.

Artículo 67.
El Presidente, los Vocales y tres su

plentes, para caso de,'recusación, se
rán  designados por los mismos* fun
cionarios- que hubiesen acordado 1# 
constitución del Tribunal de Honor y 
hayan prestado- su conformidad al 
mismo para' suplir el número suficien
te con arreglo al artículo 56. Los car
gos de Presidente y Vocales de Tri
bunales ele Honor son obligatorios para 
los designados.

Artículo 68.
El Tribunal empezará a  actuar den

tro del plazo ide cinco días, ¡a partir; 
del de su elección, entregándose al 
Presidente todos los datos y pruebas 
relacionados con .los hechos que ha
yan motivado su constitución. Reunh 
do el Tribunal en la población en que; 
sirva el inculpado o en la Aduana 
principal, si procediese, practicará,, en 
el plazo máximo de diez días, cuantas 
investigaciones sean necesarias para 
que comparezca dentro «del tercer día, 
prorrogable sólo en caso de enferme
dad justificada. En la comparecencia 
se le darán a conocer los cargos que 
hubieran determ inado la reunión del 
Tribunal, y se le invitará a que pre
sente sus descargos y las pruebas en 
que los apoye, concediéndosele aí 
efecto un plazo que en ningún caso 
excederá de cinco días, transcurrido 
el cual se señalará el juicio para el 
siguiente día, citándose al acusado pa
ra que se defienda por sí o por medio 
de tercera persona, que deberá ser 
funcionario del Cuerpo a que perte
nezca el inculpado. Se entenderá qué 
renuncia a su derecho si no compa
rece ni presenta defensa.

Los acuerdos del T ribunal se to
m arán por m ayoría absoluta de vo
tos, no pudiendo abstenerse de emi
tirlo ni el Presidente ni los Vocales 
Las actuaciones y la votación se man
tendrán secretas; pero el acuerdo es
tricto que el Tribunal adopte se con
signará en acta duplicada, que se fir
m ará necesaria e ineludiblemente por 
el Presidente y por todos los Vo
cales que constituyan el Tribunal.

Artículo 69.
Al funcionario que se negare a ejer

cer el cargo de Presidente o Vocal 
de un T ribunal de Honor o a emitir 
su voto en las decisiones, le será im
puesta la sanción señalada en este 
Reglamento a las faltas graves. Sin 
embargo, él parentesco, la amistad íft- 
tima, la enem istad manifiesta o el ha
ber sido por cualquier causa acusa
dor o denunciador del inculpado, son 
causas legítimas de recusación que
podrá form ular el elegido, el acusado 
u otro funcionario en cualquier mo
m ento an terio r a la celebración dM
juicio, quedando en suspenso todf*;
los plazos hasta que aquélla sea ad
m itida o denegada por el Director ge
neral en plazo que no excederá de 
cinco días.

Artículo 70.
Los fallos necesariamente ahsolve-
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rán o declararán procedente 3a sepa
ración del acusado. Si el .fallo es con-., 
denatorio, el Tribunal citará nueva
mente al inculpado, invitándole a pre
sentar en el acto la renuncia defini
tiva de su empleo o su jubilación, si 
tuviese derecho a haber pasivo. Si la 
contestación fuera afirmativa, una vez 
decretada la jubilación- o separación 
voluntaria se considerará como no 
iniciado el Tribunal de Honor, y si 
fuese negativa o dilatoria, el Presi
dente dei Tribunal comunicará el fa
llo al Director general y éste propon
drá al Ministro la separación, que se 
acordará de Real orden, previa au
diencia de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, respecto, de 
los requisitos y trámites ' observados 
y sin perjuicio del recurso coíitencio- 
soadministrativo, dentro del término 
legal por quebrantamiento de proce* 
diiniento.

Varios,

Artículo 71.
Todos los funcionarios del Cuerpo 

pericial de Aduanas serán provistos 
de un carnet de identidad, autoriza
do por el Director general de Segu
ridad, en cuanto a la concesión de 
licencia gratuita para uso de armas, 
en acto del servicio y por el del Ra
mo en cuanto a la justificación de su 
calidad de funcionario de Aduanas, 
y a su identidad personal, y a cuyo 
fin deberá llevar la fotografía y la fir
ma del interesado. Previa presenta
ción de dicho carnet las Autoridades 
civiles, judiciales y militares, según 
el caso, prestarán a los Inspectores de 
Aduanas y a cuantos funcionarios del 
Cuerpo actúen com o tales, el auvilio 
que les sea necesario para el mejor 
cumplimiento de su misión, en la cual 
tendrán el carácter de Autoridad, fie 
modo igual que los Administradores 
de las Aduanas principales y subal
ternas.

Artículo 72.
Todo funcionarios que por cualquier 

concepto se crea agraviado por su Je
fe inmediato u otro cualquiera podrá 
acudir en queja al Superior de éste 
por medio de escrito razonado.

El Jefe ante quien se acuda en que
ja está obligado a adoptar la resolu
ción procedente, si ésta es de su com 
petencia, y  en otro caso, a cursar la 
queja con sus antecedentes a quien 
proceda, dentro del plazo de tres días, 
dando recibo y aviso al interesado, el 
cual, en caso de negativa, dilación o 
acuerdo que estime injustificado, po
drá acudir al Director general, quien 
resolverá o propondrá al Ministro io 
que estime procedente.

Del Cuerpo auxiliar.
Artículo 73.

Los ascensos y jubilaciones, tomas 
de posesión, ceses, licencias, vaeacio- 
ne, excedencias, situación de supernu- 

■ jnerarios y provisión de destinos de 
a  a funci0»arios del Cuerpo auxiliar de 
Aduanas, se regirán por las normas 
establecidas efi este Reglamento para 
el cuerpo pericial.

Articulo 74.
Los funcionarios del Cuerpo auxi

liar serán admitidos a las oposiciones 
para ingreso en la Academia Oficial 
con destino al Cuerpo técnico, sin ne

cesidad. de justificar la, posesión del 
título académico exigido a los demás 
aspirantes. _ •'

Artículo 75.
La clasificación de las fallas, sus co 

rrectivos y el procedimiento^para im -■ 
ponerlos, así como también lo referen
te a los Tribunales de Honor, se regi
rán por lo establecido para el Cuerpo 
pericial, con lá única excepción de 
que^formará parte de los Tribunales 
ordinarios un funcionario del Cuerpo 
auxiliar de categoría fie Jefe de Nego
ciado, podiendo también el inculpado 
nombrar defensor a un individuo de 
su mismo Cuerpo.

Disposiciones generales.

Artículo 76.
Los casos no previstos en el presen

te Reglamento se regirán por la legis
lación aplicable a los funcionarios téc
nicos de Hacienda, y los no previstos 
en ésta se resolverán por el Ministro 
a propuesta del Director general.

Artículo 77.
Quedan derogadas todas las disposi

ciones anteriores referentes a la orga
nización del personal de Aduanas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

Disposición primera.
Los actuales oficiales terceros del 

Cuerpo administrativo de Aduanas, sin 
falta alguna en su expediente, ingresa
dos por oposición procedentes de la 
Academia Oficial, tendrán derecho a 
ocupar la tercera parte fie las vacan
tes que a partir de la publicación de 
este Reglamento ocurran en la última 
escala del Cuerpo pericial, previo exa
men ante un Tribunal compuesto de 
Profesores y Auxiliares de la Acade-- 
mia Oficial, de las materias siguientes: 
Física, Mecánica, Química, Economía 
política, Derecho administrativo y De
recho mercantil.

Una vez aprobadas estas materias-, 
deberán cursar en la Academia Oficial 
las asignaturas que en ella se exigen, 
y que no tengan aprobadas con ante
rioridad en el mismo Centro.

¿ÍE!. ingreso en la Academia Oficial de 
los funcionarios administrativos que 
tengan aprobadas las asignaturas an
tes indicadas se verificará siguiendo 
el orden con que a la sazón estén co
locados en su escalafón, a cuyo fin^se- 
rán convocados a examen a petición 
Apropia, con la antelación necesaria, 
no pudiendo tomar parte más que en 
cuatro convocatorias consecutivas, y 
si en nii!gima de ellas fueren aproba
dos, perderán todo derecho. Los pro
gramas de examen, así com o la forma 
y condiciones de los ejercicios no pre
vistas serán objeto de una Instrucción 
especial.

El mismo derecho a pasar - a la ulti
ma escala del Cuerpo pericial se con
cede a los demás funcionarios del 
Cuerpo administrativo, previa aproba
ción de las asignaturas que constitu
yen la oposición para ingreso com o 
alumno pericial y los dos cursos es
tablecidos para éstos en la Academia 
Oficial.

Disposición segunda.
Los ejercicios de aptitud para el as

censo de los ICsfufihíen íes-Mecanógra- 
fos a que se refiere el artículo 5.° de 
.este Reglamento, tendrán lugar cada -

dos años, en el mes de Enero, pudíeif 
do solicitarlo los que lleven, por ll 
menos, cuatro años de servicio en U 
escala, y se verificarán con su jeciól 
a Jas-reglas siguientes:

a) Constará de dos partes: una 
que se hará por escrito y será elimfi 
natocia, versará sobre problemas dé. 
Aritmética y casos prácticos*de Orde* 
nanzas y de Procedimiento económico* 
administrativo; y la segunda, oral 
com prenderá: Geografía universal
Estadística y Nociones de Haeiendf 
pública. Los .aspirantes podrán actuar 
en cuatro convocatorias consecutivas; 
y si fio aprobasen en alguna de ellas, 
perderán todo derecho.

B) L os’ Tribunales, que estará# 
constituidos por Profesores y Auxilia
res de la Academia, Oficial, fór-aaráií 
una lista de los que resulten aprobad 
dos y la elevarán al Director genera? 
para sil colocación en las vacanteíPquf 
ocurran en la escala de Oíie i ales' ter< 
ceros, por orden riguroso di* su esca* 
lafón; y

c) Los actuales Escribientes-Meca 
linógrafos que tuvieran aprobados lof 
ejercicios de aptitud para el pase at 
Cuerno administrativo, tendrán iguav 
Ies derechos que los aprobados, cor 
sujeción al apartado a) de esta dispo
sición.

Disposición tercera.
Las normas establecidas en este Re* 

glamento'para regular la situación da 
los supernumerarios se aplicará tara, 
hién a los que a su nromulgación se 
encontrasen ya en dicha situación, pe* 
ro el beneficio que otorga el artícu- 
lo 19 no tendrá efecto retroactivo, aplL 
candóse únicamente a los ascensos qtif 
puedan corresponderles a partir de st 
publicación.

Disposición cuarta.
Los ascensos y jubilaciones de lo í 

funcionarios, del fiuerpo auxiliar dé 
Aduanas, procedentes del Cuerpo ge* 
neral de Hacienda, se regirán por la* 
misma normas establecidas para lo( 
funcionarios de las clases y eategoríí 
respectivas del Cuerpo general de Ha
cienda.

D i s posición quinta.
Los funcionarios del Cuerpo admi, 

nistrativo que, con arreglo a las pres
en  o cionos de este Reglamento, pasatf 
a formar parte del Cuerpo auxiliar^ 
conservarán el derecho al uso del car
net de identidad y al del uniforme qu< 
les reconocía el Reglamento anterioú

Disposición sexta.
Los méritos que, por haber sido r® 

conocidos con anterioridad a la p ro 
mulgación del anterior Reglamento, 
fueron declarados subsistentes, podrán 
ser utilizados, para el ascenso a las di< 
feren tes escalas de Jefes de Negocia 
do u Oficiales, por un cuarto turno, eij- 
la forma y con los requisitos oue aquéí 
establecía, siempre que a ello no sf 
oponga la circunstancia de haber su 
frido correcciones de carácter grave 
con la condición precisa de que el me. 
rito resulte aplicado en la escala ejf 
que hubo de contraerse o en la si 
guíente, quedando anulados en otre 
caso, cualesquiera que sea?! las causa; 
de la den-rora que los invalida.

Los méritos solicitados y contra*, 
dos c o n  anterioridad al ultimo Regla 
mento que no hubiesen sido reconocí- 
dos a la fecha de la promulgación
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actual, se tramitarán por la Dirección 
general de Aduanas, previo informe de 
tjk Junta de Jefes en el plazo máximo 
de dos meses, a partir de la fecha de 
la promulgación de este Reglamento, y 
se someterán a la resolución definitiva 
del Ministro de Hacienda.

1 Aprobado por S. M.— Madrid, 22 de 
Iplio de 1930.— El Ministro de Hacien
da, Manuel de Argüelles.
Descripción de los uniformes del Cuer

po Pericial de Aduanas.
Uniforme de servicio.

, So compondrá de americana, panta
ló n  y chaleco azul, en invierno, y de 

v amei cana azul, pantalón y chaleco 
| blanc )s, en verano.
; Americana: Esta prenda será de paño 
i o vicuña azul, de color llamado mari- 
í no, que es negro azul; cruzada, con 

dos filas de a tres botones en cada la
do, los cuales serán dorados y lleva
rán en relieve el emblema del Cuerpo; 
la espalda de esta prenda será abier
ta en su extremo inferior; las mangas 
terminarán con cartera cerrada, por 
tres botones pequeños, dorados; ten
drán dos bolsillos horizontales a los 
costados y uno al pecho, con cartera 
de pié; en los hombros llevarán unas 
palas bordadas en oro al realce, con el 
emblema del Cuerpo en el centro; en 
su parte inferior el distintivo de la 
categoría y en el vértice, un botón pe
queño. Estas palas podrán ser posti
las y engancharse por debajo con la 
correspondiente lengüeta. El emblema 
y divisas deberán ir bordados sobre 
paño o cinta de seda de color azul-ne
gro.

Chaleco: Será de una fila, con seis 
botones como los anteriores, y de igual 
género y color que la americana, 

í Pantalón: De forma recta y género 
í igual al de las ya citadas prendas. Para 
i verano se usará la misma americana, 
chaleco blanco con seis botones y pan- 

: talón también blanco, ambos de hilo.
Gorra: Para invierno, del mismo gé

nero del traje, con una cinta de seda 
lameada alrededor y otra más estrecha 
al canto, con visera del mismo paño. 
Será de forma inglesa, flexible, con 
barboquejo de cordón dorado y anuda
do en sus extremos por dos botones 
pequeños, y ostentará el emblema del 
Cuerpo.

En verano se usará la misma gorra, 
con funda blanca.

El calzado de invierno será de piel 
negra, y el de verano zapatos blancos, 
con calcetín negro.

En todo tiempo la corbata será de 
seda negra y nudo largo.

Guantes: De cuero.

Uniforme de gala.
Casaca: De paño azul oscuro, fórma

la de seda encarnada; cuello alto de 
terciopelo color guinda oscuro, cerra
do por la parte delantera por dos cor
chetes y ki casaca cerrada por una fila 
le nueve bolones grandes; carteras en 
unbos trenzados de tres puntos, con un 
botón grande debajo de cada una; dos 
botones más de igual tamaño en el ta
lle y otros dos al final de los pliegues 
de los faldones; bocamanga de tercio
pelo de igual clase que el cuello, y 
hombreras de doble cordón de oro re 
torcido, sujetas por un botón pequeño 
ea la parte superior.

Llevará bordados en oro la serreta 
de contorno, el cuello, carteras, escu- 
són y tahalí, según modelos, y las bo
camangas con las divisas, según cate
gorías, en forma de martillo.

Pantalón: Del mismo género que la 
casaca, con galón de oro de cuarenta 
y  dos milímetros de anchura total, a 
dos franjas, de dibujo igual al de las 
divisas.

Sombrero: Apuntado, de felpa, ne
gro, galoneado de oro en ambos picos, 
presilla bordada en oro sobre tercio
pelo color guinda oscuro, con el dibu
jo correspondiente a la categoría, sobre 
una escarapela de seda de los colores 
nacionales, y un botón en el extremo 
de la presilla. El sombrero de los Je
fes de Administración y el del Director 
general, irá además bordeado de una 
pluma negra, rizada.

Espadín: Cincelado y dorado a fue
go, con el emblema del Cuerpo en la 
concha de su puño, vaina de cuero ne
gro, con boquilla y contera doradas.

Calzado: Botas de charol negro.
Guantes: Blancos, de cabritilla.

Prenda de abrigo.
Capote.— De paño azul oscuro, con 

cuello alto, doble, para volver, de ter
ciopelo de igual cdlor del paño, con 
doble fila de seis botones grandes, dos 
más en el talle, para la sujeción de 
la trabilla; en el centro de la espal
da un pliegue abierto; hombreras .del 
mismo paño, sujetas por un botón pe
queño, y uno más de esta clase en el 
martillo de la bocamanga.

Si bien esta prenda es de uso ge
neral y obligatorio, se autoriza el cha
quetón de abrigo cuya descripción a 
continuación se hace, para llevarlo 
com o uniforme de servicio:

Chaquetón de abrigo.— Cruzado en 
forma de gabán, seis u ocho centí
metros más largo que la americana; 
esta prenda se confeccionará en cas
tor del mismo color que la america
na, o sea azul-negro, y llevará dos bol
sillos horizontales, con dos aberturas 
en los costados, de 15 centímetros. 
Su uso será potestativo.

Se autoriza igualmente el uso, con 
carácter voluntario, com o prenda de 
abrigo, de capote azul con cuello de 
terciopelo del mismo color y vueltas 
de terciopelo color guinda. Esta pren
da de abrigo podrá usarse indistinta
mente con el uniforme de servicio y 
con el de gala.

Emblemas, botones, divisas y hom
breras.

Emblema de la gorra.— Un escudo 
bordado en oro sobre paño azul, de 
forma circular y dimensiones de 65 
por 55 milímetros, compuesto de pal
mas y hojas de roble, con el escudo 
de España en el centro y circundado 
por una rueda dentada en plata y cru
zada por un ancla y un caduceo re
matado por corona real.

Botones.— Para el uniforme de ser
vicio y capote, de metal dorado, con 
el emblema estampado y de dos di
mensiones: el tamaño grande, de 22 
milímetros, y el pequeño, de 12 m ilí
metros.

Y para el uniforme de gala, el mis
mo botón dorado, con el emblema so

lí brepuesto.
* Divisas. — Oficiales:  Guarni

ción de 20 milímetros de ancho, te
jida en oro sobre paño azul, compues
ta de una guirnalda formada por un 
dibujo de palma y hojas de roble, so
bre uno, dos o tres barrotes, según 
se trate de Oficiales de tercera, "se
gunda o de primera clase.

Para Jefes de N egociado: La mis
ma guarnición anterior, 'teniendo por 
pie una serreta de siete milímetros de 
ancho, también tejida en oro, coa 
uno, dos o tres barrotes, según las ca
tegorías de tercera, segunda o pri
mera.

Para Jefes de Administración: Un 
entorchado de 35 milímetros de an
cho del mismo dibujo de la guarni
ción, con serreta igual a la descrita 
anteriormente, y uno, dos o tres ba
rrotes, según categorías.

Para los Jefes superiores de Admi
nistración: Igual que la anterior, con 
doble entorchado de dos barrotes.

Para el Director general: L o . mis
mo, con doble entorchado de tres ha- 
motes.

Distintivo para el ojal. —  Botón de 
15 milímetros de diámetro, esmaltado, 
de color guinda, con el emblema del 
Cuerpo.

Para el uso de uniformes descritos 
anteriormente se tendrán en cuenta 
las reglas siguientes:

Primera. El uniforme que se deno
mina de servicio será usado siempre 
en el ejercicio de todas las funciones 
oficiales peculiares de los individuos 
del Cuerpo que se realicen en luga
res o locales donde se esté en rela
ción con el público, tales como des
pachos de muelles, almacenes, viaje
ros, visitas de buques y análogos, y, 
en aquellos actos oficiales a los que 
se debe acudir en corporación. Y el 
de gala, en las grandes solemnidades.

Segunda. El uniforme de servicio 
será obligatorio para todos los fun
cionarios del Cuerpo, y el de gala lo 
será para los Jefes de Administración.

Tercera. Podrá disponerse el uso 
de uniforme en todos aquellos servi
cios o actos que se practiquen en lu
gares o locales a los cuales no con
curra el público.

Cuarta. Queda prohibido en abso
luto, bajo la responsabilidad de los 
Jefes de la dependencia, el uso de 
prendas aisladas del uniforme, así 
com o introducir en los mismos la más 
ligera m odificación.

Quinta. En actos de servicio o cor
porativos oficiales no podrán usarse 
otras divisas que las que correspon
dan a la categoría y clase que disfru
ten en el Cuerpo los funcionarios, 
aun cuando tengan honores de cate
goría superior. Sin embargo, el Sub
director y el Inspector general del 
Cuerpo deberán usar las divisas co
rrespondientes a los Jefes superiores 
de Administración del Cuerpo.

Sexta. Se autoriza a los Profeso
res y Alumnos de* la Academia Ofi
cial del Cuerpo de Aduanas para usar 
en actos de servicio interior de la 
misma una chaqueta o prenda de co
lor gris, con arreglo al modelo que 
apruebe el Director de la Academia; y.

Séptima. Se autoriza a los Jefes cíe 
Administración y a los que sin serio 
desempeñen el cargo de Jefe proyin-' 
cial para usar en actos de ser^,clf  
bastón de mando de caña de hiau!;>,

> lisa con oiiño de oro y cordón de se*
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de color guinda, oscuro, rematado 
m dos bellotas de pasamanería de oro.

M a d rid , 22 de Julio de 1930.— Apro
bado por S. M.— El Ministro de Ha
c ien d a , Manuel de Arguelles,

EXPOSICION

SEÑOR: La aplicación práctica de 
los preceptos contenidos en el v i
gente Reglamento para la adminis
tración y cobranza de la Patente 
nacional de circulación de automóviles 
y las propias reclamaciones de algu
nos contribuyentes, han puesto de ma
nifiesto la conveniencia de que se es
tudiase una modificación en las nor
mas por que se rige la clasificacióií 
de los camiones automóviles destina
dos al transporte de mercancías, por 
presentarse con frecuencia casos en que 
el contribuyente no se conformaba con 
la clasificación hecha de la Administra
ción, por haber adquirido el vehículo 
en la creencia de que habría de tribu
tar por una cuota inferior a la señala
da por aquélla.

Con el fin de buscar una solución 
equitativa al caso, se designó, por Real 
orden de 3 de Enero último, una Comi
sión integrada con elementos represen
tantes de la industria y de la Adminis
tración en sus diferentes aspectos, a la 
que se encomendó el estudio del pro
blema planteado, y esta Comisión ter
minó sus trabajos con una ponencia, 
aprobada por unanimidad, cuyo texto 
constituye la base del presente Real de
creto.

Los camiones automóviles venían tri
butando con arreglo a la capacidad de 
<parga en toneladas a diferencia de los 
demás vehículos de motor mecánico que 
se clasifican según la potencia de sus 
motores, y, tal diferencia, obedecía úni
camente a que, con anterioridad a la 
jpgción de la Patente nacional, estos 
yetíículos industriales satisfacían el im
puesto de Transportes mediante una 
patente que se liquidaba según una es
cria proporcional al número de tonela
da! de carga útil.

Á1 practicarse por la Administración 
las comprobaciones reglamentarias, an
tes aludidas, se han presentado, con al- 

frecuencia, casos de vehículos que 
estaban mal clasificados y que tribu
al?!*11 Por una capacidad de carga in
ferior a la debida, no existiendo en el 
Reglamento vigente ninguna fórmula 

a semejanza de la que sirve para 
determinar la potencia del motor, fijase 
con la debida unidad de criterio aque
lla capacidad de carga, por lo que, a lo 
ííieuos, hubiera sido necesario arbitrar
la; pero él estudio detenido del proble- 

puesto de manifiesto que la adop
ción de cualquier fórmula no resolvería

la dificultad de modo seguro y  satis
factorio, toda vez que entrando en el 
cálculo coeficiente susceptibles de va
riar entre límites muy extensos, según 
demuestra el aludido dictamen, surgi
rían nuevas dificultades al aplicarse, y, 
en su consecuencia, no existiendo ra
zones en qué fundar la necesidad de 
que los autocamiones de mercancías ha
yan de tributar precisamente con arre
glo a la capacidad de carga útil, se ha 
adoptado el sistema general de tribu
tación por la potencia de los motores 
apreciados en caballos de vapor, cuya 
aplicación a los demás vehículos no 
causa ninguna dificultad en la práctica 
y  ofrece más facilidades y  garantías.

Al precederse al estudio de la refor
ma, se ha venido también en conoci
miento de que las bonificaciones que se 
conceden en el Reglamento por el uso 
de llantas neumáticas y  semimacizas, 
transporte de productos propios y au
tocamiones de los agricultores, carecen 
de un fundamento lógico que las justifi
que, en atención a que los vehículos de 
pequeña capacidad de carga van ex
clusivamente equipados, actualmente, 
con neumáticos, por cuyo motivo no ca
be la opción que presupone la conce
sión de aquella bonificación, y además, 
siendo las características de los camio
nes de carga exactamente las mismas 
que la de los vehículos destinados al 
transporte de viajeros, por lo que al 
sistema rodante se refiere, y no exis
tiendo ni habiendo existido nunca bo
nificación para estos últimos, no hay 
razón para que los vehículos de mer
cancías la tengan, sin que tampoco pue
da estimarse como realmente perjudi
cial para las carreteras el uso de ban
dajes macizos en los camiones de ma
yor tonelaje, ya que cuando los em
plean es siempre con gran anchura de 
las llantas o mediante dobles ruedas 
traseras, con lo que se distribuye la 
presión de una gran superficie.

Por otra parte, no parece equitativa 
ni de fácil aplicación la considerable 
bonificación que se concede en el apar
tado 2.° del artículo 5.° del vigente Re
glamento de la Patente, a los autoca
miones destinados exclusivamente al 
transporte de trigos y demás cereales, 
harina, ganados, patatas, garbanzos y 
legumbres secas, carbones vegetales, le
fias, abonos, así como los que, siendo 
propiédad de industriales y fabrican
tes, transporten exclusivamente produc
tos propios, porque, además de no ha
ber verdadera razón que lo justifique, 
el detalle a que desciende ofrece difi
cultades, originando dudas y reclama
ciones, aparte de la indeterminación del 
concepto "productos propios” ; habien
do demostrado la práctica que en mu
chas ocasiones se utilizan tales vehícu

los en transportes distintos de los com * 
prendidos en la bonificación, siendo 
además indudable que resulta excesb 
va si se considera que, de no dispo
ner los fabricantes de vehículos p ro 
pios, habrían de utilizar los de E m pre-1 
sas de transporte, que, a más de tri-; 
butar por el concepto de tal y no te
ner bonificación por la Patente, perci
birían el correspondiente beneficio, 
siendo esta parte la única economía que 
legítimamente cabe reconocer como jus
ta; al suprimir la bonificación a los au
tocamiones usados en la Agricultura, no 
se irroga perjuicio al pequeño agrien! 
tor que, utilizando, dentro de sus me
dios propios, vehículos de tracción di 
sangre, continuará exento de tributa
ción.

Al procederse al estudio de la cuota 
que se debería fijar por caballo de va* 
por, se llegó a la conclusión de que en . 
el caso de prevalecer las bonificacio
nes concedidas en el Reglamento, ha
bía de ascender a 38,60 pesetas por 
caballo de fuerza, cuota que podría 
s in . inconveniente reducirse a 36 pe-, 
setas en el caso de suprimirse las b o - ; 
nificaciones, con lo cual alcanza e l ; 
beneficio a todos los contribuyentes, y j 
tal criterio es el que se propone, como í 
más beneficioso para la generalidad y = 
teniendo en cuenta las razones que 
preceden.

En méritos de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con £  
Consejo de Ministros, tiene el hondl- 
de someter a la aprobación de V. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 22 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

REAL DECRETO
Núm. 1.753.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de 1.° de Ene

ro próxim o, se liquidará la Patente de 
circulación a los camiones automóviles 
destinados al transporte de mercan
cías, con arreglo a la potencia en ca
ballos de vapor de sus motores que 
resulte de aplicar la fórmula oficial vi* 
gente para los demás vehículos auto
móviles.

Artículo 2.°' 11 articulo 5.® del vi
gente Reglamento provisional para la 
administración y cobranza de la Pa
tente Nacional, de 28 de Junio de 1927, 
se entenderá redactado asi:

A) Los autocamiones destinados al 
transporte de mercancías tributarán a 
razón de 36 pesetas por caballo y año, 
con un mínimo de diez caballos.

R) Cuando se empleen trac teres,
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aislados, que únicamente puedan re
molcar un solo vehículo mientras otros 
estén cargando o descargando, paga
rán la cuota íntegra que les corre&pon
da, según la potencia dél motor, en
tendiéndose que constituirá un solo 
vehículo el motor con su primer re
molque enganchado, y qup los restan
tes remolques satisfarán, cada uno, el 
25 por 100 de la cuota asignada al 
tractor.

C) No se tendrán en cuenta las 
fracciones de caballo, en ninguno de 
los casos de este* artículo.

Artículo 3.° Quedan suprimidas las 
bonificaciones que se concedían por 
transportes de “productos propios’* y  
deniás enumerados en él apartado se
gundo del artículo 5.° antes citado.

Artículo 4.° El apartado B) del ar
tículo 10 quedará redactado así:

“B) Los camiones automóviles per
tenecientes a agricultores tributarán 
igualmente a razón de 36 pesetas por 
caballo y año, sin el recargo del 25 
por 100 que antes satisfacían.”

Artículo 5.° El apartado G) del ar
ticulo 10 queda suprimido, y  en su 
virtud no se concederán en lo sucesi
vo bonificaciones por el uso de llantas 
neumáticas ni semimacizas.

Artículo 6.° Continuarán disfrutan
do de la reducción del 50 por 100 que 
se concede en el apartado D) del ar
tículo 10 los contratistas de la corres
pondencia pública que utilicen vehícu
los dedicados única y exclusivamente 
al transporte de dicha corresponden
cia desde las Administraciones de Co
rreos de las poblaciones a las Estacio
nes del Ferrocarril y viceversa, o tam
bién cuando el transporte tenga lugar 
entre poblaciones distintas, siempre 
que no realicen otra clase de servi
cios.

Artículo 7.° En el texto del Regla
mento de 28 de Junio de 1927 se ha
rán las correcciones necesarias para 
acomodarlo a las presentes disposi
ciones.

Artículo 8.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Real decreto, de 
cuya ejecución queda encargado el Mi
nistro de Hacienda.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

REAL DECRETO
Núm. 1.754.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conform idad  con lo in 
formado uor la In tervención  general

y  por el Consejo de Estado en Pleno, 
y como caso comprendido en el pá
rrafo segundo del artículo 41 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 362.314 pesetas, al 
figurado en el capítulo 15, “Vigilancia 
y Seguridad”, artículo 2.°, “Alquileres, 
obras y otros servicios”, concepto  
“Pluses de retén del Personal de la 
Dirección general y  Cuerpos de Vigi
lancia y Seguridad”, del> vigente Pre
supuesto de gastos de la Sección quin
ta de Obligaciones de los Departamen
tos Ministeriales, “Ministerio de la  Go
bernación”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: Ratificado por España el 
Convenio y los Acuerdos firmados en 
el Congreso Postal universal de Lon
dres el 28 de Junio de 1929, procede 
determinar cuáles de dichos Convenio 
y Acuerdos deben ser puestos en eje
cución por parte de España y, al pro
pio tiempo, señalar las tarifas que, en 
aplicación de los mismos, hayan de 
regir en el Servicio español.

La Delegación española en el citado 
Congreso, debidamente autorizada pa
ra ello, firmó la adhesión de España 
al Convenio y  a todos los Acuerdos 
especiales, cuales son los de Paquetes 
postales, Cartas y Cajas con valores 
declarados, Giro postal, Suscripciones 
a periódicos, Cobro de efectos y  
Transferencias postales; pero esta 
adhesión no im plicaren modo alguno, 
la obligación, por parte de nuestro 
país, de ejecutar simultáneamente to- 

 ̂ dos los mencionados servicios, ya que 
en los citados Acuerdos se consigna 
la facultad otorgada a los países con
tratantes para señalar la fecha a p a r 
t i r  de la cual resuelvan ejecutar los 
servicios respectivos.

Actualmente, la Administración es
pañola sólo efectúa los servicios a que

se refieren los tres primeros Acuerdos 
de entre los arriba mencionados, y 
aun reconociendo la indiscutible im, 
portañola de los otros tres restantes 
y siendo notorio el gran beneficio que 
al comercio y al público en general 
reportaría su implantación, estima, sin 
embargo, el Gobierno de V. M. que no 
han cambiado las circunstancias exis
tentes al decretarse la vigencia de las 
Actas de Estocolmo; esto es, que es 
condición previa el dotar al organis
mo encargado de la ejecución de los 
servicios comprendidos en dichos 
Acuerdos de los elementos cuantiosos 
de personal y material imprescindi
bles para que los servicios se realicen 
en las condiciones de perfección en 
que son desempeñados por aquellos 
países que los tienen ya establecidos,

Así, pues, el Gobierno de V. M. con
sidera que, de momento, sólo deben 
ponerse en vigor el Convenio y los 
Acuerdos de Cartas y cajas con valo
res declarados, Paquetes postales jr 
Giro postal, y  aplazar toda implanta
ción de servicios hasta que sea llega
da la ocasión propicia.

El artículo 33 del Convenio firma
do en Londres señala las tarifas que 
deben aplicarse a la correspondencia 
en general, pero el artículo II del Pro
tocolo final, unido al Convenio, auto
riza a las Administraciones para dis
m inuir dicha tarifa hasta un 20 por 
100 o aumentarla hasta un 50 por 100, 
marcando, por tanto, esta autoriza
ción los límites dentro de los cuales 
deben hallarse comprendidas las tari
fas que se señalen.

La tarifa española actual está com
prendida dentro de estos límites, y él 
Gobierno de V. M. es de opinión qué 
debe subsistir dicha tarifa.

Ahora bien, la nueva categoría de 
correspondencia denominada “peque
ños paquetes”, no figura en la actual, 
por haberse creado en el Congreso dé 
Londres; pero considerando que los 
lím ites señalados en el Convenio son 
los mismos que para los segundos por
tes de las cartas y para las tarjetas 
postales sencillas, es lógico adoptar la; 
misma tarifa marcada para tales en
víos, o sea 25 céntimos por 50 gramos; 
o fracción de 50 gramos. Ahora bien, 
debiendo ser señalado un porte míni
mo, éste no debería exceder de una 
peseta, cuantía comprendida dentro 
de los lím ites de portes mínimos fija
dos por el Convenio y que ofrece la 
ventaja de equiparar, en cuanto al re
ferido porte mínimo, esta .clase de en
víos a las Cajas con valores declara
dos, en el servicio actualmente esta
blecido con Portugal.

El servicio* de pequeños paquetes, 
t iene la peculia r idad , como las carias
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aludidas en el artículo 38 del Conve
nio, cine se autoriza la inclusión en 
ellos de objetos susceptibles del pago 
de derechos de ¿\duanas. Tanto unos 
envíos como otros se caracterizan con 
una etiqueta de color verde, que hace 
las veces de declaración de Aduanas. 
En su consecuencia, y corno inexcu
sablemente han de ser sometidos a la 
intervención de la Aduana y, si pro
cede, al aforo de su contenido, el ar
tículo 40 concede la percepción de un 
derecno, a cobrar de los destinatarios 
en el momento de la entrega, que no 
puede exceder de 50 céntimos, como 
retribución por todas las operaciones 
y gastos requeridos por el despacho 
de Aduanas. Estas operaciones de 
apertura, reembalaje, cierre y repre- 
cinto de cada objeto, redacción de 
manifiestos, facturas, etc., han de rea
lizarlas las Oficinas de Correos desig
nadas para el cambio de correspon
dencia extranjera, las cuales tan in
dotadas para hacer frente a estos gas
tos de material, para los que las alter
nativas del servicio unas veces, por las 
relaciones con América u otros países 
alejados, y las distintas épocas del año 
en las relaciones con países de Euro
pa, en otros, imposibilita el cálculo, 
sin error, de una cantidad fija y cons
tante. En estas condiciones, es lo más 
justo y exacto que la retribución con
cedida por el artículo 40 se adjudique 
a las Oficinas de cambio donde se 
aforen los objetos y se aplique al pago 
de los gastos ocasionados.

El párrafo tercero del artículo 33 
del Convenio de Londres mantiene la 
facultad otorgada por el de Estocolmo 
a las Administraciones de la Unión 
para reducir la tarifa general de im
presos en un 50 por 100 en favor de 
los periódicos y publicaciones perió
dicas, expedidos directamente por los 
editores o sus mandatarios, en las re
laciones con aquellas Administracio
nes que hubieran manifestado su con
sentimiento. Se exceptúan, sin embar
go, los impresos comerciales, tales 
como catálogos, prospectos, precios 
corrientes, etc., sin tener en cuenta 
la periodicidad* de la publicación.

Ea reducción antes mencionada 
puede concederse asimismo a los li
bros, folletos y papeles de música, 
cualquiera que sea el remitente, con 
exclusión de toda publicidad o recla
mo distinto del que figure en la cu
bierta o página de guarda.

No han variado las circunstancias 
aconsejaron, al ponerse en vigor 

c Acuerdo de Estocolmo, el que nues- 
r° País concediese tal reducción, y, 

Por ello, el Gobierno de V. M. con
sidera que debe subsistir.

Se ha mantenido en el Convenio el

precepto relativo a vla percepción de 
un derecho de entrega de la corres
pondencia en Lisia de Correos, con 
arreglo a las condiciones estableci
das por la legislación interior de ca
da país, y procede, por tanto, seguir 
aplicando a dicha entrega el mismo 
derecho señalado en nuestro servicio 
interior.

En cuanto afecta al Acuerdo de Car
tas y Cajas con valores declarados, no 
procede introducir modificación al
guna en relación con el derecho de 
seguro, el cual debe continuar siendo, 
como actualmente, de 30 céntimos por 
cada 300 pesetas o fracción de 300 
pesetas.

Aunque la Administración españo-> 
la no ejecuta el servicio internacio
nal de Cajas con valores declarados, 
ha de preverse que llegue el instante 
de su implantación, accediendo a los 
numerosos requerimientos del públi
co español y de las Administraciones 
extranjeras; procede, por tanto, seña
lar la tarifa que en su día haya de 
aplicarse.

Según el artículo 3.° del Acuerdo 
de Valores, los derechos de seguro y 
certificado son los mismos que para 
las cartas, pero se diferencian de és
tas en que se les ha fijado un dere
cho de franqueo especial y además 
un porte mínimo.

Teniendo en cuenta las equivalen
cias adoptadas para las demás tari
fas, la que procede aplicar al fran
queo de las cajas con valores decla
rados es la de 30 céntimos de pese
ta cada 50 gramos o fracción de 50 
gramos, con un porte mínimo de una 
peseta.

No procede llevar a cabo ninguna 
modificación en los derechos de avi
so de recibo y reclamación de la co
rrespondencia privilegiada.

El Acuerdo de Londres relativo al 
Giro postal ha modificado particular
mente la percepción del porte fijo, cu
yo límite lo señala el artícul^ 5.° en 
25 céntimos, pero en lugar de atri
buirse por entero al país de origen, 
como hasta la fecha, debe repartirse 
con el país de destino, al que corres
ponden 10 céntimos oro.

Actulamente la Administración es
pañola percibe 20 céntimos de peseta, 
y si de ello debe abonar 10 céntimos 
oro al país de destino, la percepción 
en favor de nuestro país sería insig
nificante, y por ello, debe elevarse di
cho derecho, pero esta elevación de
be hacerse con cautela, pues de ser 
excesiva perjudicaría grandemente a 
los expedidores de pequeñas cantida
des, a los cuales precisamente trata 
de favorecer el Acuerdo.

Por otro lado, debe tenerse en cuejá-

ta que, aunque sufra una disminu
ción el ingreso por este concepto, 
tendrá la debida compensación al 
percibir por todos los giros destina
dos a España los 10 céntimos oro que 
el país de origen debe abonar.

Por todos los anteriores razonamien
tos, el Gobierno de V. M. considera que 
debe elevarse solamente a 25 céntimos 
de peseta el derecho fijo aplicable a los 
giros postales internacionales impues
tos en España.

Siendo el servicio internacional de 
paquetes postales objeto de un Conve
nio especial entre el Estado y las Com
pañías de ferrocarriles, el cual se re
visa al ser puesto en vigor el adoptado 
en los Congresos postales, en el citado 
Convenio se menciona todo lo relativo 
a tarifas y condiciones de detalle y eje
cución.

En atención a todo lo expuesto, el 
infrascrito, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de so
meter a V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 22 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E n r i q u e  M a r z o  Ha l a g u e s ,

REAL DECRETO 
Núm. 1.755.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Se pone en vigor, a par

tir de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , el Convenio, el Acuerdo para 
el cambio de cartas y cajas con valo
res declarados, el Acuerdo para el cam
bio de giros postales y el Acuerdo para 
el cambio de paquetes postales de la 
Unión postal universal, firmado en Lon
dres el 28 de Junio de 1929.

Artículo 2.° Regirán las mismas ta
rifas que venían siendo aplicadas a la 
correspondencia destinada al extranje
ro, con excepción de aquella correspon
dencia que es objeto de tarifas espe
ciales en virtud de los Convenios par
ticulares en vigor.

Artículo 3.° La tarifa aplicable a la 
correspondencia ordinaria y certifica
da será, pues, la siguiente: cartas, pri
mera fracción de 20 gramos, 40 cénti
mos de peseta. Fracciones sucesivas, 
25 céntimos de peseta cada una. Tarje
tas postales sencillas, 25 céntimos. Tar
jetas postales dobles, 50 céntimos de 
peseta. Impresos: Cada 50 gramos, 10 
céntimos de peseta. Muestras, cada 50 
gramos, 10 céntimos dé peseta, con un 
mínimo de franqueo de 40 céntimos de 
pesetas. Papeles impresos en relieve pa
ra uso de los ciegos, cada 1.000 gra* 
mas. cinco céntimos de peseta. Pecme*
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I .Sos paquetes, 25 céntimos de peseta 
por cada 50 gramos, con un porte iüP 
rumo de una peseta. Derecho dé certi
ficado, 40 céntimos; de peseta por ob
jeto. Aviso dé recibo, 40/ céntimos de 
peseta. Reclamaciones, avisos de recibo 
solicitados posteriormente a la fecha 
de imposición y peticiones de devolu
ción 9 cambio de señas, 80 céntimos 
por objeto.

Artículo 4.° Por las operaciones de 
aforo, reprecinto, etc., de las cartas 
con etiqueta verde, de los pequeños pa
quetes y de las cajas con valores decla
rados; se percibirá del destinatario en 
id momento de la entrega, un derecho 
de 50 céntimos por objeto, cuyo impor
te se aplicará por las Estafetas de cam
bio al pago de los gastos ocasionados 
por dichas operaciones.

Artículo 5.° El derecho de seguro 
aplicable a las cartas y caías con va- 
Wes. declarados será el siguiente: 30 
céntimos de peseta por cada 300f fran
jes oro o fracción de 300 francos. El 
jranqueo de las cajas con valores decla
mados será de 30 céntimos de peseta 
j fu v  cada 50 gramos o fracción de 50 
¿ramos, con un porte mínimo de úna

seta.
Artículo 6.a La tarifa aplicable a los 

firos postales será: la siguiente: un de
recho fijo de 25 céntimos de peseta por 
.cada giro y un derecho proporcional de 
an medio por ciento de la cantidad gi
rada, redondeándolo de cinco- en cinco 
¿én limos.

Artículo- 7.° Por la, entrega en “Lis
ia de Correos” de la correspondencia 
procedente del extranjero,, se- percibirá, 
mi derecho de cinco céntimos por ób
lelo, en las mismas- condiciones que. se 
percibe actualmente por la correspon
dencia del servicio interior. ■,7

Artículo 4L° Se autoriza, la: rednc- \ 
tdón del.50 por 100; de: la tarifa de im~ 
i :*«ds para los periódicos y publica- 
i .#e: periódicas expedidos, directaanen* 
i :  por los editores o sus mmtetarios*. - 
siempre que no se. trate de. impresos 
romerdaks, tales como- catálogos, pros
pectos, boletines de precios, corrientes, 
t-celera, para los libros y folletos o 
popeles, do música en rústica o> encuar 
P ornados, cualquiera: .que sea el remi-- 
L. ele, coa exclusión, de toda puMki- .- 
i..: ¡ i o reclamo. distinto del; .cpe figure.
» h A cubierta o páginas  ̂de guarda. Es- 
h reducciones se. aplicarán solamente

ms envíos- de las men donadas- ciases:,
; tumoos a los patees que reeí-proca;- 
r.- ufe nayan c< i;cedido la. misma' reduc- 
■ a s u s  en v ío,s tes finadas ;i  España.

Adiado 2" Por cí itedsiro de la 
tebonxar 1 * oVd : las medidas
ímmvhma- |Xi c el. cumplimiento de! • 
presente Lee reto, y para, ti; implanta
ción, qü Biomenio oportuno, de los. ser- ¡

vicios de pequeños paquetes y cajas 
con valores; declarados.

Dado en Palacio a veintidós de Julio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSjQ 
El Mímstr0> d® Gotanracíóii,

Enrique Marzo Balagüeu.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.756.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subdirector general de 
Seguridad! Me ha preséntate D. Ma
nuel Alvarez Caparros.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
lio de mil novecrientes treinta.

ALFONSO'
E l Ministro dé la Gobernación,MaM®> Bâ AGUIEÍ*.,

Núm. 1.757.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Arengo en conceder al Jefe del Cuer

po de Correos, con el -suelte anual de 
i . 000 pesetas, D. Francisco Carrillo 
Hernández, en el acto de su jmbila- 
eión, y como recompensa a strs servi
cios, los honores de Jefe de Adminis
tración civ il/libres de gastos y con 
exención de toda clase dé dérecfeosy 
según lo establecido en la base euarfay 
letra D, de la: ley de Presupuestas de : 
20 de Junio de 1807, y a lo prevenido 
en el párrafo segundo del artículo' 43 
de l'a ley reguladora dél Impuesto so- ; 
bre Grandezas y Títulos, Cóndéeora<- 
eion.es y Honores, texto refundido dé 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintidós -te Ju
lio de mil novecientos treinta.

M m m Q ;
E l Miiitatuo-- de la  Qwber.n&ciÓJR,E n r iq u e : Marzo Balaguer .

Núm. 1.758.
De acuerdo con Mi Consejo- de Mi

nistros, a propuesta del t e  la Gober
nación y con¡ arreglo) a los., aodÉettes: 
y 8.° del Real decreto de- %% t e  J ú fe  
de 1910,

Vengo en. conceder la Gran; Cruz, te; 
la Orden civil te- R'entefieencia  ̂ con 
-distintivo, blanco,, a D. Francisco Mo
ragas y Barret,, por su muy imiritoriiai 
y relevante; labor altruista y  caritativa; 
en pro. de los- men'ester-os;o.s:9: te  los: .en
fermos,. de los niños- áesvaMtes y  anh
élanos- pobres, te  Bareekmai: y  & &  pro
vincia, habiendo contribuido1 coa; sus. 
iniciativas y; auxilio- pee&iiteite a la;

creación de varios establecimientos be-, 
n éticos.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Zl Jiíi-ai&tuo la Gobernación*
Enrique. Marzo Balaguer.

N ú n .  1.759.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de la Gober
nación y con arreglo a los artículos 6.* 
y 8.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, con 
disfintivo Manco, a D. José Corante y 
Vilkdómat, por su meritorio rasgo, ca
ritativo y desinteresado, donando un 
millón dé pesetas para el Hospital Cí
nico de la ciudad de Barcelona.

D ate  en Palacio a veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta.

.. ALFÜNSD :
El Mi istro dé la Gobernación,

En r iq u e : Marzo Balaguer  -

Núm. 1.768
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Estado,

Vengó en conceder la nacionalidad 
española a D. Marcelo Ríii y Ochoa, 
súbdito francés; D. Jorge Riechmann
Kroog, súbdito alemán, y D. José Soub- 
lareff Fleier, súbdito ruso; los cuales 
no disfrutarán de esta preeminencia 
hasta que renuncien a su nacionali
dad antertcMY juren la Constitución de 
lia Monarquía y se inscriban como es-, 
pañoles en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
l o  de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mkiágtro cíe la Gobernación,
E n r iq u e . Marzo Balaguer .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REAL DECRETO

Núm. 1.761.
Á propuesta, del Ministro de Ins* 

traeeite  pública y Bellas Aries, / 
Vengo- en nombrar Vicerrector te  

la. Hniversáídad. Central, a D. León Car
denal y Pujáls,. Catedrático- Mraeraste 
t e  lar Facultad - de Medicina, en la va?-., 
can te producida por ei nombramienít® 
te) Mas: Cabrera y  Felipe par:a
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cargo de Rector; de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
lio? d¿rmil novecientos treinta.

ALFONSO
El. Ministro de'-Instrucción púbr  

y Helias Artes,
RÜAS? TéHMO? Y Monzó ■

M INISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: Disponiendo: el artículo 3;* 

deliRealidecreto• de .este-...Ministerio?nú? 
mero 1.518', de fecha 13- de Jimio últi
mo, qpe.el Cuerpo auxiliar de. Seguros 
y Ahorros quedará constituido:; por el 
personal que viene prestando sus ser
vicios en los distintos organismos que 
actualmente, integran la Xnpección ge
neral? de. Segur os y Ahorros, conforme 
a la-..reorganización.establecida por. el 
artículo 35 d.él: Real ' decreto-ley nú
mero 1 248, de 2 de. Mayo próximo pa
sado, el Real decreto número 1.591, al 
recoger en m, artículo 3.°, párrafo 
cuarto, el. espíritu de la primera Real 
disposición citada, concedió un turno 
de; preferencia al mencionado, perso
nal̂  que: hoy presta: sus servicios en 
las distintas Secciones de las SúMhs- 
pecciones generales de Seguros y Aho
rro  ̂ pero pudiéndose interpretar que 
dicho turno de preferencia no sea un 
turno de oposición restringida conce
dido ¡ especialmente? a favor déFperso* 
nal" citado, es necesario que así se 
¿rehire? a?, cuyo* efecto el - Ministro que 
suscrite tiene: el honor dé someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrfdp21 de Julio de 1930»
SEÑOR: .

A L  RiP, de V. M,,
Pedro Sangro y Ros d e  Glano

REAL DECRETO 
Núm. 1.762*

Déf acuerdó con Mi' Consejó dé Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo 
5) Previsión, „

'Vengo: eir? decretar lo siguiente •:
Articuló L° El turno de preféren- 

dá a que se refiere el párrafo cuarto 
dél artículo 3v° dél Real decreto de 19 
de Junio último, número 1.591, a fa
vor del personal que viene prestando 
sus servicios en las diferentes Seccio
nes de las Suhinspecciones de Segu
ros y  Ahorros, en las, oposiciones para 
proveer las plazas de la primera plan
tilla del Cuerpo auxiliar de Seguros y 
Ahorros,- será considera do y ten drá to
das las prerrogativas dé •.■oposición: res- 

r^semtdibv a? dicho-' personal.

Artículo 2.° Las plazas vacantes que, 
no sean cubiertas por dicha oposición, 
serón provistas por oposición libre, en- 
la forma? prevista por el Real decreto, 
Reglamento de 19 de Junio última.

Dado en Palacio a- veintidós de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro" de Trabajo y  Previsión;

P e d r o  S a n g ro  y  Ros d e  G la n o .

REALES DECRETOS 
Núm. 1763.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión, y con arreglo a 16 dis
puesto en el artículo 24 de la Ley de 
14-. de,..Mayo de 1908, a los artículos 138 
y -140 del Reglamento para su aplica* 
ción, al Real decreto-ley número 1.248, 
artículo 48; de 2 de Mayo último, y 
Aviso oficial de la Inspección general 
de Seguros y Ahorros, de fecha 31 de 
Mayo del corriente año,

Vengo en nombrar5 Vocales de la 
Junta Consultiva de Seguros y Aho
rros, Sección de Seguros, a D. Tomás 
Monte jo y Rica, en concepto de Señar 
dor del Reino; a D. Juan Ventosa y- 
Calvell, en concepto de ex D iputadas 
Cortes; a D. Rafael Iparraguirre :y Cal-» 
vo, en concepto de Representante legaL 
de las Compañías Nacionales’ dé S e 
guros sobre la Vida ; a: D. Anicetos Dúo: 
e Izaurieta, en concepto de Represen
tante legal de ?la& Compañías? Nacional 
Ies de Seguros contra Incendios; as 
D. José Ballester y Ferrer, en concep
to de Representante legal de las Com
pañías Nacionales de Seguros de 
Transportes ; a D. José María de Délas 
y Miralles, en concepto de Represen
tante legal de las Compañías Naciona
les de Seguros contra Accidentes y de 
los demás no comprendidos en los 
conceptos anteriores; a D. Salvio Ma- 
soliver e Ibarra, en concepto de Repre
sentante legal de las Sociedades o Aso
ciaciones Mutuas de Seguros; a don 
Domingo Aldomar y Garriga, en con
cepto de Representante legal de las 
Compañías extranjeras de cualquier 
ramo dé Seguros; al Conde de Casa- 
Fuerte, por las Cámaras de la Propie
dad Urbana; a D. Antonio Maseda Bou- 
so, por las Cámaras. Agrícolas; a don 
Manuel Ándújar y-Solana, por la Liga 
Marítima; a D. José G. Alvarez UJe, 
D. Ramón Noguer y Comet y D. Fer
mín Rosillo y Ortiz de Cañabate, estos 
tres últimos libremente designados por 
el Ministro.

Dado en Palacio a ■•veintidós dé Ju* 
lio de mil novecientos-treinta,

ALFONSO
E !. Miiifetro. de Trabaje y  Previsión,. .

P edro S angro y R os de Glano. , : „ /

Núm. 1764.
A propuesta dél Ministro dé Traba 

jo. y Previsión,
Véngo en nombrar Inspector- JMi 

del Cuerpo técnico de Seguros y AKo?- 
rros, con la categoría de Jefe dé A*d< 
ministración de segunda clase, a dónt 
Rodrigo Espinóla y Zurbano, en as< 
censo por reforma de plantillas, dé* 
conformidad con lo dispuesto en Mí 
decretó de 13 de Jünio último.

Dado eir Palacio a veintidós dé Ju$?< 
lio de mil novecientos treinta;

ALFONSO’
©  Ministro de Trabajo y Previsión;
P edro  Sangro v R os de Ola no .

 Núm. 1.765.
\ A propuesta del Ministro de Traba- 
! jo. y Previsión, \
í Vengo» en nombrar Inspector JeíW, 
i del Cuerpo técnico de Seguros y  Abo-1 
; rros, con la categoría de Jefe de Ad-  ̂
ministración de tercera clase, a don I 

, Ramón Peris Martínez, en ascenso, por. |  
reforma de plantillas, de conformidad |  
con lo dispuesto en Mi decreto de 13 i 

f de Junio último. f
Dado en Palacio a veintidós de Ju- f 

| lió dé mil novecientos treinta*
í ALFONSOi
j ES Ministro dé Trabajo y Previsión, 
í PhoRo Sangro y  Ros de Olano ..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 327.

Exemo. Sr.: En cumplimiento de lo V 
prevenido en el Estatuto del Cuerpo 
dé Porteros de los Ministerios civiles 
y Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1929, ,j

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se anuncien a concurso 

1 dé méritos las siguientes plazas: i
Instituto nacional de Segunda cn-j 

; señanza de Barcelona, dos. \
•Instituto nacional de Segunda e n 

señanza de San Isidro, una. 
r Instituto nacional de Segunda., ente 
señanza de Coruña, dos*

? Instituto nacional de Segunda1' enaj
señanza. de Cádiz, dos. i

Instituto nacional de Segunda en-i 
señanza de Calatayud* una. f

Instituto nacional, de Segunda en
señanza de Badajoz, una. <

Instituto nacional de Segunda en- 
s®ñanza de Jaén, dos.

; Universidad Central (Madrid), una. 
Universidad de Zaragoza, dos.
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Universidad de Oviedo, una.
Universidad de Sevilla, tres.
Museo Nacional del Prado, una.
Palacete de la Moncloa (Madrid), 

u n a .
■Museo de Arte Moderno (Madrid), 

u n a .
Biblioteca de la Escuela de Arqui

tectura, una.
Los solicitanies dirigirán sus ins

tancias, por conducto de sus Jefes in
mediatos y con informe de éstos, a 
los de los referidos Centros, los cua
les propondrán a esta Presidencia el 
solicitante que, a su juicio, reúna me
jores condiciones para el cargo.

El plazo de admisión de instancias 
será de veinte días, a contar del de 
la  publicación de esta disposición en 
la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
lie Julio de 1930.

p. d .,
R. BENITEZ DE LUGO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Núm. 328.
Excmo. S r . : Existiendo vacante la 

plaza de Portero Mayor del Tribunal 
Supremo de Justicia, por jubilación 
de Niceto Vetilla Ruiz, que la des
empeñaba, y debiendo proveerse por 
el turno tercero, que establece el ar
tículo 3.° del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de 25 de Abril de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer el ascenso a Portero Ma
yor del que lo es primero en el Cen

tro de Telégrafos de Bilbao, Gonzalo 
Domínguez Amutio, a quien por di
cho turno corresponde, con la anti
güedad de 21 de Junio próximo pa
sado, el cual pasa destinado al T ri
bunal Supremo, al que se incorpora
rá en el plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Julio de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO 

Señores Ministros de Gracia y Justi
cia y Gobernación y Ordenador de 
Pagos de la Presidencia del Conse
jo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. G01.

Excmo. S r . : De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Huel- 
Va, vacante por traslación de D. To
más García, a D. Francisco Checa 
Guerrero, Abogado fiscal de término, 
que sirve el cargo de Teniente fiscal 
en el propio Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm, 602.

Excmo. S r . : De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 33 del Reglamento para 
su aplicación,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia provin
cial de Huelva, vacante por haber si
do también nombrado para otro car
go D. Tomás García, a I). Enrique 
Ley va y Suárez, Abogado fiscal de as
censo en situación de excedencia, que 
ha solicitado su reingreso en el ser
vicio activo de la carrera y ha sido 
declarado apto para el mismo por el 
Consejo fiscal. v

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1930.

ESTRADA

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 603.

Excmo. S r . : De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de término, en la vacante 
producida por defunción de D. Anto
nio Grinda, a D. Leopoldo Huidobro 
Pardo, Abogado fiscal de ascenso, que 
sirve el cargo de ahogado fiscal de

R elación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento ¡ Provincia

José Rodríguez Extremera Acarreta 1926 Madrid...............................................
Eugenio Muñoz Ho iríguez ................... . . . . . 19/6 -dem > • . . . . . . . . • • • • • • •  .• • •••« •• .
Santiago Horbón Maiañá......... , ........................... .. i 92¿ 

1925
r colon a . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

José Oiíé Valí osera ............................................. . ídem.. . . . . . .  . . . .
Jo^ó Zaragoza Cortulla . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . 1925 I d e m ............ .....................
Policarpo Martínez F e rn á n d e z . . . . . ...................  . . . . . í 926 Parnrüona . . . . . .  . . . . . . . .
Ignacio Santamaría Ariuti ...... .................... 39 6 Bilbao................................................
Manuei Gonzálaz Menénclez............................................. 1925 Degaña.............................. ................

Núm. 188.
Excmo. S r . : Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Antonio Roldan Rossy y termina con 
Rafael Jorro Vives, pertenecientes a

los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y  
422 del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a  los in

teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
en filas, según cartas de pago expedi

das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda aue 
se expresan, como igualmente la suma
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la A udiencia p rov inc ia l de S antander, 
en el que con tinuará  p restando  sus 
servicios y que ocupa el núm ero 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría declarados m erecedores del ascen
so por el Consejo fiscal.

De Real o rden lo digc a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. Ma- 
drid, 22 de Julio  de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del T ribu n al Suprem o.

Núm. 604.
Excmo. S r . : Convocadas oposicio

nes, por Real o rden  de 6 de N oviem 
bre último (Gaceta  del 7 del mismo 
mes), para p roveer dos plazas de Ofi
ciales terceros de A dm inistración  ci
vil del Estado, vacantes en la Secreta
ría de gobierno de ese T ribu n al Su
premo, y dos más que han  de consti
tuir el Cuerpo de A spirantes, y con 
objeto de que no se in te rrum pa el 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, con el carác te r de 
interino, p ara  la plaza de Oficial ter- 

' cero de A dm inistración  civil *del Es
tado, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, vacante en la Secretaría  
de gobierno de ese T ribunal Suprem o 
por pase a otro destino de D. Manuel 
Figueroa Rojas, a D. Juan  Vicente Ar- 
che, que reúne las condiciones lega
les.

Lo que de Real o rden  digo a V. E. 
para su conocim iento y efectos con-

siguieiites. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. M adrid, 23 de Julio  de 1930.

ESTRADA
Señor P residen te del T ribu n al Su

prem o.

Núm. 605.
I lmo. S r .: E xam inadas las p ropues

tas de libertad  condicional form ula
das p o r las respectivas Jun tas de D is
c ip lina  de las P risiones de que se tra 
ta, en favor de los penados que en 
ellas figuran, y teniendo en cuenta que 
en los m ismos concurren  las c ircu n s
tancias exigidas po r el artícu lo  174 
del Código penal y 28 y 30 del Regla
m ento de 24 de D iciem bre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de M inistros y de con
fo rm idad  con lo inform ado por los 
T ribunales sen tenciadores, ha tenido 
a b ien  d isponer se concedan los be
neficios de libertad  condicional a los 
penados com prendidos en la siguiente 
relación , siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re 
fieren.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
23 de Julio  de 1930.

ESTRADA 
Señor D irecto r general de P risiones.

R elación que se cita .
P ris ión  Celular de M adrid : Antonio Poblete Manzano.
P ris ión  p r 'v iu d a l  de P am plona: Teófilo O yanarte Ochoteca.P risión  provincia] de O viedo: Vic

to riano  Suárez Suárez.

R eform atorio  de adultos de Alicait 
te : F e rnando  L inares Cabrera.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES

Núm. 187.
Excm o. S r .: H allándose justificado 

que los ind iv iduos que se expresan eü 
la siguiente relación , que em pieza con 
José Rodríguez E x trem era  A carreta j  
term ina con Manuel González Menén- 
dez, pertenecien tes a los reem plazos 
que se ind ican , están com prendidos er 
los artículos 284 de la ley de Recluta* 
m iento de 1912 y 422 del Reglamente 
de la vigente,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha  servid* 
d isponer que se devuelva a los intere^ 
sa to s  las cantidades que ingresaron 
para  red u c ir el tiem po de servicio  en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los núm eros y por 
las Delegaciones de H acienda que se 
expresan, como igualm ente la sumí? 
que debe ser rein tegrada, la cual p er 
c ib irá  el ind iv iduo  que hizo el depó
sito o la persona au torizada en forras- 
legal, según prev ienen  los artículos 47í 
y 425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. parj[ 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid* 
4 de Julio  de 1930.

BERENGUER
Señores Capitanes generales de la p r i

m er a, cuarta, sexta y octava Regio
nes.

q u e  s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA que debe se:JAJA DE RECLUTA de que expidió reintegrad*
Día Mes Año La carta de pago la carta de pago Pesetas.

fietafe___ . 27
12

Julio 1926 3.354 M a d rid .................................. 750,00Madrid, núm 2 J u d o . . . . . . . . . . . . . 192  > 1.570 Idem ............................ 750,00
Barcelona, núm. 53 . . . ............ 1 o U' IV# • • •• • • • • • • ! •J u d o .......... . . . . . . . 1925 1.3 i 0 Barcelona................. 112,50:

núm 54 . 23
2831

Ju lio ........................ 19251 O X 669 1.771 C 5?3
arr agón a 575,(JO 750,00 93,75Pamplona. . .  . . . J u lio . ...............J u í io . . . . . . . . . . . .

1; ¿O1926 P a m p lo n a ........ ..b ibhO . • *Bilbao....... ........................ ................. 2024
Mayo .......................
.-.-v b r i l .............. ..

19 6 ' 374 m ,m
Travia, núm. t i  i . 1925 484 Idem  ................. ............... 500,00

que debe ser re in tegrada, la cual p e r
cibirá el ind iv iduo  que hizo el depó
sito o la persona au torizada en form a 
legal, según p rev ienen  los artículos 
470 y 425 de los citados textos legales,

De Real o rden  lo digo a Y. E. pa
ra su conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid , 27 de Jen io  de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la 
segunda, .cuarta; quinta y sexta R« 
giones.
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Relación

NOMBRES DE LOS* RECLUTAS

r;

Reemplazos

í PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento? Provincia
i

Antomo Roldán -Bossyv. • • • • • • • • •••••••••  •*.*.#• •....
Jaim e Piférrer Prflttcvflll
'¿Osé iVíii alies F áb ra i......... .......  .... ...................... ...

1026 
1925. 
1926

vevilla ..................... ........................
V ílah u z ...... ....................................
-Alcora-... . . . . . . . . . . . . . ----- ----------

•.Sevilla-...........
Gerona...............
Castellón.............. '

Rafael Jotro Vives. * .. . .  . . . . . . .  «.• • . . . . . . . . . . . . . 19- 5 Londrav............................................ Ing laterra ............. '

N úm . 189.
Exorno. Si\:. Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Ciríaco López Cavadas y  termina con 
José María Angel López áe Subí jan a y

Aldamaj pertcneeiéntes a. los reempla
zos: que se- indican* están comprendidos 
en' los artículos 28L de la? Ley dé Ré- 
cluiamiéntovdé 1912 y* 422 delí Reglar 
mentó‘ dé la vigente,

S* Mi eL Rey (q. B. g.) se ha ser

vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre- 

} saron. para reducir el tiempo de servi- 
? cío en filas,. según cartas de pago ex- 
5 pedidas en las fechas, con los números 
fy  p o r las- Delegaciones de Hacienda

R e l a c i ó n .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS | Reemplazos

P U N T O S  E N  Q U E  FUERON ALISTADOS 

Ayuntamiento: Provincia

AtíoíoI RódrPmez Vida .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,
1 1926 

1926

1 ' 
¿Castellar do Santiago). . .... 
Cádiz_________ _____________ ....

Ciudad Real...
C ádiz------ ------. . . . . . . .
Castellón......... .
Logroño * 
Idem ......................

ílliguel Gómez Gotérriz ...................................................
í A ix Pérez ()rive. . . . . . . . . . . .............................

1926
1926
1*26
1930

Ga^tellóñ dé la  Plana . . . . .  
Logroño............................................
Idem ............. ......... .............., . .........

José María Angel-López de SúbJjána y Aldama. . . . . . V itoria, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .■? Alava .............

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL. ORDEN 
Núm. 548.

Ilmo. Sr . : S. M, el Rey (q. D. g.) 
ba tenido a bien disponer que durante 
tris ausencias de esta Corte se encar
gue V. I. del despacho ordinario  de 
ios- asuntos dé este Departamento mi- 
UsieriaL

De Real orden lo digo a V. I. para 
m- eonocimienío y efectos proceden
tes'. Dios guarde a-. V. L muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 193.0.

ARGUELLES 
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

M IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES
Num. 666.

Excmo. S r . : S. M . e l R ey  (q. D. g ,), 
con arreglo al artículo 41 del- Regía
lo en lo de - 7 de Septiembre de 1818, 
dictado para ejecución de la ley de 
Bases de 22 de Juli® del mismo año.

y  a  la Real orden de 25 de Julio últi
mo, ha tenido a bien, nom bran - Comi
sario de tercera clase del Cuerpo: de 
Vigilancia en la provincia dé Cádiz, 
con el sueldo anual dé 91:000" pesetas, 
en vacante producida por im posibili
dad física de D. Juan Molner R odrí
guez, a D. Antonio Lino Pérez Gon
zález, excedente del mismo empleo 
desde el 1.° de Febrero de 1929.

De Real orden, én v irtud de la de
legación: especial que tengo conferíd%. 
lo digo a V. E. para su conoeim ienta 
y efectos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 21 dé Julio de 1930.

El Director general,
E M 7 L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de la provini
era de Cádiz.

Núm. SOL
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q¿ D* g.)^ 

con arreglo al artículo 4.° de  la Ley 
: dé 27 de Febrero de 1908'y  la: vigente 
de Presupuestos, ha tenido * a. b ien =nora»

■ b ra r Agente; de prim era clase dét- Cúer» 
po da Vigilancia ̂ en-Malilla, con. la an- 
güed&ct ele 20. del actual y el haber 
anual.db SJüd  pesetas* & IX Pedro Ja-

valóy Martínez, número uno de la es
cala inm ediata inferior y declarado 
apto p ara  el ascenso, ocupando la va* 
cante producida po r imposibilidad: fí
sica dé Di Joaquín .Moreno Miguel 

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para  su conocimiento, 
y efectos. Dios guarde a V. E; muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1930.

El Director general,
E - V  L IA  MO L A

Señor Alto Comisario de España en 
Marruecos.

Núm. 608.
Excmo, S r.: S. M, el R e y  (q. D. g¿)» 

con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
dé 27 de Febrero dé 1908 y la vigenr 
te dé Presupuestos, ha tenido aj bien: 
nom brar Agente de segunda clase dél 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia  
dé Pontevedra y destino en Arbó, con 
la antigüedad de 20 del actual y el ha
ber an u a l de 3¿500 pesetas, a D. Benito 
Arturo Rodríguez Bouzas, número 23 
dé la escala: inm ediata inferior y .d& 
ciara do, apto para el ascenso, ocupan> 
do la- vacante producida por ascenso 
de D. Pedro Javaloy M artínez
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que se cita.

\ FECHA DE LA CARTA 1>E PAGO Número i Delegación de Hacienda SUMA 
que dehe se? 
reintegrada#

Pesetas •

i; CAJA E>S: RECLUTA
] Día ■ Mes Año

de
la cartadepagtj

que expidió 
i la carta de pago

Sevilla..........
Gerona..........
Castellón *. « • ♦

............. ............ *••• 15
27
13
7

: Marzo. . . . . . . . . . . .
1 Julio.. . . . . . . . . . . .
¡M a rzo . . . . . . . . . . . .
¡Julio....................

jj 1916 
\ 1925 

1926 
? 1925

■ 347 e  
601! 
524 
189 A

aBevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
;¡ Barcelona.. . . . . .  « • . . . . ....
¡¡Gastefión ...........................
¡ falencia . . . . . . . . . . . . . . . . .

375
500
500
730mumu ...........................

' me se expresan, como igualmente la 
■ glllIia que debe. ser reintegrada,, la. cual 

péreiMivá: el individuo- que. h-im el de- 
í pósito o la persona autorizada en, for

ma legal, según previenen los: artículos 
470-.y 425 de los. d iados textos legales,

De Real orden lo digo a V. E. pmm  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
11 de Julio de 1930.

BERENGÜER'.

Señores Capitanes generales de la 
2:*; 51a y 6.a Regiones*

q u e  s e  c i t a .

1
¡ FB C ®  ©»' LA CABm Di'l PAGO Numero

de
la carta dé pago:

l. Delegación de Hacienda 
¡ que expidió 
l la carta de pago

SUMA 
que debe 

reintegrada
Pesetas*

l  CAJA DE RECLUTA
¡ Día Mes- Año

■ Alcázar teSán Juan ........... .
Cádiz .... . * r • • « * » • »'*:»'» * .
Casto Ióe . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . .

[ Logroño,. . . .  • . . . » » . . .  • *
1 I d e m . «. . . «.  *• 

Vitoria ....................... . . .......... .

10
; 10 : 

■7 
13 
25 

: 9

¡Febrero......... . . . .
; M ayo.... . . . . . . . .
,Mavo............ ... ¡
¡ Abril. •«»«•»•*......
¡Junio ....... .. . .  •
Mayo . . . . . . . . . . .

1926 
1923 
1926' 
1926 

?. 1923 
* 1930

342 . :
404
23!l
219 ! 
74̂ 6 .

2

i Ciudad Real......... .............
W&iWz ..............................

500;00 
500,01 
500,00 
365J’2 
121,88

f:

1 Castellón ..« . *.... . . . . . . . .
¡Logroño •
¡hiem ....................
í "Víl'hí'IÜSS;-* * • » •  •  .  .  .

Be: Real orden, en v irtud  de la de
legación :esp.eeial que  tengo conferida, 
lo i&gm a- W E . p a ra  su  eonoeimiento 

. y efetos. Daos- guarde, a* Y\ E. muchos, 
años, Jiateiá,> 21 de: Julio, de 1930.

El Director general,
E M J L 1 D  M O L  A

Sei®v Gobernador civ il de Ponteve-
- f e

Núm. 609.

& ‘M. el Rey (jq, D. g.)r d e  eea lo r- 
iridad con lo prevenido en el articulo 
33 -tó  Reglamento t e  ejecución te  la 
ley t e  22. t e  Juüáo: de 1 9 »  y Real o r
den compfanemtaria. te ' 12: te: Diciem
bre: te- líS2Ír ña tenido, a  Mem declarar' 
pro logada por tre in ta  días* con: me^ 
dio1 suelte,, la  licencia que por enfer- 
meted se M ía  disfrutando: el- Auxiliar 
femeuáuo. de: cuarta clase del Cuerpo 
de férreos, con destino en la: Dirección 
gemsrai,. ioña  Inés. .Montero' Bosch, y 
que-' le # te  concedida: por Real orden: 
fecha 25 de- Junio- Mtirao..

De Real orden,, en uso: de la  ■comisión 
•^spessat quef' Me está' conferida por' Real, 
'decreto de 16 de Julio de 19M, lo digo 

j& ■’V.- 'S. a tes  efectos, oportunos-., ©ios

guarde a V. $. muchos años. Madrid*. 
23 t e  Julio de 1930.

El Director general, „
EL BARON: DE RIO TO^IA

Niim.. 610.

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 de l Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes del 
de la ley de Bases de 22 de Julio te  
1918 y Regí orden complementaria de 
12 de Diciembre de 192$, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de tercera cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración del Correo Central, don 
Adolfo Herrero Llórente, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al resta
blecimiento de su 'salud.

De Real orden, en uso de la comisión 
especial que me está conferida por Real 
decreto de 16 de Julio de 1910, signi
ficándole que, según dispone ei p á rra 
fo inicial del Reglamento de aplicación 
mencionado, se entenderá que e! inte
resado hace uso de ella desde el; día 
que reciba la orden de esmeesióm 3®

digo a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias instruida# 
para que las una como justificantes ai 
la nómina correspondiente. Dios guar
dé a V. S. muchos años., Madrid, 23 de 
Julio de 1930.

El Director general,

EL BARON DE RIO TOV1A

Núm. 611.

S. M. el Rey (q. D. g.) , de confor
raidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Oficial 
prim ero de Telégrafos Dt Guillermuj 
Lacomba y Casares, con destino ení 
Dúrcal, autorizándole para trasladar»# 
a Berja; entendiéndose que el inte* 
resado empieza a hacer uso de la mfa* 
ma desde el día en que reciba la cu> 
den de concesión, de acuerdo con leí 
que dispone el artículo 36 del Regia?1 
mentó- de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de- 
w.»>An especial que tengo conferida, 
jg  ¿iga se V. S. para su conocitnienl*
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y efectos. D ios guarde a V. S. m uch os  
%ños. M adrid, 22 de Julio  de 1930.

El Director general,
EL BA LON  DE BU) T 0 7 IA

S eñ o res  O rdenador de P agos y  Jefe  
del Centro p ro v in c ia l de G ranada.

Núm. 612.
S. M. el R e y  (q. D. g .), de co n fo r

Inidad con lo que p rev ien en  las R ea
les  órd en es de 12 de D ic iem b re de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Marzo s i
gu ien te (Ga c e t a  del 5 ), se ha serv id o  
co n ced er  un m es de lic e n c ia  por en 
ferm o y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de T elégrafos D. V icente A ce
ña y  P iñ u ela , con  d estin o  en B ilbao, 
autorizándole para h acer uso de ella  
en Segovia; en ten d ién d ose que el in te
resado em pieza a h acer uso de la m is
m a desde el d ía en que recib a  la or
den de co n cesió n , de acuerdo con  lo  
que d isp on e el artícu lo  36 del R egla
m ento de 7 de Sep tiem bre de 1918.

D e R eal orden , en v ir tu d  de la  de
leg a c ió n  esp ec ia l que tengo co n ferid a , 
lo  d igo a V. S. para su co n ocim ien to  
y  efectos. D io s  guarde a V. S. m uchos  
años. M adrid, 22 de Ju lio  de 1930.

fíl Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

S eñ o res  O rdenador de P agos y  Jefe  
del Centro p ro v in c ia l de B ilbao.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.446.
lim o . Sr.: A propuesta de la Junia  

i para A m pliación de E studios e In vesti
gacion es Científicas,
- S. M. el R e y  (q. D. g.) lia ten id o  a 
b ien  nom brar Jefe de la Sección de 
Quím ica F ísica  del Instituto N acional 
de F ísica y  Química, a D, Enrique Mo
le s  Ormella, Catedrático de Química 
inorgánica de la Facultad de Ciencias 
de Madrid; Jefe de la Secc'ron de R a
y o s  X del mismo Instituto, a D. Julio  
P alacios M artínez, Catedrático de F ísi
ca T eórica experim ental de la misma 
Facultad  de Ciencias; a D. M iguel Ca
talán Sañudo, Catedrático de F ísica y 
Química del Instituto E scuela, Jefe de 
la  Sección de E sp ectografía , y  a don 
Julio Guznián Carranclo, D octor rn 
Ciencias, Secretario Adm inistrador ae 
dicho in stitu to  N acional de F ísica  y  
Química.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
&U .conocim iento y  efectos. D io s guarde

a V. I. m uchos años. M adrid, 15 de Ju
lio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M iniste
rio.
Extracto de las relaciones de méritos

de los señores a quienes se refiere
la Real orden an terio r:
D. Enrique M oles, Catedrático de la F acultad de Ciencias, m iem bro de la 

Com isión Internacional de P esos A tóm icos, ha realizado y  *publicado' num ero
sos trabajos sobre tem as de Química 
inorgánica y  Química F ísica , cuya re lación  com pleta obra en el expediente. E sos trabajos han aparecido en la re
vista  de la Real Academ ia de Ciencias, 
los A nales de la Real Sociedad E sp a
ñola de F ísica  y  Química, Journal de 
Chimie el PhL ique, Z eistchriff f. phys. 
Chimie, A rchiv de Genéve, Comptes 
Rendus de Y Acad. des Sciences de Pa
rís. E stos trabajos aparecen citados por  
M ellor, W aldes, van Laar, O stw aíd, 
Ephraiin, B iltz, A ston, B irge y  otros  
m uchos, en libros y  M emorias cuyas  
citas concretas obran tam bién en el ex pediente.

D. Julio P alacios, Catedrático de Ja 
F acultad de Ciencias, ha trabajado so 
bre propiedades de gases y  crista les. Sus trabajos han aparecido en la re
v ista  de la Real Academ ia de Ciencias, 
lo s  A nales de la Real Sociedad E spaño
la de F ísica  y  Química, Annalen der 
Physik , P h ysikalische Z eitschrift, Com- 
m unication o f Leideri, según relación  detallada que obra en el expediente. E stos trabajos los citan H ennihg, van 
Laar, Keesom, Eucken, W ien y  otros  
en libros y  M emorias detalladam ente señalados en el expediente.

D. M iguel Catalán, Catedrático del 
Instituto Escuela, ha trabajado en E s
pectografía , publicando num erosas Me
m orias en. la revista  de la Real A cademia* de Ciencias, los A nales de la Real 
Sociedad E spañola de F ísica  y  Química, P h ilosop h ica l T ransactions o f teh R. So- 
ciety , Com ptes-Rendos, Z eitschrift. f. 
P hvsik , Nature, cuya relación com pleta  
figura en el expediente. E stos trabajos los m encionan M eissner, Zeeman, Bohr, 
P auli, Som m erfeld, F ow ler, M eggers, 
L aportl y  otros, en M em orias, cuyas c i
tas detalladas figuran en el expediente.

D. Julio Guzmán, ha trabajado y  pu
blicado M emorias sobre asuntos de 
E lectroquím ica principalm ente. Han 
aparecido en J os Anales de la Real So
ciedad E spañola de F ísica  y  Química y  Zetis. f. ElecktrocV E stos trabajos 
están citados por Druke, Rans, O stw aíd, 
Schl'eicher, P aw ech, Classen, Sm ith y  
otros. Las re lacion es detalladas obran  en el expediente.

Núm. 1.447. 
I lmo. Sr . : E l artícu lo  1.º del Real 

d ecreto de 25 de Agosto de 1910 d is 
puso que los P rofesores au x iliares de 
In stitu tos fie Segunda en señ an za  pu
dieran tom ar parte en los co n cu rsos  
a Cátedras de los m ism os C entros, 
siem p re que reu n iesen  los in teresa 
dos, en tre otras co n d ic io n es, la  de 
haber ob ten id o  co n  an ter iorid ad  a la

p u b licac ió n  de d ich o D ecreto  y con 
arreglo a la leg isla c ió n  v igente a la 
sazón el n om bram iento de Profesor 
A u x ilia r :

R esultando que en 17 de Septiem 
bre de 1920 se d ictó , a p etició n  de 
dos in teresad os, una Real orden re
so lv ien d o  que fuesen  adm itidos en los 
co n cu rsos para la p ro v is ión  de Cáte
dras de los In stitu tos a los Profeso
res A u xiliares de estos Centros que 
reu n iesen  las co n d ic io n es  estableci
das en el artícu lo  1.° del Real decre
to de 26 de A gosto de 1910, sin p re-v 
v io  recon o cim ien to  de derecho y en 
id én tica  form a que fue recon ocid o  y 
ap licad o a los P rofesores Auxiliares 
de E scuelas de C om ercio , en virtud 
del Real decreto de 29 de Septiem 
bre de 1919:

C onsiderand o que n i la Real orden 
c itad a  n i el Real decreto de que se 
hace a p lica c ió n  m odificaron  ni pudie
ron m odificar el de 26 de Agosto de 
1910 y^que p or errónea o v ic io sa  apli
ca ción  de tales d isp o sic io n es  fueron 
ad m itid os a los co n cu rsos y  aun ob
tuvieron  plazas de C atedráticos algu
nos A u xiliares de in greso  posterior a 
la rep etid a  fech a  de A gosto de 1910:

C onsiderand o que en la tramita
c ió n  de los co n cu rsos de traslación  
para p ro veer  Cátedras de Institutos 
n acion a les surgen siem p re incidentes 
d erivados de la in terp retac ión  dema
siado am plia  de la Real orden de 17 
de S ep tiem b re-d e  1920:

C onsiderand o que la C om isión per
m anente .del C onsejo de Instrucción  
p ú b lica , al em itir  su d ictam en  en el 
ex p ed ien te  de con cu rso  para la pro
v is ió n  de la Cátedra de Geografía e 
H istoria  del In stitu to  n ac ion a l de Se
gund a enseñ an za  de F igueras, por 
u n an im id ad  p rop on e que se declare 
d esierto , por en ten d er que los Auxi
liares que han  acu d id o  al concurso 
no reúnen  las co n d ic io n e s  que exige 
el R eal decreto de 26 de Agosto de 
1910,

S. M. el R e y . (q. D. g.) há tenido a 
b ien  d isp on er:

1.° Que se derogue y  quede sin  
n in gú n  valor n i efecto  la Real orden 
de 17 de Sep tiem b re de 1920.

2.° Que al tram itar y  resolver los 
co n cu rso s  para la p ro v is ió n  de Cá
tedras de los In stitu tos nacionales de 
Segunda en señ an za  que con  arreglo a 
la leg is la c ió n  v igen te  deban proveer
se p or ese turno y  p roced im ien to  se 
tenga en  cuenta, por lo  que hace al 
p erson a l A u xiliar  de estos Centros de 
enseñ an za , que e l Real decreto de 26 
de A gosto de 1910 está vigente, sin 
que haya s id o  m od ificad o ninguno de 
sus artícu los.

D e R eal ord en  lo  digo a V. I. Pa‘
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ra su conocimiento y ciernas erectos. 
D io s  guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm» 1.448.
Ilmo. S r.: Durante los tlías 18 al 20 

del próximo mes de Septiembre la So
ciedad de Neurólogos alemanes cele
brará su Congreso anual, en Dresde, 
sobre el tema central del problema de 
la regeneración de los nervios:

Considerando, de acuerdo con la 
Junta para Ampliación ¡de Estudios e 
Investigaciones Científicas, que tanto 
para el prestigio de la Neurología es
pañola como para recoger directam en
te los resultados de aquella im portan
te reunión científica internacional, es 
conveniente la asistencia a la misma 
de un representante de los Médicos 
neurólogos españoles, con el carácter 
de Delegado oficial de este M inisterio:

Visto lo ordenado en las disposicio
nes legales vigentes,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de su Consejo de Ministros, se lia ser
vido disponer:

1.® Que se 'designe un Delegado ofi
cial del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el referido Con
greso Internacional que ha de celebrar 
en Dresde la Sociedad de Neurólogos 
alemanes, del 18 al 20 del próximo 
mes de Septiembre.

2.° Que esta Delegación oficial se 
confiera al Doctor D. José María Vi- 
llaverde y Larraz, propuesto por la 
Junta para Ampliación de Estudios e 
Investigaciones Científicas, como des
tacado colaborador 'del Instituto Cajal 
y muy capacitado para ofrecer al ci-, 
tado Congreso dem ostración de las 
preparaciones y trabajos realizados en 
dicho Instituto.

3.® Que dicha comisión le sea con
cedida al Sr. Villaverde por el plazo 
de diez días, a contar desde aquel en 
que emprenda su viaje a Dresde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núitfc 1 .449 .

Ilmo. Sr.: Vistos los deseos m anifes
tados por el Sr. D. Jorge Bónsor Saint 
Martín, ciudadano británico, domici
liado en Mairena del Alcor, de donar 
«d Estado la participación que le co

rresponde en la Necrópoli de Car- 
mona :

Resultando que dicha Necrópoli ra
dica en una suerte de tierra, en el 
sitio llamado Torrejón o las Canteras, 
de dos hectáreas y cincuenta y siete 
áreas; en un .cortinal o auerte de tie 
rra  en el sitio de las Canteras, de tres 
hectáreas, cuatro áreas y seis een- 
tiáreas; en un pedazo de tierra  cai
ma, en el sitio llamado Torrejón o las 
Canteras, de ochenta y cinco áreas y 
seis centiáreas, al que va anejo él uso 
de cierta senda, y en un pedazo de tie
rra  en el sitio de las Canteras, hoy co
nocido por Canteras de Delia, de vein
tiocho áreas y cincuenta centiáreas, 
todo ello en término de Carmona y en 
las inmediaciones de dicha ciudad: 

Resultando que al Sr. Bónsor co
rresponde el pleno dominio de la mi
tad indivisa de las tres prim eras fin
cas y el usufructo vitalicio de la otra 
m itad de dichas tres fincas y de la to 
talidad de la cuarta:

Resultando que D. Juan Fernández 
López, en el testamento bajo el cual 
falleció, otorgado en Carmona el 24 
de Agosto de 1925 ante el Notario don 
Antonio Jurado Rueda, legó al Sr. Bón
sor el usufructo de la m itad de las 
tres prim eras fincas y de la totalidad 
de la cuarta, ordenando que, si dicho 
señor cediese o legase al Estado la 
m itad de la Necrópolis que al mismo 
corresponde, recaería el pleno domi
nio de los bienes, cuyo usufructo le 
legó, en el Estado, a quien para tal 
caso instituía legatario de los mismos: 

Considerando que la donación ofre
cida por el Sr. Bónsor, aparte de su 
extraordinaria im portancia arqueoló
gica y de la liberalidad que supone el 
desprenderse en vida de lo que ha 
sido objeto de su inteligentísima acti
vidad científica durante muchos años, 
implica, además, el asegurar para el 
Estado el pleno dominio de las parti
cipaciones de que el Sr. Bónsor es so
lo usufructuario, pues, según el testa
mento del Sr. Fernández López, di
cho pleno dominio de las aludidas 
participaciones habrá de pasar a los 
herederos del citado Sr¿ Fernández 
López si el Sr. Bónsor no cede o lega 
al Estado las suyas:

Considerando, por último, que es 
útil y conveniente, por muchas y po
derosas razones, que parece ocioso ex
plicar, el acrecentam iento del pa tri
monio artístico nacional con la adqui
sición de la Necrópoli Romana de Car- 
mona, bien conocida por su indiscuti
ble m érito arqueológico,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Aceptar para el Estado la dona
ción ofrecida pof el Sr. D. Jorge Bón
sor Saint Martín y ordenr rri,° se le

den las gracias en su real nombre pol 
su generoso proceder.

2.° Autorizar al señor Inspector ge
neral del Tesoro artístico nacional* 
D. Diego Angulo Ifíiguez, para que, en 
nombre del Estado, concurra con el 
Sr. Bónsor al otorgamiento de la co
rrespondiente escritura de donación, 
la que habrá de sujetarse a las siguien
tes bases:

a) Se describirán los bienes en que 
la donación consiste, haciéndose la 
oportuna indicación de . las edificado-* 
nes que en los inmuebles existan y de 
los objetos que constituyan el museo 
anejo a la Necrópolis, si bien, en cuan
to a éstos, bastará referirse al Catálo
go, si lo hubiere.

b) Los inmuebles se transmitirán 
en concepto de libres de gravámenes.

c) Se fijará el valor aproximado do 
lo donado, aceptando en este punto la 
estimación del Sr. Bónsor, aun cuando, 
por tratarse de adquisición del Estado, 
el acto estará exento de Derechos rea
les y de Timbre.

d) Todos los honorarios, gasiiXI/4t 
impuestos de todas clases que el e s 
trato origine, serán de cuenta del Es-* 
tado, sin que el Sr. Bónsor tenga que 
pagar nada por ningún concepto.

e) El Sr. Bónsor se reservará, mien
tras viva, la facultad de ser el únick 
director técnico de los trabajos que eh 
la Necrópolis se hagan, sin derecho a 
retribución alguna por este concepto,

f) El Sr. Bónsor y su familia, m ié #  
tras viva el primero, tendrán el dere* 
cho de habitar la parte habitable del 
edificio enclavado en la Necrópolis, du
rante las temporadas en que lo tenga 
por conveniente.

g) Se pactará que el actual Guarda 
de la Necrópolis, Fernando Ortiz, con
tinuará en el ejercicio de su cargo 
mientras cumpla bien sus obligaciones, 
en consideración a los muchos años que 
en él lleva observando buena conducta.

h) Igualmente se pactará que, des
de el momento de la firma de la escri
tura, será de cuenta del Esiado el sub
venir a todas las atenciones y necesi
dades de la Necrópolis, tanto de mate
rial como de personal, como de cual
quier otro orden, y el Estado se obli* 
gará a m antener la aludida Necrópolis 
por lo menos con el decoro con qué el 
Sr. Bónsor ha venido haciéndolo; y el 
Inspector general del Tesoro Artístico 
Nacional, en nombre del Estado, acep
tará la donación y todas sus expresa
das condiciones, así como cualquiera 
otra que, a su  juicio, deba figurar en Ir 
escritura.

D e "Real orden lo digo a V. L par 
su c o n o c im ie n to  y  efectos consutuiei
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¿tes. ©ios guarde a V. I. muchos años. í 
Madrid, 21 de Julio de 1930.

TORMO
^eñor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALEE ORDENES
Núm. 872.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a los grandes 
jmerecimientos contraídos por la Aso
ciación Internacional de Periodistas 
acreditados cerca de la Sociedad de 
las Naciones, y por acuerdo del Con
cejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a dicha Asociación la 
Medalla de Oro del Trabajo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guár
ale a V. I. muchos años, Madrid, 15 
de Junio de 1930.

; GU AD-EL-JÉLÚ
$eñor Subsecretario de éste Ministerio.

Núm. 873.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Junta de Jefes,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

Sien conceder la Medalla del Traba
jo , de plata, de primera categoría, a 
los señores siguientes: D. Francisco 
Ruano Carrión, D. Ensebio Martí La- 
ínich, D. José Tous FerreT, B. Enri
que Hauser Neriburger y D. Enrique
Marina-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guár
ate a ¥. I. muchas años. Madrid, 17 dé 
% tíhodeI939 .

GUAD-EL-JELÜ
¿

j Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 874.
limo. Sr.: De conformidad con la 

ffropuesta #e la Junta de Jefes,
S. M, el R ey (q. ©. g.) ha tenido a 

Men conceder Ja Medalla dél Trabajo, 
de plata, ie  segunda categoría, a Jos 
se® ores siguientes: D. Ricardo Mon- 
tis Romero, D. Francisco Sánchez Ga
llardo, B. Mmiso Escudero Eopez, don 
Ildefonso Bedoya García y B. Luis 
Arroyo Crespo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su C() cocimiento y efectos. Dios guar- 

j de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
¡ Julio de 1930.
í GUAD-EL-JELÜ
I Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 875. 
Ilmo. Sr.: A los efectos de la refun

dición administrativa de Comités pari
tarios, y con carácter interino,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las Mesas de los Co
mités paritarios de Córdoba queden 
constituidas en la siguiente forma:
Comités de Siderurgia, Metalurgia, 

Construcción, Mueble, Vestido y  To
cado, Oficinas, Despachos y  Banca.
Presidente, D. Agustín Romero. 
Vicepresidente, D. Francisco Ma

rro yo.
Secretario, D. Remigio Abad.

Comités de Artes gráficas, Industria 
Hotelera, Aries blancas e Industrias 
químicas.
Presidente, D. Francisco Poyatos, 
Vicepresidente, D. Eduardo Baro del 

Castillo.
Secretario, D. Cipriano Martínez 

Ariza.
Comités de Comercio en general y  de 

la alimentación, Agua, Gas y  Elec
tricidad y  Transportes.
Presidente, D. Patricio López Gonzá

lez de Canales.
Vicepresidente, D. Urbano Moreno. 
Secretario, D. Alfonso Torres,.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años, Ma
drid, 16 de Julio de 1939.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 876. 
Ilmo. Sr.: Dada la importancia de la 

Agrupación administrativa de los Co
mités paritarios de Comercio en gene
ral, Comercio de la alimentación e In
dustria hotelera, de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
además del Secretario ya existente, don 
Angel Rincón, para el mismo cargo 
también, a D. Juan Manuel Rodríguez 
Jurado y de la Hera.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ... V. L muchos años. Ma
drid, 16 de Julio de 1939.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 877.
Excmo. Sr.: Clausuraría brillante

mente la iberoamericana
de SeviMa el día M <M pasado mes 
de Junio, entran en vigor las dispo

siciones dictadas anteriormente, qlle 
hacen referencia a la forma y ¡modo 
de liquidar económicamente el Certa
men, surgiendo la necesidad de desig
nar una Comisión liquidadora.

Siendo el Estado y el Ayuntamiento 
de Sevilla las partes más directamente 
interesadas por aportaciones verifica
das, representantes de ambos han de 
integrar la Comisión hquiáadora, y a 
ello obedece el carácter municipal que 
tiene la Comisión que a continuación 
se designa, completada, por lo que 
respecta a la intervención del Estado, 
por el Jefe de la Abogacía del Estado, 
de Sevilla, y el señor Delegado de Ha
cienda de la citada capital; represen
tando estos funcionarios en la Comi
sión liquidadora no sólo la presencia 
del Estado, sino también un elemento 
de enlace con la antigua Comisión 
permanente, en la que ostentaban los 
cargos de Vocales Interventores.

En razón a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Habiendo terminado, con la 

clausura de la Exposición Iberoame
ricana, su cometido la Comisión per
manente de la misma, s e n ombr a mi a 
Comisión liquidadora del Certamen 
ib ero americano, integrada en la si
guiente forma: Presidente, excelentí
simo señor Alcalde de Sevilla; Voca
les; señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, señor Jefe de la Aboga
cía  del Estado en la provincia de Se
villa, los dos señores Vocales Inter
ventores del Comité de la Exposición, 
dos señores Concejales del Ayunta
miento de Sevilla, designados por la 
Corporación municipal, actuando de 
.Secretario el que viene siéndolo ée\ 
Certamen.

2.° La designada Comisién, m un 
plazo de dos meses, a contar desde la 
puMicacíón en la Gaceta de esta Real 
orden, someterá a la aprobación del 
Ministerio (de Trabajo t e  normas que 
considere más convenientes para ase
gurar la eficacia de la liquidación del 
Certamen.

3.° La Comisión liquidadoi a, con
iforme a I© preceptuado en el artícu
lo 7.° del Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926, someterá sus f  s u 
puestos de gastos e ingresos a la apro
bación del Gobierno, hasta que queden 
totalmente canceladas las obligaciones 
y extinguidas las cargas financieras de 
la Exposición a que el Estado haya 
prestado su aval, debiendo la Comisión 
destinar todos sus ingresos a la amor
tización de estas cargas' m 1» forma 
qpe se preceptúa en el expresad1© K®al 
•decreto, a ¡excepción h'ecte'de te  gar 
tos que sean - estrictamente indispen
sables para su funcionauiieí^
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Be Real orden lo digo a V. E. para 

SU conocimiento y efectos oportunos, 
píos guarde a V. E. muchos años. .Ma
drid, 93 de Julio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Comisario -Regio, Presidente 

de la Exposición Iberoamericana de 
Sevilla, y Alcalde 'Presidente del 
Ayuntamiento de Sevilla.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALEE ORDENES 
Núm. 281.

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes q u e  se detallan en la relación ad- 
juiita, y concedidos por este Ministe
rio los certificados de Productor na
cional a las personas naturales y ju
rídicas que se mencionan, por haber
se cumplido los requisitos reglamen
tarios,

S. M, el PiEY (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se haga publico 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento de los interesados y a los efec
tos procedentes.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, 
27 le Junio de 1930.

P. A.

PAN DE SORALUCE 

Señor Director general fie Industria.

R&lmmii fie certificados de >Productor
mcionál, a que se refiere la Real
orden que antecede.
Número fiél certificado, 861.— A fa

vor fie Sociedad general de Publici
dad, fie Barcelona.Uomo ¡productor de 
attíettlos y  planchas esmaltados.

86^-iRiosca'Hermanos, de Barcelo
na. Faros, proyectores, etc.

863.—Construcciones Aeronáuticas, 
3. A., de Madrid (fábrica de Getafe). 
-mones.

^|^i&.:!Juan^ráts-aov.€,--iie|6ar©e- 
^^.^Pnsaimanería, cordonería, étc.

865.—Sociedad general Azucarera de 
España (fábrica de Zaragoza). Azúcar,mela2&$gm}p,aí

8S.-~Cimnrny (Hermanos, de'Barce
lona (fábrioafie Bureta). "Mosaicos hi
dráulicos, etc.
(a * ® - ’Séla y Sela, de Mié res 

* ^ fkones minerales.
868.—Sociedad Anónima Cros, de 

^Dcelona TMbfica de R ía ). Acido sol
fa caí n^ r ĉo y superfosfatos

(fábrica de -"San 
rirtan ® ^ttalfaraehe). Acidos súlfü-

J¡¡& 11ílr ĉo y clorhídrico, etc.
Pedro fuan'Gómez, de Ma- 

Oos leraS • Hacinas y *sñlva-
p í^ A itú é x iSuhfimr y  S. de

Madrid (fábrica de Tarragona). Azu
fres.

872.— -Unión Alcoholera Española 
(fábrica de Atarle). Aleohóles.

873. — Unión Alcoholera Española 
(ídem de Motril). Alcohol industrial 
y aguardiente de caña.

874. — Unión Alcoholera Española 
(ídem de hieres). Alcoholes.

875..— Unión Alcoholera Española 
(ídem de Peñarrocha). Alcohol indus
trial.

876. —  Unión Alcoholera Española 
(ídem de Zaragoza). Alcohol .rectifica
do, aceites amílicos, etc. -

Núm.  282.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D, ,.g.) .se ha ser
vido conceder a D. José Polo Obón, 
domiciliado en Forcall (Castellón), au
torización para dar de alta a su nom
bre cinco telares mecánicos para la fa
bricación de telas para alpargatas, que 
los tenía adquiridos en los años 1921 y 
1923 y no había podido hacerlos fun
cionar.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1939.

P. A.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Industria.

Núm. 283.
E xcmo. Rr;: De acuerdo con la pro

puesta formulada por Ta Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Gomité regulador de 
la Industria algodonera,

S. M, el "Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ Sociedad Hispánica 
Inversión Fibras Textiles, IS. A.” , do
miciliada en Barcelona, autorización 
para dar de alta a su nombre tres má
quinas p ara aprestar madejas, fios -'má
quinas para el blanqueo fie las mismas 
y dos máqumaxqjara filfiMte, con sus 
correspondientes auxiliares, adquiridas 
de la Razón social “ Sarsaneñas y S an
gla^ , fie "Barcelona.

De Real orden lo digo a -Y. E. para 
su conocimiento --y-demás Afectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Julio fie f i m P. A.,

PAN DE SORALUCE
Señor Director generál de •Industria.

Núm/'284.
Excmo. Sr.: ilBe 'acuerdo -con JaAp*si»- 

puesta formulada por 1% Steción 4*

Defensa de la Producción y del infor\ 
me emitido por él Comité regulador de 
la Industria algodonera,

S. rM. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Razón social “Martí 
y Rottier” , de Barcelona, autorización 
para dar de alca a su nombre tres má
quinas de aprestar, o sean: una de 
romper, una de vaporar y una de do
blar y rollar, adquiridas de la Razón 
social “Panadés y Rottier” , de Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,1 
16 de Julio de 1930. ,

P. A ., !

DAN DE SORALUCE 
Señor Director general de Industria.

Núm. 285.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité regulador de
la Industria algodonera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Tarrats Gon
zález, de Reus (Tarragona), autoriza
ción para instalar una continua fie hi
lar nueva, de 48? husos, de producción 
nacional, a .condición de que destruya 
igual número de husos de hilar anti
cuados de su .propiedad.

Be Real orden lo digo a Y. E. padC 
su conoGimiento y demás efectos. Di<^ 

f guarde a Y. £. -muchos años. (Madrid, 
16 de Julio de ¿1930. p. A,,

PAN DE SORALUCE
Señor Director general de Industria.

Núm. 288.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pío. 

puesta formulada por lá Sección de 
Defensa de la Producción y deliníor- 
me emitido por el Comité Regulador 
fie fia Industria Algodonera,

S. AL éP Rey (q. D. g.) se ha servida 
conceder a D. Desiderio Albercll 
Oriach, vecino de Mataró (Barcelona), 
autorización para instalar y dar de al* 
ta a su nombre dos telares circálareí 
de 3 1/2 de diámetro, adquiridos fie 
la Sra. Yiuda e Hijos de J. Nicdláu' 
de Calella (Barcelona), previo traba
do fie los mismos desde Calella a Ma
taré, en fia ? provincia ¿fie

De Real orden lo digo a V. E. parm ,
su conocimiento y  fiénMs efectos. Dl^s
guarde a V. E.^rnuchos anos. Madriá¡ 
16 de Julio de 11780.

• ;  • im  m m m w m
DjrectQr general de Industrie
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Núm. 287.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pío- 

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité Regulador 
de la Industria Algodonera,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Vicente Sansano Fenoll, 
de Elche (Alicante), autorización para 
dar de alta a su nombre seis telares 
mecánicos de 100 c/m . de ancho, con 
maquinilla, adquiridos de la razón so
cial “ Casanovas Hermanos” , de Barce
lona, previo traslado de los mismos 
desde Badalona, donde radica la fá
brica, a Elche (Alicante).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1930.

P. D„
PAN DE SORALUCE

¿eñor Director general de Industria.

Núm. 288.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Sección de 
Defensa de la Producción y del infor
me emitido por el Comité Regulador 
de la Industria Algodonera,

S. M. el R e y  (q. D. ^.) se ha servido 
conceder a D. Juan de Palá y Claret, 
domiciliado en Barcelona, autoriza
ción para instalar en su fábrica de Pa
la de Torruella (Barcelona), una abri
dora de balas, una abridora vertical 
doble, una caja de descarga y rejilla 
inclinada, una conducción neumática, 
¿3na cargadora automática, una abri
dora “ porcupina” , una cargadora au
tomática con caja de descarga, una 
abridora con tambor horizontal y ba
tán, dos batanes, una abridora de me-, 
«has con ventilador, un cilindro mag
nético, un generador en derivación, 
una conducción neumática con cinco 
cajas y veintiuna cardas de chapones, 
iín aparato de alta presión para cocer 
ia cola con sus correspondientes de
pósitos (dos), una máquina Uster pa
ra anudar y cuatro continuas de hilar, 
con un total de mil setecientos noven
ta y seis husos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Industria.

Núm. 289.
Excmo. Sr.: Modificada la Nomen

clatura de algunas, partidas de los vi- 
jenU^ Aranceles de Aduanas por Real

decreto-ley número 1.718 de este Mi
nisterio, inserto en la Ga c e ta  de es
ta fecha, procede acoplar las corres
pondientes llamadas del Repertorio a 
las partidas respectivas, suprimiendo 
unas, modificando otras y creando las 
que se precisan para conservar la ar
monía entre ambos textos legales.

A tal efecto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do disponer:
1.° Que a partir de la publicación 

de la presente disposición, se consi
deren creadas las siguientes llamadas 
del vigente Repertorio para la aplica
ción de los Aranceles de Aduanas en 
las partidas cuyos números se indi
can :

Núm. 380 bis.— Hojas para maqui- 
nillas de afeitar.

548 bis.— Platos universales combi
nados y de garras independientes, pa
ra trabajar los metales.

565.— Cabezas sueltas para máqui
nas de coser y bordar.

565 bis.— Cubiertás de madera pa
ra máquinas de coser y bordar.

Tableros para máquinas de coser y 
bordar.

691 bis. — Películas cinematográfi
cas sin impresionar.

721.—  Piezas sueltas para velocípe
dos, terminadas o sin terminar.

722.—Piezas sueltas para motocicle
tas, terminadas o sin terminar.

729 y 730 bis. —  Automóviles con 
carrocería abierta.

729 y 730 ter.— Automóviles con ca
rrocería cerrada.

1.425.—Jamones conservados en la
tas u otros envases, cualquiera que 
sea su preparación.

2.° Que al propio tiempo se con
sideren suprimidas en el mismo Re
pertorio las siguientes:

Núm. 615,— Platos no universales o 
combinados.

Platos universales.
564.— Cubiertas para máquinas de 

coser.
Piezas para máquinas' de coser y 

bordar.
565.—Máquinas de bordar.
723.— Cadenas de hierro o acero pa

ra bicicletas.
Cojinetes de bolas de acero para 

velocípedos y motocicletas.
Enganches para correas de motoci

cletas.
Llantas para velocípedos.
Pedales para motocicletas y bicicle- 

tas.
Piezas para velocípedos, motocicle

tas y sidecars, manufacturadas de 
otras materias.

Radios para velocípedos y motoci
cletas, cuyas llamadas a la partida 
723 se considerarán refundidas en las

de carácter general que para las pie. 
zas para velocípedos y motocicletas 
se crean, respectivamente, en las par
tidas 721 y 722.

724.—  Cuadros para velocípedos y 
motocicletas.

Manillares para bicicletas y demás 
velocípedos y motocicletas.

Piezas para velocípedos, motocicle
tas y sidecars, manufacturadas con 
tubo de hierro o acero, las que igual- 
mente se considerarán refundidas en 
las llamadas generales que para las 
respectivas piezas se hace a las par
tidas 721 y 722.

729 y 730.— Automóviles completos.
Carruajes automóviles.
1.325.— Jamones en latas sin adere

zos especiales.
3.° Las llamadas a “ portabrocas” y 

a “ mandriles” pasarán de la 543 a la 
partida 548 bis, de nueva creación, y 
la llamada “ jamones cocidos simple
mente y sin aderezos especiales” pa
sará de la partida 1.325 a la 1.325 bis.

4.° En la llamada “ Hojas de hie
rro o acero que hayan sufrido algu
na operación, además de la del sim* 
pie estampado ó fundido, para cuchi- 
líos y trinchantes de mesa, návajas y 
cortaplumas de bolsillo y navajas y 
maquinillas para afeitar... Partida 
380” , se conservará igual texto, sin 
más que suprimir a su terminación 
las palabras “ y maquinillas” .

En la llamada a la partida 692 se 
añadirán las películas cinematográfi
cas, quedando redactada: “Películas 
fotográficas o cinematográficas impre
sionadas en positivo o negativo”.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Julio de 1930. A

p . d .,
PAN DE SORALUCE

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Se saca a concurso entre Jefes de 
Negociado del Cuerpo P e r ic ia l de Con- 
labilidad del Estado, la provisión de 
la plaza de Interventor, Jefe de Con
tabilidad en la Administración Prin
cipal de Hacienda y Aduanas de San
ta Isabel de Fernando P o o , dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas o**
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sueldo y 12.000 de sobresueldo, con 
cargo al Presupuesto de Colonias.

Los aspirantes deberán presentar 
,sus instancias acompañadas de las ho
jas de servicio, debidamente califica
das, en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, hasta el día 10 del 
próximo m es.de Agosto.

Madrid, 22 de Julio de 1930.—El Di
rector general, Diego Saavedra.

Se saca a concurso entre Jefes de 
Negociado del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, la provisión de 
la plaza de  ̂Interventor de Hacienda 
en la Dirección de Asuntos tributarios, 
económicos y financieros de la Alta 
Comisaría, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas de sueldo y otras 
6.000 de gratificación, con cargo al 
Presupuesto del Majzen.

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias acompañadas de las ho
jas de servicio, debidamente califica
das, en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, hasta el día 10 del 
próximo mes- de Agosto.

Madrid, 22 de Julio de 1930.—El Di
rector general, Diego Saavedra.

CONSEJO DE ESTADO
Anexo al Escalafón del Cuerpo de 

Oficiales Letrados del Consejo de Esta
do, de fecha 31 de Mayo de 1930, que 
comprende a los señores que* a con
tinuación se expresan, los cuales tie
nen derecho a ingresar en él, tan lue
go como ocurra vacante que puedan 
ocupar, con arreglo a las disposicio
nes vigentes:

1.° D. Enrique Suñer Buch.—Super
numerario. Oficial Letrado de ingreso, 
Jefe de Negociado de segunda clase.

2.° D. José P rat García. — Idem. 
Idem, id. id,

3.° D. Antonio Romeo Latorre.— 
Idem. Idem, id. id.

Lo que se publica a instancia de los
in fprp<iíi riñ e

Madrid, 18 de Julio de 1930,—El Se
cretario general, Hernández Pinteño.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones ha participado la ra ti
ficación por el Gobierno de Grecia del 
Convenio fijando la edad mínima de 
los jóvenes al trabajo en calderas y pa
ñoles, adoptado por la Conferencia In 
ternacional del Trabajo en Ginebra, en 
su reunión de 25 de Octubre al 19 de 
Noviembre de 1921, y qüe conforme 
al artículo 406 de la parte XIII del 
Tratado de Versalles esta ratificación 
oficial ha sido registrada por dicha 
Secretaria general el 14 de Junio úl
timo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia a la 
Ga c e t a  de 15 de Julio de 1929. 
c Madrid, 22 de Julio de 1930.™ El 
subsecretario,■■ D. de las Bárccnas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de Naciones participa que el Gobierno 
de Polonia ha ratificado el 16 de Ju
nio último el •Convenio relativo al ar
queo de buques de navegación inferior 
firmado en París en 27 de Noviembre 
de 1925.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia a 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 6 de Junio del 
presente año.

Madrid, 22 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, D. de las Rárcenas.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Qui
to participa a este Centro el falleci
miento de los súbditos españoles don 
Manuel Gromad y D. Adalberto Gar
cía de Valdivia.

Madrid, 16 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, D. de las Barcenas.

El señor Cónsul de España en Va- 
len^a do Minho participa a este Cen
tro el fallecimiento del súbdito espa
ñol Manuel Adán Estévez, natural de 
San Lorenzo de Illa, Ayuntamiento de 
Entrim o (Orense), casado, de sesenta 
y dos años dé edad.

Madrid, 19 de Julio de 1930.—El 
Subsecretario, D. de las Barcenas.

MINISTERIO DE MARINA

SECCION DE INTENDENCIA
ANUNCIO DE CONCURSO

Publicado por la Ga c e t a  d e  M a d r id  
número 197, de fecha 16 del corriente 
mes, en último término, el anuncip 
de un concurso de proposiciones li
bres para contratar la adquisición e 
instalación en la Base naval de Ma- 
hón, de dos hangares metálicos, des
montables y adosados, con destino al 
servicio de la Aeronáutica naval, por 
el presente se hace saber que el acto 
de la celebración de dicho concurso 
tendrá lugar en el local correspondien
te de subastas de este Ministerio, a las 
once horas del día 12 del del mes de 
Agosto próxim o, rigiendo para el mis
mo el Pliego de bases generales pu
blicado en el Diario Oficial de Marinat 
número 134, de 18 de Junio último, 
con la rectificación en igual periód i
co oficial, número 142, de 28 del mis^ 
mo mes.

Madrid, 18 de Julio de 1930. — Ei 
Jefe del Negociado prim ero (ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Emilia Calvo Arranz, 
Auxiliar de segunda clase de la Dele
gación de Hacienda en la provincia de 
Santander, en solicitud de licencia por, 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado ñor su inmediato

fe, se ha servido concedérsela por ui 
mes, con sueldo entero, según el c.as< 
primero del artículo 33 del Regla-mentí 
y Real orden de 12 de Diciembre d 
1924.

De Real orden común tea da lo digo ¡ 
V. I. para su conocimiento y el de 1¡ 
interesada, con- devolución del expe 
diente. Dios guarde a V. I. mucho 
años. Madrid, 22 de Julio de 1930.— 
El Jefe de Personal, P. S., Manuel Día: 
Contreras.
Señor Delegado de Hacienda en San

ta nder.

Ilmo. Sr.: En atención al mal estada 
de salud de D. Calixto J. Heredie Gue
rra, Auxiliar de primera clase, electo, 
de esa Dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien prorrogarle por 
un mes el plazo que le filé concedido 
para-posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de Julio de 1930.—El Jefe 
de Personal, P. S., Manuel Díaz Contre
ras. ,
Señor Delegado de Hacienda de León

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Josefina Cárcer y Golpe- 
Núñez, Oficial de tercera clase, ads
crito a ese Tribunal en solicitud de li
cencia por hallarse comprendida en lo» 
beneficios que otorga la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de Septiembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £ 
bien concedérsela por el plazo que de
term ina la citada disposición.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 22 de Ju
lio de 1930.—El Jefe de Personal, 
P. S., Manuel Díaz Contreras.
Señor Presidente del Tribunal de Cuen

tas del Reino.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, en e! 
local que la misma ocupa, la quema de 
documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 23 de Julio de 1930.--El Di
rector general, Caídos Caarnano.

Servicio de Deuda de M a rru ec o s  

EMISIÓN DE 1.° DE JUMO DE í  928 
Circular.

D eb iendo  esta r el 1.» de D ir ie m b re  
p róx im o  rea lizado  el. canje. de i as Lni- 
petas p r o v i s io n a l e s  representativas de 
D euda de Marruecos amortizable al 5 
p o r '1Ó 0, emisión de 1 .°  de Julio de
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pf'023, p o r  los títu los definitivos, con él 
|&n de que desde la p r im e ra  fecha in -  ¡ 

[d icada puedan  los tenedores p rese n ta r ¡ 
jgñ cobro el cupón riúm. 5, vencim ien to  
)de 1.° de E nero  de 1931, p rim ero  que 
l&rcan adherido  los títulos,

E sta D irección  gen e ra r ha acordado  
que el d ía  20 de Septiem bre próxim o 
jden p rin c ip io  las operaciones de can 
je , con sujeción a las p revenciones si
gu ien tes :

¡ 1.a La p resen tac ión  de las Carpe-
Tas p o d rá  realizarse en la D irección  
•? general de la D euda y Clases pasivas o ¡ 
í en las In tervenciones de H acienda de : 
! Las prov incias. D eberá hacerse siem pre ■ 
i  en las facturas que se fac ilita rán  gra- 
j  ^ ñ á m e n te ,  en las cuales se consigna- 
¡ rán  las Carpetas po r series y -n u m era- ' 
¡x ión  correla tiva de m enor a m ayor, 
i con endoso que firm ará él .p re s e n ta - ! 
j ¡dor, en esta fo rm a: “A la D irección  
¡ generál de la Deuda, p a ra  su can je .” 
i. 2.a Las que se p resen ten  en la Di- 
I receló  n se fac tu ra rán  en su solo ejem- 
s p ia r, y las que se p resen ten  en las 
Oficinas prov inciales, lo serán  po r du
p licado , quedando te rm inan tem ente 
$»róhibido ad m itir  fac tu ra  alguna que 
contenga raspadu ras, enm iendas, in 
te rlineados o e rro r  en la serie o nu- 
8m #ación o que este escrita  en ca rac
te re s  in in telig ib les.

3.a Se en tregarán  títu los de la mis- J  nía serie  que el que tengan  las Carpe
tas p resen tadas.

i 4.a La p resen tac ión  de facturas en 
¡M adrid se h a rá  en el m encionado Cen
í-tro ¡directivo, duran te  las horas de

cuatro  a seis de la tarde . C om probada 
la exactitud  de las facturas y su valo
res, se ta lad ra rá n  las Carpetas a p re 
sencia del p resen tado r, cu idando  de 
no in u tilizar el húm ero, la serie n i el 
endoso, y se en tregará  al in te resado  
el resguardo con qué re tira r  de la Ca
ja  de dicho Centro, en su d ía , los tí
tulos p o r canje de aquéllas. De las fac
tu ras se sep ara rán  p o r el N egociado 
de Quema las C arpetas ya anuladas, 
y  po r el de Em isión, si no figuran re 
ten idas, se cancelarán . Este p ro p o n d rá , 
adem ás, la em isión de los títulos co
rrespond ien tes. V erificadas las opera
ciones de con tab ilidad , am ortización, 
em isión y ap licación  de valores con 
las facturas, se hallarán  en la Caja los 
títu los a d isposic ión  de los p re se n ta 
dores, debiendo éstos, en el acto de la 
recogida de los títulos, su sc rib ir  eh“re 
c ib í” en el resguardo  y en la fac tu ra  
orig inal. Esta será devuelta a Conta
b ilid ad  p a ra  que, hecha la “ data” co
rre sp o n d ien te  po r la entrega efectua
da, sea arch ivada.

5.a La p resen tac ión  de las C arpetas 
en las In tervenciones de las Delega
ciones y Subdelegaciones de  H acienda 
se rea liza rá  en dos fa c tu ra s : una o ri
ginal, y o tra  duplicada, con las m is
mas form alidades que se señalan  en 
las prevenciones 1.a y 2.a de esta C ircu
lar, y después de "taladradas se env ia
rán  aquéllas a nom bre del D irec to r ge
nera l de la D euda y Clases pasivas, en 
pliego oficial de valores declarados, 
acom pañadas de una relación , p revio  
reg istro  de las facturas en el lib ro  que

a l efecto ab rirán , en el que se hará 
constar él núm ero, él de C arpetas de 
cada serie, su im p o rte , nom bre del pre- 
sen tado r y fecha de la rem esa a la Di
rección  general. Las facturas d u p lic a 
das se conservarán  en las Interveucio
nes p ara  consignar en las mismas la 
num eración  de los títulos aplicados y 
arch ivarlas después de entregados és
tos a los in teresados.

6.a U na vez que tengan entrada en 
la D irección  las facturas provinciales 
acom pañadas de las Carpetas, se les' 
d ará el núm ero del libro-registro  que 
les co rresponda y  se verificarán  igual 
núm ero de operaciones que las a rea
lizar con las que se p resen ten  en ¿-Ma
d rid , y  tan  p ron to  como los títulos se 
encuentren  ap licados se rem itirán  a 
las p ro v in c ias  en pliegos de válores 
dec la rados de ca rác ter oficial y  se da
rá  cuenta, po r, separado, de las reme
sas al Delegado o Subdelegado de da 
p ro v in c ia  p a ra  su conocim iento y  el 
de  la In tervención , la cuál expedirá 
en el acto de su recibo el correspon
d iente m andam iento  de ingreso de los 
valores en la Caja y rem itirá  a este 
Centro, po r el p rim er correo, la carta 
de pago justificativa dél ingreso.

7.a Las facturas duplicadas se ar
ch ivarán  en las Oficinas provinciales, 
como in d ica  la regla 5.a, y se acompa
ñ ará  a la cuenta el resguardo  con el 
“ rec ib í” del p resen tado r, qu ien  firma
rá  tam bién la fac tu ra  duplicada para 
que conste en todo m om ento la entre
ga de los títulos al p resen tador.

Con d o  do in te rés se recom ienda él

D I R E C C I O N  G E N E

5&i armonía con do dispuesto en la  Real orden de .este M inisterio, N úm . 543, y Circular de esta Dirección .general,
Municipales de Sa

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN íEL  
PARTIDO MEDICO CAPITALIDAD DEL PARTIDO . PROVINCIA iPARTIDO JUDICIAL

Vlllanueva de las M anzanas............................. - V íllanueta  de las M a n za n as .........
Sayalonga . . .............................. .

L eó n ............... .
M álaga....................*

V alencia de Don Juan., 
T o rro x ...... ....................Sayalonga .......................................................... .

Fuentepélayo ........................................ .........
Soto dfe S e r ra to , ......... .............. .........
E u ea tep e lay o  ........................ . .

P a te n c ia .................
Segovia................. Cnéllar  ..............

Cozar ............................................................. . Go z ar ..................... ......... C iudad R eál......... • Infantes.......... .....»•*••*
A lm ería  .......................... ........... ........................... A lm ería ................................. ... ............. A lm ería..................

A rrqyom olinos de l a  V era ........................
A badín  . . . . ......... ................................................ .
Casia, Siguero y  S íguem elo .........................

A rroyom olinos de l a  V era .. . . . . . . . . . .
A badín ...................... ...................... .
Casia .................................... .J

P u en av is ta  --------------------------- ------ -

•Gáceres..................
Lúgo.................. .

P ln w r iií ' i í i  . .......... .
M ondóñedo................
Sepifiveda...................;Segovia.................

^SaritafCruz de Te
nerife

- Buen avista ....................... .................. .....................}

C alindas te y P elayos............... ......................... Sál a m anca S alam anca.....................
T o rrec illa  Me Cameros.. 
San "Clemente.......

V illoslada de C am eros.................... .
Pozo A m a rg o ...................... .....................

L ogroño..................

G m im  ...... ................. ..................................... •...... y
G erona . . . . L ................... ....................

i (fprnn .....
Tlerona...... . . . . . . . .írPrATTíi_____

i .......................V
\  ■

1 a s  instancias. en pai-e! de 8.a clase, se d irig irán  áláSrv A 3% ^Ide;p^ident0déI^A yuntam iento, cap ita lidad  del,partido, acreditando
; -nio jusfi líe wues vio n b r  tos. ’

M adrid, 22 de J ieío de 1930.—E l Tefe dél N egociado ,T ibaldo  'T ru jiíkn io ,—V.° B!°: El D irec to r general, .Palanca.
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R A L  D E  S A N I D A D

/
Fecha 23 de Mayo de 1930 se anuncian ¡para su provisión, en  jropiedad* las aplazas .de . Médicos Titulares InspéctoresV 
Bidad siguientes:

¡ Húmero 
úe plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría 
de la plaza

Dotación anual

Pesetas

Número de familias incluidas en Beneficencia municipal

Duración del concurso
Días

OBSERVACIONES y

. 1 Defunción .......... ......... 1.419 5.a 1.375 25 30

}

i 1 Renuncia ................... . 1.487 3.» 2.200 10 30 »
I I Renuncia .................. . 340 5,a 1.375 8 30 Igualas, 3.500 pesetas*
F- 1 Renuncia ...................... 1.909 3.a 2.200 80 30
i 1 Renuncia ..................... 3.070 3.a 2.200 96 30
Í 1 Jubilación ................... 1.800 l*a 3.575 300 30 500 pesetas para loc<>*>,
r. moción.

1 Renuncia ..................... 1.036 5.a 1.375 25 30 »
I Renuncia ......... ............ ' 5.722 3.a 2.200 200 30 »
X Renuncia ...................... 1.248 3.a 2.200 10 30 110 igualas.
1 Renuncia ........... . 3.534 2.a 2.750 10 301 Renuncia ..................... 2.150 4.a 2.285 60 301 Renuncia ................. 800 4.a 1.650 20 30 »
1 Defunción .................... 4.251 3.a 2.200 100 30

& . I Jubilación ...... ............ 17 416 1.a 3.300 181 302 . Nueva creación............ 17.416 1.a 3.300 181 30

Wf

■ ,. v
íccq al Cuerpo de Inspectores Municipales do Sanidad, pudiendo remitir a su voz cuantos documentos estimen ojíbrtunos

r  G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m .2 0 5  2 4  J u l io  1930 1 5 9 9

¿§el y exacto cumpMmienfo de cuaní© 
en la presente Circular se ordena; por 
¿0 tpac espero de ¥. S. y del personal 
encargado del servicio el mayor celo 
y diligencia en su desenvolvimiento.

Del recibo de la presente y de los 
tres ejemplares que se acompañan se 
servirá V. S. acusar recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1936.—El In
terventor general, Enrique de Illa na.— 
¿1 Director general, Carlos Caamaño. 
Señor Interventor de Hacienda en...

MINISTERIO DE LA GO.BERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se há acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fmé del 
Ayuntamiento de Lomas (Patencia), 
D. Marcelino Pérez González, el si
guiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 700 
pesetas:

El Ayuntamiento de Yillanueva de 
Odra abonará mensualmente 12,12 pe
setas.

El ídem de Lomas, ídem id., 2,47 pe
setas.

El Ayuntamiento de Lomas recauda
rá del anterior la parte que le ha co
rrespondido y abonará íntegramente 
a la interesada su pensión mensual.

Madrid, 22 ie  « lio  «le 1936,—El Di
rector general, Miguel Salvador.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Calcena, 
D. Ensebio Ripa Enciso, el siguiente 
prorrateo con arreglo a los dos quintos 
del sueldo anual de 3.000 pesetas:

El Ayiintamienio de Petiila de Ara
gón abonará mensualmente S.,09 pese
tas.

El ídem de Navardñn, ídem id. 29*22 
pesetas.

El ídem de ATfajarín, ídem id. 13,37 
pesetas.

El ídem de Mediana de Aragón, 
ídem íá. 23,69 pesetas*

El ídem de Calcena, ídem id. 27,63 
pesetas.

El Ayuntamiento de Calcena recau
dará de los demás las cantidades íqwe 
les han correspondido y abonará al 
jubilado íntegramente la mensualidad 
a que tiene derecho.

Madrid, 22 de Julio de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Isla Cristi
na (Huelva) D. Juan Prieto Mora, el si
guiente prorrateo con arreglo a los tres 
quintos del sueldo anual de 6.500 pe
setas :

El Ayuntamiento de La Nava abona
rá raeusuMn&enÉfi Í3§.,F5 pesetas.

El ídem de Feria, ídem id. 21,02 pe* 
setas. ■

El ídem de Isla Cristina, ídem id. 
265,23 pesetas. >

Este último Ayuntamiento recauda-1 
rá de los demás la parte que les lia- 
correspondido y abonará íntegramen-: 
te al interesado su pensión mensual. I 

Madrid, 22 de « lio  de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

Con esta fecha se ha acordado, ei? 
el expediente de pensión a favor dr 
la viuda del fe c h a rlo  que fué del 
Ayuntamiento de Torred e 1 e a m p e 
(Jaén), D, Mariano Azañón García, el 
siguiente prorrate) con arreglo a l£ 
cuarta parte del sueldo anual de 5.60# 
pesetas:

El Ayuntamiento de El Robledo dc^ 
berá abonar mensualmente 0,65 pese- 
tas.

El ídem de Villapalacios, ídem id* 
1,68 pesetas.

El ídem de Génave, ídem id. 49,72 
pesetas.

El ídem de Torredelcampo, ídem id,. 
52,12 pesetas.

El Ayuntamiento de Torredelcampci; 
recaudará de los demás las cantidades 
que les han correspondido y abonará; 
a la interesada íntegramente su pen* 
sión mensual. )

Madrid, 22 de Julio de 1930.—El DN 
rector general, Miguel Salvador. {
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo resuelto por 
Real orden de esta fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña Aurelia Mi
guel Gómez, Profesora especial de 
Francés de la Escuela Normal de Maes
tras de esta Corte, el tercer ascenso 
por quinquenio de 500 pesetas, que le 
será abonado desde 1.° de Septiembre 
de 1028 sobre el sueldo anual de pe
setas 5.000, que actualmente disfruta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1930.— El 
JDirector general, Rogerio Sánchez.

Señor Comisario Regio de la Escuela 
Normal de Maestras de esta Corte.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORRO

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar de esta fecha, para que puedan 
oponerse a la extinción total de la Em
presa de Seguros sobre Ganado, hoy en 
liquidación, denominada “La Unión Ca
talana” , domiciliada en Cortes, 401, 
principal, 1.a, Barcelona, todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
acudiendo a esta Subinspección de Se
guros dentro del indicado plazo, para 
exponer todo cuanto estimen pertinente a su derecho.

El liquidador designado es D. Juan 
Ots Leo, domiciliado en Diputación 
251, de Barcelona. *

Madrid, 3 de Julio de 1930.—E1 Ins- 
pector general, J. Aragón.

A los efectos del artículo 123 del 
vigente Reglamento de Seguros, se po- 
ne en conocimiento del público en ge
neral y de los asegurados en particu- 
lar que la Compañía Anónima de Se
guros “Esfera” , ramo de Transportes, 
en liquidación, ha solicitado su extin
ción y devolución de depósito afecto 
a dicho Ramo; por lo que en el plazo 
de dos meses, a partir de la publica
ción de este anuncio, podrán formu
lar sus reclamaciones ante esta Ins
pección todos aquellos que se consi
deren perjudicados por la referida ex
tinción.

Madrid, 15 de Julio de 1930.—El 
Inspector general de Seguros y Aho
rro, J. Aragón.




